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ORDENANZAS

Ordenanza Nº 14429/2025

Quilmes, 23/12/2025

el Expediente Nº 4091-10690-A-2025 alcance O, y;

 

CONSIDERANDO:                                                                                                                                               !

'

Que mediante ordenanza sancionada por el Honora le Concejo Deliberante se dispone la creación del Sistema de
Estacionamie tq Medido Municipal (SEMM), del Sistema Municipal de Detección Electrónica de Infracciones de Tránsito
(SMDEIT) y del Sistema de Control y Pesaje de Vehícu o de Transporte de Carga (SCPVTC).Que dichas medidas tienen por
objeto e:1 reordenamiento integral del tránsito en el ámbito del Municipio, mediante 1 incorporación de tecnologías
informáticas que facilitan la detección de infraccio es y optimizan el ordenamiento del estacionamiento vehicular.

Que, en este contexto, resulta de público conocimiento la  existencia de trabajadores y trabajadoras de la  economía 
popular  que colaborado                en   la                prestación    de                       servicios                     vinculados       al
ordenamiento ¡de;.I estacionamiento en la vía pública.                                                                       ¡

Que el diálogo y la generación de consensos que permitan avanzar en medidas que beneficien al conjunto de las y los
habitantes  deI Municipio constituyen un valor democrático que esta gestión adopta como principio rector de su
accionar.                                                                                                                                       ·

 

Que, en consecuencia, resulta necesaria la creación de uma mesa de diálogo y seguimiento respecto de la
implementación del Sistema dé Estacionamiento Medido Municipal
(SEMM).                                                                                                                                       ·

 

Que la participación de los actores involucrados en la formulación y seguimientó de las políticas públicas fortalece la
legitimidad democrática de las decisio e adoptadas por el Estado municipal.  

Que resulta conveniente contar con un ámbito específico de seguimiento, evaluación y formulación de propuestas
vinculadas a la implementación del Sistema de Estacionamiento Medido
Municipal.                                                                                                                                      '

Que el Honorable Concejo Deliberante, en actuacio es tramitadas bajo el expediente referido, ha sancionado la
Ordenanza N° 14.429/2025 en la Sesión Extraordinaria del día 22 de Diciembre del 2025, cuyo  texto expresa:

 

VISTO:

El  Expediente   Nº 4091-10690-A-2025.- Ref.: Regulación de Tránsito en el ámbito del Partido de Quilmes, y

 

CONSIDERANDO:

Que  corresponde   a  este  Honorable   Concejo   Deliberante Municipal la función de reglamentar el
tránsito de personas y de  vehíc  los públicos y privados en las calles y caminos de jurisdicción municipal,
atendienlciq, en especial a los conceptos  de educación,  prevención, ordenamiento y seguridad,  así
como en particular, lo relativo a la circulación, estacionamiento, operaciones de  cargas   y  descargas, 
señalización,   remoción   de  obstáculos   y  condiciones de funcionamiento de los vehículos, por medio
de normas concordantes con Ias establecidas por el Código de Tránsito de la Provincia de Buenos Aires.   
 

Que a los fines de mejorar el ordenamiento del tránsito urbano resulta fundamental actualizar el modo
en que se realiza el estacionamiento en 1r,si calles del Municipio de Quilmes a través de la incorporación
de un Sistema de! Estacionamiento Medido Municipal (SEMM).                  

Que por otra parte, también resulta necesario adoptar medidas para lograr el efectivo cumplimiento de
las normas de tránsito vigentes mediante la! integración de un Sistema de Detección Electrónica de
Infracciones de Tráns to (SDEIT) que permita al Municipio verificar aquellos casos en que se
produzcan excesos de velocidad, así como también las infracciones a la luz roja y el detenimiento de
vehículos sobre la senda peatonal.  
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Que a su vez, a los fines de dar cumplimiento a las normas eje! peso máximo del tránsito pesado
establecidas por el Artículo 53° de la Lby! Nacional de Tránsito Nº 24.449 corresponde establecer un
Sistema de Control y Pesaje de Vehículos de Transporte de Carga (SCPVTC).         

  Que la presente Ordenanza se dicta en uso de las atribuciones  conferidas por los Artículos 27° Inciso
18) y 53) del Decreto-Ley Nº 6769/58 ("Ley Orgánica de las Municipalidades" y sus modificatorias
vigentes).

ORDENANZA

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, SANCIONA

 

ORDENANZA Nº 14429/2025

 

ARTICULO 1º: ESTABLECESE el Sistema de Estacionamiento Medido Municipal  (SEMM), el Sistema Municipal de Detección
Electrónica d Infracciones de Tránsito (SMDEIT) y el Sistema de Control y Pesaje de Vehículo de Transporte de Carga
(SCPVTC).                                                                                                                                     ·

 

ARTICULO  2°: ESTABLECESE  como  sectores  para la aplicación  del SEMM  los siguientes:

Quilmes Centro

a. El polígono comprendido por las calles:
Avenida Brandsen entre Avenida Hipólito Yrigoyen y Paz.
Paz entre Avenida Brandsen y Avenida Alberdi.
Avenida Alberdi entre Paz y Avenida Hipólito Yrigoyen.
Avenida Hipólito Yrigoyen entre Avenida Alberdi (norte) y Avenida Alberdi  (sur).                                                                                                  
          i

Avenida Alberdi (sur) entre Avenida Hipólito Yrigoyen y las vías del
ferrocarril Roca.                                                                                                                           !
Olavarría entre vías del ferrocarril Roca y Avenida Hipólito Yrigoyen. 

b. La Avenida Carlos Pellegrini en ambas manos entre las vías del ferrocarril Roca y Avenida Andrés Baranda.

c. El polígono comprendido por las calles:
Entre Ríos entre Avenida Andrés Baranda y Avenida Vicente López.
Avenida Vicente López entre Islas Malvinas y Entre Ríos.
Islas Malvinas entre Avenida Andrés Baranda y Avenida Vicente López.

                  °    Avenida Andrés Baranda entre Islas Malvinas y Entre Ríos

Bernal Centro

a. El polígono comprendido por las calles:
Avenida San Martín entre Avenida Avellaneda y Avenida Zapiola.
Avenida Zapiola entre Avenida Belgrano y Avenida San Martín.
Avenida Belgrano entre Avenida Zapiola y Don Bosco.
Don Bosco entre Avenida Belgrano y Lavalle.
Lavalle entre Don Bosco y Avellaneda.
Avenida Avellaneda entre Lavalle y Avenida San Martin.

ARTICULO  3°: El SEMM  será  de aplicación  de lunes a sábados. Los días lunes a  viernes  será  de  aplicación  en el horario  de 8:00  a 20:00
 hs

Los días sábados será de aplicación en el horario de 9:00 a 14:00 horas.

Los domingos y días feriados no será de aplicación.                                                       ¡

 

ARTICULO 4°: PROHIBESE en la zona determinada por el Artículo 2º y en Ios  horarios determinados por el Artículo 3º el estacionamiento en la!
vía pública sin la utilización del SEMM. 
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ARTICULO  5º: DISPONESE  que el SEMM se implementará a través del cobro de  una tarifa que, como obligación, deberá contener las
siguientes características: 

Valor de la hora de estacionamiento.

Identificación de la hora, día y mes de validez.                                                                                                                                  
i

Sistema  de  seguridad  que  minimice  las  posibilidades  de  adulteración o falsificación, permitiendo al contribuyente
efectuar el reclamo correspondiente.

Permitir el control y acreditación del pago de la tarifa.

Estará a cargo del Departamento Ejecutivo la aprobación de los siste informáticos y plataformas a emplearse para la
implementación y control SEMM. 

ARTICULO 6º: ESTABLECESE la obligación de las y los conductores de  vehículos estacionados en los sectores y
horarios de aplicación del SEMM, de abonar la tarifa correspondiente por la utilización del sistema.

A tales efectos, se faculta al Departamento Ejecutivo a determinar el valor de la tarifa a percibir por el SEMM.                
                                            El pago de la tarifa por SEMM corresponde exclusivamente a la contraprestación debida 
por  el  uso del espacio público,  no      asumiendo la Municipalidad la responsabilidad  alguna  por  eventuales 
 daños   e  ilícitos  que  pudiera  sufrir el vehículo y/o efectos depositados en su interior.             

 El Departamento Ejecutivo, a través de la reglamentación pertinente,  establecerá el medio de control y acreditación del
pago por utilización del SEMM.  

ARTICULO 7º: El incumplimiento de las normas del presente régimen  susceptible de generar responsabilidades de tipo:

Contravencional: para el caso de estacionamiento en lugares no autoriza os, prohibidos o con destino específico, como así también por la
infracción de nor a de tránsito nacional o provincial, cuyo juzgamiento y sanción estará a cargo de la Justicia Municipal de Faltas.     

            ° Fiscal: para los casos de estacionamiento reglamentario, sin el pago de la t rifa correspondiente. A los efectos de la determinación y
regularización de  la obligación tributaria exigible, como para la aplicación de accesorios y/o sancio e que se deriven, será competente la
Agencia de Recaudación de Quilmes  ,  o aquella que en el futuro la reemplace con similar función orgánica.-

En ningún de los supuestos mencionados precedentemente se podrá delegar el ejercicio del poder de policía derivado de la responsabilidad
contravencional /ol fiscal, el que corresponderá en todos los casos al Departamento Ejecutivo de la Municipalidad de
Quilmes.                                                                                                                                        '

ARTICULO  8º:  ESTABLECESE  un plazo  de gracia  de  diez  (1O)  minutos  a los  efectos de posibilitar el debido registro en el SEMM por parte
del vehículo  recién estacionado. Dicho plazo no tiene carácter de gratuidad,  sino que será computado como parte del servicio de SEMM a
abonar. 

Transcurrido el plazo de gracia sin que se registre el pago de la tarifa resultante por SEMM, se procederá a fijar en el parabrisas del vehículo, o
en cualquier otro' lugar visible si careciera de aquel, una oblea adhesiva con la inscripcitn·. "VEHICULO EN INFRACClON".      

ARTICULO  9º:  DISPONESE  que  la  falta  de pago de la tarifa resultante  en virtud  de la utilización del SEMM será considerado como
infracción; sancionable con multa equivalente a 100 (cien) a un máximo de 200 (doscientas) horas de estacionamiento, sin perjuicio del monto
adeudado en concepto de tarifas pendientes de pago. A tales efectos se deberá labrar el acta administrativa que constate la infracción, con
expresa indicación del dominio del rodado, sd individualización a través de fotografía o de su especificación por razón de la marca y modelo,
como también del lugar, fecha y hora del estacionamiento en infracción, sin perjuicio de los demás recaudos que la reglamentación de la
presente disponga.                 

El Departamento Ejecutivo podrá fijar descuentos de hasta un máximo del cincuenta por ciento (50%) de la multa a abonar frente a la
presentación voluntaria del pago.

ARTICULO  10°:  DISPONESE  que el estacionamiento en lugares prohibidos  o no  autorizados, con destinos específicos, o en incumplimiento
de las normas de tránsito, implicará el labrado del acta de  infracción correspondiente  el  acarreo del vehículo a fin de
hacer cesar la infracción.                                                                                                                        Se autoriza asimismo el acarreo de los vehículos 
infraccionados por la falta  de pago de la tarifa, como también por el vencimiento del término abonado, siempre que sea en los intervalos
horarios estipulados y con el fin de hacer cesar la infracción.

ARTICULO 11°: EXCEPTUASE del presente régimen de SEMM los siguiente  casos:  

1. Vehículos oficiales debidamente identificados y afectados al uso de las fuerzas de seguridad (Federales, Provincial y local).                            !
2. Vehículos  de asistencia sanitaria y de emergencia

(ambulancia y bomberos voluntarios).                                                                                                                                               :
3. Vehículos afectados al servicio de organismos de orden Nacional, Provincial y/o Municipal.
4. Vehículos afectados al transporte de personas con discapacidad, siempre que cuenten con la debida identificación.                                           

                                                                                             
5. Móviles periodísticos, identificados, acreditados y previamente autorizados por el Departamento Ejecutivo Municipal.                
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ARTICULO      12°:     AUTORIZASE      al    Departamento    Ejecutivo    Municipal   a   concesionar el Servicio de Sistema de Estacionamiento
Medido Municipal (SEMM), el Sistema de Detección Electrónica de Infracciones de Tránsito (SDEIT) y el Sistema de Control y Pesaje de Vehículos
de Transporte Carga (SCPVTC) por el plazo de DIEZ (1O) años, prorrogable por única vez por plazo máximo de un tercio de la duración inicial.

ARTICULO 13°: La concesión autorizada en el Artículo 5º de la presente deberá  sujetarse a los
siguientes parámetros:                                                                                                                                              ,

a. Selección de un único concesionario a través del procedimiento de Licitación: Pública de etapa única. Se contemplarán lo previsto  en los 
Artículos  151º,  152°,154° y 155° del Decreto Ley Nº 6769/58 ("Ley Orgánica de las Municipalidades")/, y; sus  modificatorias  vigentes  y 
complementarios. Para  el supuesto  contemplado  n! el Artículo 155°, facúltase al Departamento Ejecutivo  a  la  adjudicación  cuando:
exista un único oferente, siempre que la oferta resulte ventajosa para los intere esi comunales.     

b. El objeto de la concesión debe comprender la descripción del Servicio e) Sistema de Estacionamiento Medido Municipal (SEMM), del
Sistema de Deteccion: Electrónica de Infracciones de Tránsito (SDEIT) y el Sistema de Control y Pesaje, de Vehículos de Transporte de
Carga (SCPVTC) el canon a percibir como contraprestación por el Municipio y las obligaciones del concesionario.   

c. Todos los vinculados contractualmente, en forma directa o indirecta, se encontrarán sujetos a las prerrogativas administrativas en función
de la finalidad pública de la presente.    

  ·ARTICULO  14°:  APRUEBANSE  los  pliegos  de bases y condiciones necesaro para la selección del concesionario que  como  Anexo  I 
formán parte de la presente.                                                                                                                                     

ARTICULO 15°: La extinción de la concesión otorgada en virtud de la presente  podrá resultar de las siguientes causales:                                           
                                                                                                 

a. Cumplimiento del plazo.
b. Muerte del concesionario o disolución de la persona jurídica que res concesionaria.
c. Imposibilidad de cumplimiento del objeto.
d. Revocación. 
e. Caducidad por causas imputables al concesionario, tales como: falta de p gd del canon fijado o incumplimiento en la entrega del mismo;

cambio de destiho; cesión sin previa autorización del Departamento Ejecutivo; incumplimiento de obligaciones  contractuales  del
concesionario; pérdida material de la tenencia      or la acción de intrusos; abandono; daño deliberado en el bien por acción u omis ón del
beneficiario, y hechos que en forma potencial o efectiva tienda a disminuir s valor, sin que ello resulte una limitante para las acciones que
el Departamento Ejecutivo pueda iniciar tendiente a la reparación de daños y perjuicios.            /

 

ARTICULO  16º: FACULTASE  al Departamento  Ejecutivo  a completar los pliegos  de bases y condiciones necesarios para la realización
del llamado, así como la emisión de circulares aclaratorias y modificatorias del mis

 

ARTICULO  17°:  FACULTASE  al  Departamento  Ejecutivo  a  dictar  las normas  reglamentarias y complementarias necesarias para la  correcta 
 y  adecuada  implementación  de la presente Ordenanza.     

ARTICULO 18°: DEROGANSE las Ordenanzas Nº 6503/90, Nº 6667/91 y  7860/96,   así  como toda otra normativa que se oponga presente.

ARTICULO 19°: COMUNIQUESE a quienes corresponda, dése al Registro  General y ARCHIVESE.

                                                                                                                                                           QUILMES, 22 de Diciembre de 2025                                           
                 -

Fdo. BERENICE l. LATORRE DE CARO, Presidenta del H.C.D.

Dra. EDITH O. LLANOS, Secretaria Legislativa del H.C.D.   

Que  el  presente  decreto  promulgatorio  se dicta  en ejercicio  de las atribuciones conferidas por el artículo 108 inc. 2º de la Ley Orgánica de
las Municipalidades (Decreto-Ley Nº 6.769/58 y modificatorias vigentes); y

Por todo lo expuesto;

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL

DECRETA:

ARTÍCULO 1°: PROMÚLGASE la Ordenanza Nº 14.429/2025, sancionada p r J1 Honorable Concejo Deliberante, en la Sesión Extraordinaria del
día 22  de Diciembre del 2025.-  ARTÍCULO 2°: CRÉASE la Mesa de Diálogo, Inclusión y Seguimiento del Sistema de Estacionamiento Medido
Municipal (SEMM), la cual tendrá por objeto:

a. Acompañar el proceso de implementación del SEMM;
b. Canalizar aportes, observaciones y propuestas de los sectores involucrados;
c. Contribuir  a  la  inclusión  social  y  laboral  en  el  marco del ordenamiento      e estacionamiento en la vía pública.            
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ARTÍCULO 3°: DISPÓNESE que el presente Decreto será refrendado  por  el Sr. Jefe de Gabinete.-                                                                                      
                                       ·

ARTÍCULO 4°: DÉSE al Registro General, PUBLÍQUESE y ARCHÍVESE.-

Joaquin P.Desmery                                                                        Eva Mieri

   Jefe de Gabinete                                                                       Intendenta Interina

Municipalidad de Quilmes                                                  Municipalidad de Quilmes

Nahuel Imanol Castro Bergamin

Subsecretario Legal y Técnico

Secretaria Legal y Técnico

Municipalidad de Quilmes

Decreto 4107/2025

 

DECRETO 4145/2025

APERTURA: xx/xx/xxx HORA: xx:xx

EXPEDIENTENº: 4091-10690-A- 2025

                            LICITACIÓN PÚBLICA Nº: xxx/xxxx

                             ORDENANZA Nº: 14429/2025

DECRETO Nº:           xxx/xxxx

 

OBJETO: Sistema de Estacionamiento Medido Municipal (SEMM), Sistema ide Detección Electrónica de Infracciones de
Tránsito (SDEIT) y Sistema de Con rol y Pesaje de Vehículos de Transporte de Carga (SCPVTC)

 

VALOR DEL PLIEGO: Pesos Tres Millones ($ 3.000.000)

 

PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES LEGALES

 

1. ASPECTOS GENERALES

 

ARTÍCULO 1.1.- OBJETO  DE LA PRESENTE  LICITACIÓN:  La presente licitación tiene

por objeto otorgar el concesionar la implementación, puesta en marcha, gestión y administración del Sistema de
Estacionamiento Medido Municipal (SEMM) -ítem 11-,: el Sistema  de  Detección  Electrónica  de  Infracciones  de  Tránsito 
(SDEIT)  -ítem  21 y el Sistema de Control y Pesaje de Vehículos de Transporte de Carga (SCPVTC) -Ítem - por un período de DIEZ
(1O) años de conformidad con el presente Pliego de Ba es y Condiciones Legales Generales así como las Especificaciones
Técnicas (anexos).

ARTÍCULO 1.2.- NORMAS QUE RIGEN LA LICITACIÓN: La presente licitación se regirá por las normas legales y técnicas que se establecen a
continuación:

                          1°) Ley Orgánica de Municipalidades (Decreto Ley Nº 6769/58 y sus modificatorias).

                          2º) La Ley Nacional Nº 24449 y la Ley Provincial Nº 13.927.

3°) Ordenanza Nº 14429/2025 del Honorable Concejo Deliberante de Quilmes.

4º) Reglamento de Contabilidad y normas afines dictadas por el Honorable Tribu Cuentas de la Provincia de Buenos Aires.

5º) Reglamento de Compras y Contrataciones del Municipio de Quilmes (D Municipal Nº 1725/08).

6º) Ordenanza General de Procedimientos Administrativos Municipales Nº 267/80.
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7º) Principios generales del derecho administrativo, en todas las circunstancias que no hubieran sido expresamente previstas por
este Pliego de Bases y Condiciones.

 

ARTÍCULO 1.3.- TERMINOLOGÍA: En el presente pliego y en la documentación , de los contratos   que   se  celebren,   se  emplean,   con  el
 significado   que  aquí  se  indica,      los siguientes términos:

 

Adjudicatario:  El  oferente  al  que  se le ha comunicado  la adjudicación de la obra a  su favor, hasta la firma del contrato.

Concesionario:  El  adjudicatario   que  ha  sido   seleccionado   para  el desarrollo de  la concesión objeto del presente, una vez
suscripto el contrato de concesión. 

                       Circular con consulta: Las contestaciones del Municipio a los pedidos de aclaración  

                      Circular sin consulta: Las aclaraciones de oficio que el Municipio formulará.

                      Contrato Acuerdo escrito, firmado por un representante autorizado del Municipio, y el adjudicatario, que rige las relaciones entre el
Municipio y el concesionario, en el cual se estipulan los puntos fundamentales y cuyas condiciones se complementan con todos
los documentos técnicos y legales que integran y complementan la contratación.

Día/s: Salvo indicación en contrario, se entenderán por días hábiles.

Día/s hábil/es: Los días en que funcionan las oficinas  de la Administración del Mun cipio de Quilmes.

                           Municipio: la Municipalidad de Quilmes.

Oferente: La persona física o jurídica que presenta una Oferta en una licitación.

Oferta: La propuesta presentada por el oferente en una licitación.

 

2.PROCEDIMIENTO LICITATORIO                               

                                 ARTÍCULO 2.1.- PRINCIPIOS GENERALES: La presentación de Ofertas a la Licitación implica la aceptación total e
incondicionada de los términos de la misma y la sujeción de los Oferentes a los procedimientos establecidos en ésta. Ello implica la renuncia 
expresa de los Oferentes a toda acción, recurso y/o procedimiento que se aparte del Pliego y de los documentos que integran la
Licitación.                                                                                                                                                     ·

 

El mero apartamiento de los procedimientos y condiciones fijados en el presente Pliego y sus documentos complementarios,
inclusive para las consultas e impugnaciones previstas en el mismo, será tomado como un condicionamiento de la oferta, y
podrá ocasionar el automático rechazo de la misma y la desestimación de cualquier otra presentación efectuada.

 

ARTÍCULO 2.2.- ADQUISICIÓN DEL PLIEGO Y CONSULTAS: Los Pliegos deberan ser retirados por los Oferentes, hasta 48 horas
antes del acto de apertura, en la Jefatura de Compras, sita en el 2° piso de Alberdi 500, previo pago de su precio en $
3.000.000  (Pesos Tres Millones) en la Tesorería Municipal. Asimismo, podrá consultarse en fo mato digital          
desde                               el                               sitio                                          Web

http://www.quilmes.gov.ar/contrataciones/licitaciones-publicas.php, de forma pública y gratuita.       

Toda  aclaración, revisión, agregado o supresión de los contenidos o docum n os integrantes de la licitación, será efectuada por circular. Las
mismas serán incorporadas al Pliego y formarán parte de él.                      

El Municipio  podrá  emitir  Circulares  para  aclarar cualquier  duda o interpretación o  para introducir  modificaciones lo establecido  en los
documentos contractuales hasta 1 (un) día antes de la Apertura de las Ofertas.                                                                                                                        
                        ,

Las Circulares emitidas formarán parte de los documentos contractuales, por lo cual Eerán publicadas en los mismos medios de
difusión de la contratación. Los Oferentes de erán constatar en la Municipalidad hasta 1 (un) día antes del Acto de Apertura,
todas las Circulares que se hubiesen emitido, sin que puedan excusarse de su aplicación y vigéncia.

En  consecuencia,   los  Oferentes   no  podrán  alegar  ninguna    causa  basada   ni el desconocimiento del contenido de
dichas Circulares.

 Durante  el lapso  para  la presentación  de las ofertas  y hasta  48 (cuarenta y ocho) horas previas a la fecha establecida para la
apertura de ofertas, los interesados podrán formular consultas relacionadas con el proceso Licitatorio mediante nota presentada
en la Dirección de    General    de    Contrataciones   y    Abastecimiento    o    a    través    del   
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mail  oficial:  licitaciones@quilmes.gov.ar.                                                                                                                                                       

ARTÍCULO 2.3.- SISTEMA DE LICITACIÓN: La presente Licitación se realizará mediante sistema de sobres cerrados. En el SOBRE Nº 1 deberá
incluirse toda la documenación requerida en el Artículo 4.4 del presente
pliego.                                                                                                                                                      !

3. OFERENTES

ARTÍCULO   3.1.-   LEGITIMADOS   A   PRESENTAR   OFERTAS:   Podrán   participar  del presente llamado, formulando Ofertas, únicamente
personas físicas o sociedades legalmente   constituidas,   con  capacidad  para  obligarse.  En  caso  de  presentarse una sociedad en conjunto
con otra sociedad o empresa, deberá utilizar alguna figura de las previstas en la ley de sociedades comerciales como Agrupaciones empresarias
(Unión Transitoria de Empresas (UTE), Agrupación de Colaboración empresaria (ACE), Consorcio de Cooperación, siempre que esten
debidamente conformados, agregando la totalidad de la documentación que acredite la constitución de la misma y detallar los porcentaje  de
participación. Si el Oferente constituye un conjunto de Empresas que cubra diferentes etapas de la concesión, deberá detallar
pormenorizadamente, la modalidad, plazo, responsabilidades y garantías del conjunto y de cada participante en dicha etapa de la concesión. 

ARTÍCULO 3.2.- INHABILIDADES: No podrán ser oferentes aquellas personas físicas o empresas que, habiendo sido contratistas de la
Municipalidad de Quilmes, mantuvieran deudas pendientes con ésta con motivo de algún reclamo no satisfecho en debida forma, o hubieran
incumplido parcial o totalmente contratos de obra pública y/o servicios.               Tampoco podrán ser oferentes las empresas que se
encuentren concursadas o con declaración de quiebra, a petición de terceros o propia. 

Todo Oferente deberá presentar junto con su Oferta, una declaración jurada en la que se manifieste que no se encuentra incurso en los
procesos mencionados en los dos párrafos anteriores, y hará constar, adicionalmente y con carácter de declaración jurada, si tiene reclamos
administrativos y/o juicios pendientes de resolución y/o deudas con el Municipio y/o con otros Municipios bonaerenses y/o con la Provincia de
Buenos Aires y/o con el Estado Nacional, tanto como actor o demandado, indicando, en cada caso, y según corresponda, objeto del reclamo,
monto involucrado, sentencias dictadas, re ursas pendientes, estado del proceso y origen  de la deuda. El Municipio se reserva el derecho de
solicitar documentación complementaria relativa a dichos
reclamos.-                                                                                                                                                      '

 

4.PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS

 

ARTÍCULO 4.1.- NORMATIVA: La presentación de ofertas implica el conocimiento y aceptación  por  parte  de los oferentes,
 adjudicatarios y contratistas  del marco  normativo estipulado en 1.2.                                                                                                               
                                      

 

ARTÍCULO 4.2.- LUGAR Y FECHA PARA LA PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA ; 

Las propuestas se presentarán en sobres cerrados en la Jefatura de Compras  del Municipio de Quilmes dentro del horario administrativo hasta
un día antes de la fecha de apertura.

ARTÍCULO 4.3.- FORMAS DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA: 

Las propuestas se entregarán en sobre o bulto cerrado, el cual deberá contener los sobres con toda la documentación que se detalla en el
Artículo 4.4 del presente pliego.

Los sobres deberán estar perfectamente cerrados, incluidos en un envoltorio principal, también  perfectamente  cerrado. El
sobre exterior, sin ningún tipo de inscripción  o membrete    que  identifique   al   oferente,   llevará   como  única  leyenda   las
siguientes indicaciones: nombre y domicilio del organismo licitante, número de expediente, número de la licitación, día y hora
fijados para la apertura.                           

 Toda la documentación debe estar firmada por el titular, representante legal o apoderado que hubiese acreditado
personería

En caso de no presentar documentos originales, se aceptarán copias certificadas por Escribano Público y, eventualmente,
legalizadas por el Colegio respectivo, si éste no pertenece a la Jurisdicción de la Provincia de Buenos Aires.

 

ARTÍCULO 4.4.- CONTENIDO DEL SOBRE: Contendrá la siguiente documentación                                                

      a) Constancia   de   pago   del  Pliego   de  Bases    y  Condiciones,   anexos   y , documentación perteneciente a la presente
licitación.

b. Los ejemplares del Pliego de Bases y Condiciones completos, circulares y aclaraciones si las hubiera, firmados en todas sus fojas.                 
                                                                                                                                       

c. Garantía de mantenimiento de oferta, en las formas y modalidades que se establece en el Articulo pertinente del presente pliego.     
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d. Declaración Jurada manifestando que cualquier cuestión judicial que se suscite se somete a la Jurisdicción de los Juzgados en lo
Contencioso Administrativo con asiento en el Departamento Judicial de Quilmes, con renuncia expresa a todo otro fuero  o jurisdicción,
que pudiera corresponder.      

e. Certificado de libre deuda expedido por la Municipalidad Quilmes que acredite  la inexistencia  de deuda por las tarifas y tasas
respectivamente. 

f. Declaración Jurada fijando domicilio especial y dirección de correo electrónico, al sólo efecto de la presente licitación, en el Partido de
Quilmes, Provincia de Buenos Aires,y denunciando su domicilio real. 

g. Declaración Jurada manifestando de no estar comprendido dentro de las inhabili ades del art. 3.2.      
h. Constancia de inscripción ante la Agencia de Recaudación y Control Aduanero (ARCA) donde consten las actividades compatibles con el

objeto de la presente licitación.
i. Antecedentes económicos financieros: se deberá presentar:  El oferente deberá contar con Activos Líquidos y/o acceso a crédito libre de ot

os compromisos contractuales y sin incluir los anticipos que puedan efectuarse en virtud del contrato. Cuando el oferente esté
conformado por dos o más empresas en UTE al menos uno de los integrantes deberá cumplir con la condición indicada. La documentació
que acredite dicha situación podrá ser, en forma indistinta o sumadas, la
siguiente:                                                                                                                                                     '

 

Saldos  de caja certificados  por Contador Público, cuya firma será legalizada, por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas
correspondiente.
Saldos de cuenta bancaria certificado por el banco.
Saldos de acceso a crédito certificado por el banco.

La documentación de soporte mencionada anteriormente deberá tener fecha de e ision, como máximo, de 30 días antes del acto de apertura.

j. Deberán presentar documentación referente a sus antecedentes de participación en la prestación de este servicio en el país, haya sido
total o parcial su participación.Los antecedentes que serán tomados como tal serán aquellos donde la prestación del servicio haya sido
integral. En la documentación presentada deberá constar lugar de implementación, descripción del servicio consignado y todo aquello
que resulte  de relevancia para la ponderación del antecedente.

En la declaración de antecedentes deberá constar fecha de inicio y finalización de la prestación de los servicios similares, el lugar en el cual fue
prestado, alcance de la prestación, descripción de la misma con similares características de los indi, ados precedentemente. Los trabajos
deberán mencionarse cronológicamente, citando loI 1 más recientes de manera primigenia.                                                                                                 
                                               

k. Acompañar a la propuesta, catálogo y/o folletos ilustrativos con descripción técnica y de características, medidas etc., suficientes para
evaluar debidamente los elementos ofertados.     

l) En la oferta técnica deberá constar para cada uno de los ítems la nómina completa: de los equipos, los que deberán estar inscriptos en el
Registro de Proveedores de Tecnbldgía de la Provincia de Buenos Aires, con el certificado vigente, el que deberá ser adjuntado y detallar los
sistemas que se emplearán para llevar a cabo los servicios, con indicación de  marca, modelo,  antigüedad,  así  como  el número  de equipos
propuestos y las  acciones fiscalizables de cada uno de ellos.                                                                                 

Deberá detallar la cantidad de personas a emplear en el proyecto, su rol, perfil y calificaciones, indicando la participación de cada
una a lo largo del proyecto. Todo aquello que la empresa considere necesario para demostrar su solvencia en todas las etapa
que deberá desarrollar para cumplimentar los requerimientos del pliego.

Allí también se detallará el procedimiento a implementar para cumplir con las diferentes exigencias del servicio de cada. ítem, el plan de
incorporación, las oficinas en la que funcionará y todo aquello que signifique una mejora en la prestación del servicio respecto del carácter
técnico de la oferta.           

Se deberá presentar un plan de trabajo detallando las etapas de instalación y habilitación de equipos, realización de obras de señalización, la
habilitación del sistema informático de acuerdo a la inversión programada.                   

El cumplimiento de este plan de trabajo no podrá exceder el plazo estipulado e las especificaciones técnicas. 

Las personas físicas, además, deberán presentar:

 

m)copia del documento de identidad.

n)Certificación de manifestación de bienes firmada por Contador Público y legalizada por el Consejo Profesional respectivo.

 

Las personas jurídicas, además, deberán presentar:

 

Copia del estatuto junto con sus modificaciones, y acta de designación de autoridades  

Municipio de Quilmes Boletin Oficial Municipal Pag. 11



El objeto social de la persona jurídica deberá comprender expresamente las activi ades objeto del presente llamado, de modo tal que le otorgue
capacidad suficiente para cel brar el contrato derivado en caso de resultar adjudicataria. De la documentación prese tada deberán surgir
indefectiblemente que el o los signatarios de la propuesta tienen representación suficiente como para realizar la presentación y obligar a la 
entidad oferente. El término de duración del contrato social deberá superar el plazo de conc sión previsto en la presente licitación. Deberán
acompañarse las constancias que acrediten fehacientemente la inscripción en el ente competente respecto del control de consti ución de la
persona jurídica que se trate.

 

p. Últimos dos (2) Estados Contables con informe de auditoría y legalizado por el consejo profesional correspondiente, en original o copia
certificada por escribano público.   

    El Oferente podrá formalizar Agrupaciones empresarias (Unión Transitoria de Emp e as (UTE), Agrupación de Colaboración empresaria  (ACE),
o Consorcio de Cooperación  para la etapa inicial de la concesión (Adecuación y Puesta en valor), pudiendo, una vez cumplida la misma
continuar sólo, siempre que la empresa o persona que confortne la unión garantice su participación y accionar en dicha etapa, conforme o
establecido en el presente pliego.

 

La  omisión  de  los  requisitos  indicados  en  los  incisos  a),  b)  y  c)  será  causal de inmediato rechazo de la oferta.                                     
                                                                                                             

La omisión de la presentación de la documentación solicitada en los incisos restantes, podrá ser subsanada por el oferente dentro de
las 48hs. de su notificación. Vencido dicho plazo, sin que dé cumplimiento a la intimación, la oferta será desestimada.

                                                                                                                    

ARTÍCULO 4.5.- Los Oferentes que presenten documentación y/o información faIsa o adulterada,  perderán  las  garantías  de oferta, pudiendo
aplicarse para  aquellos que                     son proveedores inscriptos  la                             sanción                 de    suspensión        o                 
eliminación      del                           Registro  de Proveedores del Municipio, según la gravedad de la situación y a criterio de este último.

 

ARTICULO 4.6.- Para todos los servicios a prestar en el presente pliego, incluyendo los grupos de infracciones descriptos en las
especificaciones técnicas, el porcentaje a percibir por parte de la Municipalidad será del 50% de lo efectivamente percibido, deduci
porcentajes correspondientes a todas las entidades y/o organismos competentes.

 

ARTÍCULO 4.7.- GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE LA OFERTA: El Oferente quedará obligado a mantener su Oferta durante
120 (ciento veinte) días corridos con a os  a partir del día del Acto de la Apertura. Una vez vencido dicho término, el plazo quedará
automáticamente prorrogado hasta el momento de la adjudicación, salvo que el Off ente retire su oferta comunicando tal decisión
por medio fehaciente y con 1O (diez) días de antelación. En caso que no cumpliera con dicha comunicación y retirara su ofertta, el
Oferente perderá la garantía en beneficio de la Municipalidad, sin perjuicio de la aplidación de las penalidades a que hubiere
lugar.

 

ARTÍCULO 4.8.- CONSTITUCIÓN DE LA GARANTÍA DE MANTENIMIENTO OFE RTA:

Las ofertas presentadas serán afianzadas por el Oferente en un importe de PESOS CIEN MILLONES ($ 100.000.000,00.-
).                                                                                                                                                     :

 

Ésta podrá constituirse en cualquiera de las siguientes formas:

a. Dinero efectivo que deberá ser depositado en la Tesorería de la Municipalidad. En este caso, los oferentes deberán acompañar la
constancia de constitución del deró ito juntamente con la Oferta.                                                                                                                                         
           

b. Fianza o aval otorgado por entidad bancaria oficialmente reconocida que constituya al fiador en liso, llano y principal pagador y sin
restricciones ni salvedades, haciendo expr sa renuncia a exigir interpelación judicial o extrajudicial, así como a los beneficios de d'!is.;ión y
de excusión.    

c. Póliza de seguro de caución otorgada en las condiciones del punto b), por institución oficialmente reconocida para ello. Se aceptarán
pólizas suscriptas digitalmente, siempre y cuando presenten requisitos de validez y duración similares a las de las confecciornadas de
forma manual.

Si la garantía se constituyese en alguna de las formas previstas en los incisos b) o c) su duración en el tiempo deberá abarcar el
período de mantenimiento de la oferta y el de su posible
prórroga.                                                                                                                                                     ·
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Las garantías de mantenimiento de ofertas serán devueltas a los oferentes que no resulten adjudicatarios dentro del plazo de 30
(treinta) días de producida la adjudicación. ·

 

ARTÍCULO 4.9.- COSTOS DE LAS OFERTAS: Los Oferentes serán responsables por todos los gastos asociados con la preparación
y presentación de sus Ofertas y el Comitente bajo ninguna circunstancia será responsable por dichos gastos.

 

5.APERTURA DE LAS PROPUESTAS

 

ARTÍCULO 5.1.- PROCEDIMIENTO PARA LA APERTURA DE PROPUESTAS: En el lugar, día y hora establecidos en el Decreto del
Departamento Ejecutivo que disp s9 el llamado a licitación, o en el día hábil inmediato siguiente, en el mismo lugar y hora si aquél
fuere feriado o asueto administrativo, se dará comienzo al Acto de Apertura de la Licitación.

 

Se procederá a la apertura de los sobres, rechazándose aquellas ofertas que no se ajusten a lo requerido conforme al presente
pliego.

Sólo revestirán carácter de ofertas válidas las que se ajusten a las disposiciones de éste Pliego, pudiendo rechazarse en el momento de la
apertura aquellas que no reúnan  los requisitos exigidos. Sin perjuicio de ello, si se comprobara posteriormente algún incumplimiento que
no haya sido advertido en el momento de la apertura de sobres, podrá procederse al rechazo de la oferta. El Municipio no está obligado a

aceptar oferta a· guna, pudiendo rechazar todas si así lo estima oportuno y
conveniente.                                                                                                                                                     •

En esa oportunidad se labrará un acta en la que se dejará constancia de los funcionarios, oferentes autorizados y veedores
presentes como así también de aquellas ofert s que hayan sido rechazadas en ese acto.

 

Los oferentes no podrán tomar fotografías ni filmar durante el Acto de apertura, debiendo solicitar la vista de las actuaciones
conforme el procedimiento detallado en el Artículo 6

 

6.PREADJUDICACIÓN DE LAS PROPUESTAS

 

ARTÍCULO     6.1.-    INFORMES     TÉCNICOS     Y  DICTAMEN     DE    LA                         COMISIÓN                 DE

EVALUACIÓN Y PREADJUDICACIÓN: Finalizado el  Acto  de  apertura,  se  expedirá:  el área  técnica  correspondiente sobre  la
documentación  presentada  por los Oferentes. 

  La Comisión Evaluadora de ofertas tendrá a su cargo la evaluación de   las ofertas.                                                                                     
                                                             

 Una vez efectuado los análisis pertinentes, se solicitará a los Oferentes la documen\ ción faltante, en caso de corresponder,
otorgando un plazo de 48 horas para su cumplimiento. Luego, con la documentación reunida, las áreas técnicas elaborarán los
Informes Finales.

Para aquellas ofertas en donde los requisitos formales se encuentren cumplidos, la Comisión Evaluadora de Ofertas evaluará las
mismas de conformidad con siguientes criterios:

 

1.- Antecedentes Empresariales hasta 50 puntos

 

Antecedentes como prestatario en proyectos similares al de la presente licitación.

 

Se evaluará la experiencia del oferente en la administración integral de sist mas correspondientes a los tres ítems, de acuerdo al
siguiente detalle:
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Tipo de antecedente      .. Puntaje máximo Puntaje mínimo

Prestación de serv1c1os
similares en Municipios de
la Provincia de Buenos

Aires

40 2

Prestación de servicios
similares en más de 5
Municipios (fuera de la

Provincia de Buenos Aires)

10 2

 

 

2.- Propuesta Técnica hasta 35 puntos

Para la evaluación de la Propuesta Técnica para el desarrollo de los sistemas nece para implementar el servicio Se evaluarán los sistemas
propuestos para brindar el se incluyendo:

Funcionalidades y antecedentes de los sistemas utilizados.

 

Plan de seguridad y back up
Sistema de gestión y procesamiento.
Propuesta para vinculaciones y consultas entre sistemas de la Municipalidad distintos subsistemas.

 

3.- Antecedentes Financieros hasta 15 puntos

 

En el caso de asociación de empresas, se asignará un puntaje individualmente  cada integrante de la asociación y el puntaje
resultante se calculará mediante la suma ei los puntajes asignados por los valores de los índices calculados, ponderados por el
grado de participación  de cada integrante  en la
asociación.                                                                                                                                                     ·

 

TOTAL: hasta 100 puntos

La recomendación de la comisión se efectuará en base a los puntajes resultante evaluación. Cumplido lo mencionado anteriormente, se
elaborará el Dictamen de la

Comisión Evaluadora, dejando constancia sobre la admisibilidad o rechazo de las O ertas de cada uno de los proponentes. Dicho Dictamen será
notificado a los Oferentes, qu eries tendrán 48 (cuarenta y ocho) horas a contar  desde dicha notificación, para solicitar vista de las actuaciones
y efectuar observaciones de las actuaciones si así lo consideren  pertinente, habiendo cumplido con la caución previa consignada en el Artículo
6.3.

 

ARTÍCULO 6.2.- IMPUGNACIONES Las impugnaciones al dictamen de evaluación q e se presenten serán resueltas junto al acto
de adjudicación.

 

ARTÍCULO  6.3.-   IMPUGNACIONES  Y CAUCIÓN  PARA  IMPUGNACIONES: Todas las impugnaciones al Dictamen de Evaluación
deberán hacerse por la Mesa Gener I ide Entradas, indicando claramente a qué Licitación y Nº de Expediente se refieren. ©uien
formule impugnaciones deberá depositar en la Tesorería Municipal, en dinero en efeptivo, una garantía equivalente a PESOS
VEINTICUATRO MILLONES ($24.000.000,00.-). Dicha garantía será devuelta sin ajuste ni monto resarcitorio alguno en caso que su
impugnación sea acogida favorablemente en forma total.

 

ARTÍCULO 6.4.- A todos los efectos de la presente Licitación, se considerará vá ida y fehaciente la notificación de todos los actos
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administrativos a la dirección de arreo electrónico consignada por los oferentes en la declaración jurada presentada  conforme lo
solicitado en el Artículo 4.4 inc. f) del presente pliego de bases y
condiciones.                                                                                                                                                     ·

 

7.ANÁLISIS DE LAS PROPUESTAS

 

ARTÍCULO 7.1.- RECHAZO TOTAL DE LAS OFERTAS: Las autoridades facultadas para contratar podrán rechazar todas las
Ofertas, sin que ello genere derecho alguno a favor de los Oferentes.                                                                                                               
                   

En el caso que hubiera una sola oferta válida, por falta de otras o rechazo de las restan es, ello no significará obstáculo alguno
para que la adjudicación definitiva se lleve a cabo¡ en relación a ella conforme lo dispuesto en el Artículo   13, inc. a de la
Ordenanza Nº 14429, en concordancia con la Ley Orgánica de las Municipalidades. La existencia de una única oferta, en modo
alguno obligará al Municipio a aceptar la misma de pleno derecho. ·

 

8.ADJUDICACIÓN

 

ARTÍCULO 8.1.- CRITERIO DE SELECCIÓN: La Municipalidad adjudicará la concesión al oferente  que, a su sólo juicio, haya
presentado  la oferta más conveniente, luego de haber analizado  todas  las  calificadas  y  determinada  la  oferta  con  mayor
 puntaje,  teniendo  en cuenta todos los aspectos técnicos, financieros y económicos
involucrados.                                                                                                                                                        ¡

 ARTÍCULO 8.2.- PÉRDIDA DE LA GARANTÍA DE OFERTA: Si antes de resolverse la Adjudicación y dentro del plazo de mantenimiento de la
Oferta, ésta fuera retirada sin atender lo estipulado  en el Artículo 4.7 del presente, el Oferente perderá automáticamente la Garantía en

beneficio del Municipio, sin perjuicio de las  penalidades que pudieran corresponder.

 

9.CONTRATO DE CONCESIÓN

ARTÍCULO 9.1.- FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO: Una vez emitido el Decreto  de Adjudicación, se suscribirá el Contrato de
concesión con el Adjudicatario.                                                                                                                    Para el caso de que el concesionario
quisiera certificar las firmas del Contrato ante Escribano  Público  todos  los  gastos  y  honorarios  que  ello  ocasione  serán
 soportados exclusivamente por el mismo.

 

ARTÍCULO 9.2- REVOCACIÓN DEL CONTRATO: Déjase a salvo  la  potest  d i  del Municipio para revocar los Contratos en sede
administrativa cuando se comprob re la existencia de,g,;raves irregularidades que hubiesen posibilitado la obtención de
ventajas indebidas por parte de la concesionaria; y/o la existencia de vicios conocidos o la concesionaria que afectaran
originariamente al Contrato, y que fueran susceptiblés /de acarrear su nulidad; y/o que el Contrato haya sido celebrado
mediante prevar cato, cohecho, violencia y/o cualquier otra maquinación fraudulenta que diera lugar a  cción penal o que fuere
objeto de condena penal.

Asimismo, serán causales de revocación del Contrato todas aquellas prácticas prohibidas que
incluyen:                                                                                                                                                       ·

 

I) una "práctica corrupta", que consiste en ofrecer, dar, recibir o solicitar, dire ta o indirectamente, cualquier cosa de valor para
influenciar indebidamente las acciones de la otra
parte.                                                                                                                                                     ·

II) una "práctica fraudulenta" que es cualquier acto u omisión, incluida la tergiversacion de hechos y circunstancias, que deliberada
o imprudentemente engañen  o intenten engañar, a alguna parte para obtener un beneficio financiero o de otra naturaleza o para
evadir una obligación;                                                                                                   

III) una "práctica coercitiva" que consiste en perjudicar o causar daño o amenazar con perjudicar o causar daño, directa o
indirectamente, a cualquier parte o a sus biene para influenciar indebidamente en las acciones de una
parte;                                                                                                                                                     ·

 

IV. una "práctica colusoria" que es un acuerdo entre 2 (dos) o más partes realizado con la intención   de  alcanzar   un  propósito  
inapropiado,   lo  que  incluye influenciar  en  forma indebida en las acciones de otra parte; y                                                                                     
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V. una "práctica obstructiva" que consiste en (a) destruir, falsificar, alterar u ocultar deliberadamente evidencia significativa para la

investigación o realizar declaraciones falsas ante los investigadores con el fin de impedir materialmente una investigación sobre
denuncias de una práctica corrupta, fraudulenta, coercitiva o colusoria;. y/o amenazar, hostigar o intimidar  a cualquie  parte para  impedir
que divulgue su conocimiento de asuntos que son importantes para la mvestigación o para que prosiga la investigación, o                               
                                                                                                                                                                     [

VI. todo acto dirigido a impedir materialmente el ejercicio de supervisión del Municipio La verificación de una práctica prohibida dará lugar a
la revocación del Contrato y sé dará intervención inmediata a las autoridades competentes para la adopción de las acciones  legales
pertinentes.                      ·

 

 

ARTÍCULO 9.3.- FISCALIZACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

 

El cumplimiento del contrato, en cuanto a las obligaciones a cargo del concesionari , será controlado por el Municipio mediante la
realización de inspecciones de las instalaci nes y prestaciones de servicios, auditorías, solicitud de informes y todo otro
procedimiento que aquellos juzguen adecuado.                                                                                                                                                    

El concesionario está obligado a facilitar el acceso a las instalaciones, en cualqµier oportunidad sin formular objeciones o
plantear impedimentos de ninguna naturaleza Igual obligación rige respecto a la documentación comercial de la explotación.

 

ARTÍCULO 9.4.-TRANSFERENCIA DEL CONTRATO.

 

El concesionario no podrá transferir total o parcialmente la conces1on, sin revia autorización expresa y por escrito del Municipio,
la que exigirá como mínimo los siguientes requisitos:

 

a. Que el cedente se encuentre al día con el cumplimiento de sus obligaciones y exponga con claridad las razones que justifiquen la
transferencia.

b. Que el cesionario propuesto, reúna los requisitos y antecedentes exigidos por el Pliego, y demás documentación integrante  de la
contratación,  aceptando  en forma e  presa la totalidad de las obligaciones asumidas por el cedente.                          ,

La aceptación de la propuesta de transferencia, será facultativa del Municipio. Este podrá denegar por razones fundadas, de
oportunidad y conveniencia, sin derecho a reclamo alguno la solitud de cesión.

El Municipio  resolverá  a su solo e inapelable criterio, si acepta la cesión del contrato con liberación o no de las obligaciones oportunamente
asumidas por el cedente. En caJo :de no existir una declaración expresa, se entenderá que la aceptación  de la cesión con{ierte al cedente y
cesionario en ca-obligados solidarios, deudores principales  pagadort  de todas las obligaciones derivadas del contrato de
concesión.                                   

                                     Siempre que mediare solicitud por parte del concesionario, el Municipio podrá autorizar a su exclusivo criterio, la cesión
parcial de áreas de explotación a terceros, sin qué ello implique   la  extinción  o  pérdida   de  las  obligaciones   contractuales   contraídas
por   el concesionario referidas a las áreas en cuestión. Oportunamente, el Municipio establécerá las  formalidades  a  cumplimentar  a tal 
efecto,  tanto  por  el  concesionario  como  por el tercero cesionario.                                                                                                                                           
        

ARTÍCULO 9.5. ALTERACIÓN DE LA ECUACION ECONÓMICA O HE1HOS EXTRAORDINARIOS.

En caso de producirse alteraciones de cualquier tipo por fuerza mayor, hecho e: la naturaleza o por el hecho de terceros; el concesionario sólo
tendrá derecho a solic,ar•: la rescisión del contrato sin culpa de las partes, o continuar con la explotación de las mi mas en las condiciones
económicas o fácticas en que se encuentre, no pudiendo en n ngún caso, solicitar reducción del canon, ampliación del término de la concesión
o de per odas de gracia, reconocimiento de mayores costos, reajustes de cualquier tipo, liberación de obligaciones, ni indemnización alguna.

 

1O. OBRAS DEL CONCESIONARIO

 

ARTÍCULO 10.1.- AUTORIZACIÓN. Todas las obras a realizarse por part. del Concesionario deberán contar con la autorización
expresa del Municipio. El concesionario deberá tramitar en cada caso las solicitudes correspondientes en las áreas competbntes
de la Municipalidad.
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ARTÍCULO 10.2.- DONACIÓN EXPRESA. El concesionario donará  a favor del Mu  tctpto de Quilmes  la  totalidad  de las  obras 
que  realice  en el ámbito  del municipio,  así como también  las instalaciones  que en ella fije y las mejoras introducidas  durante
el período de concesión,  siempre  y cuando  éstas  sean de carácter  permanente.  Asimismo,  pasarán  a ser propiedad del
Municipio todos los enseres, mercaderías, instalaciones y emás elementos que no hubieran sido retirados de los locales, para la
fecha en que r suite exigible la entrega de las mismas.

 

11. RETRIBUCIONES AL CONCESIONARIO

 

ARTÍCULO 11.- RETRIBUCIONES AL CONCESIONARIO. Por la explotación y uso del espacio, el concesionario percibirá el canon
correspondiente fijado en un todo de acuerdo con las leyes, reglamentos, Pliego de Bases y Condiciones, y el respectivo
contrato, no pudiendo reclamar cualquier otro tipo de retribución por las tareas a realizar cdmo resultado del contrato.

 

12. OBLIGACIONES DEL CONCESIONARIO

 

ARTÍCULO 12.- OBLIGACIONES DEL CONCESIONARIO: El concesionario tom rá: las medidas para que todos los servicios
inherentes a la explotación, se presten en forma debida durante el plazo que dure la
concesión.                                                                                                                                                     .

Además  de  las  obligaciones  especialmente  establecidas  en  los  distintos  Artículos   del presente Pliego de Bases y Condiciones,
el concesionario ajustará el ejercicio de la actividad a las ordenanzas y disposiciones vigentes en el Partido de Quilmes.

 

ARTÍCULO 12.1.- PAGO DEL CANON: El pago del  canon  se  realizará  de  anera mensual, debiendo determinarse en el contrato
el periodo del mes en que se efec uarán los  pagos.  Toda  demora  en  el  pago  del  canon  implica  una  infracción  que  conlleva
 la consecuente sanción. La CONCEDENTE implementará un mecanismo de pago qµe distribuya de forma automática y de
acuerdo a los porcentajes correspondientes, a tr vés de una cuenta derivadora o agente financiero establecido a tal efecto,
debiendo infor ari la CONCESIONARIA la cuenta destino de los fondos correspondientes.

 

ARTÍCULO 12.2.- PERSONAL DEL CONCESIONARIO: Todo el personal que requiera el concesionario para la prestación de los
servicios será su exclusiva responsabilidaf En ningún caso se entenderá que el personal contratado por el concesionario para
realizar¡ el servicio posee algún tipo de vínculo laboral con el Municipio de Quilmes. El concesiorario deberá mantener indemne
por todo reclamo que derive de las relaciones laborales con su personal al Municipio de
Quilmes.                                                                                                                                                     ,

'

ARTÍCULO 12.3.- CONTRATACIÓN DE PERSONAL: A los fines de la prestación del SEMM, la Concesionaria tendrá, además, la
obligación de incorporar a las personas  ue a la fecha de la firma del contrato se encuentre prestando servicios de auxilio al
estacionamiento.

 

ARTÍCULO 12.4.- TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA: Deberá incluir toda las capacitaciones técnicas necesarias en cuanto a las
herramientas de desarrollo propuestas que actualmente no utiliza la Municipalidad de
Quilmes.                                                                                                                                                     :

 

ARTÍCULO 12.5.- ACCESO A CÁMARAS:  El concesionario  deberá  poner a dispo  ición de la Secretaría de Seguridad del Municipio
de Quilmes (o del área que en el futuro la reemplace) el acceso remoto al flujo de video en tiempo real (feed) de las cán¡taras
utilizadas en el Sistema de Detección Electrónica de Infracciones de Tránsito (SDEI ) sin ningún costo adicional para el Municipio.

 

13. SANCIONES

 

ARTÍCULO 13.1.- HECHOS QUE PUEDEN ORIGINAR SANCIONES: Puede dar lugar a sanciones, todo incumplimiento de cláusulas
de este Pliego, cláusulas contractuales y/o de normas aplicables.                                                                                                                         
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Las transgresiones al presente Pliego de Bases y Condiciones harán pasi ble al Concesionario de las sanciones establecidas en el
mismo conforme las normas q¡ue a continuación se determinan.                                                                                                                         
                        

A  los  efectos  que  trae  aparejada  la  reiteración   de  infracciones se entenderá  que el    ordenamiento  de las mismas 
corresponde  al período  de un año a contarse  a partir de la fecha de suscripción del contrato y entrega efectiva del local, y que
sólo se comput¡n .··ilas infracciones que cuentan con sanción firme.                                             

 

ARTÍCULO 13.2.- PROCEDIMIENTO Constatada una infracción contractual,  deberá labrarse el acta respectiva. Si la infracción
constatada es una acción u omisión susc ptlble de ser subsanada, en el mismo acto, se lo intimará para que lo haga dentro de los
tres (3) días hábiles. Este plazo podrá prorrogarse por tres (3) días hábiles a pedido del infractor, cuando demostrase motivos
suficientemente justificados, dentro del cual deberá quedar superada la infracción constatada. Quien pretenda la ampliación del
término referido en el párrafo anterior deberá solicitarlo por escrito y dentro de dicho plazo al Municipio.

 

ARTÍCULO 13.3.- PLAZOS En todos los casos el infractor tendrá un plazo de tres (3 ) días hábiles -a partir de la fecha del acta de
infracción- para formular su descargo por escrito al Municipio y aportar las pruebas instrumentales que lo fundan. Vencido el
plazo establlecido sin que se hiciera el descargo, o desestimadas las defensas en su caso, se dictará el acto administrativo
respectivo, imponiendo las sanciones que
correspondan.                                                                                                                                                     ·

Las sanciones impuestas podrán ser recurridas en los plazos previstos por la Ordenanza General Nº 267 de Procedimiento
Administrativo Municipal.

En caso de ser aplicada una sanción de multa, será  condición  de  procedencia y admisibilidad de este  recurso,  el previo depósito  de la suma
establecida  por dicha medida, lo que deberá  realizarse  antes del vencimiento  del término  para recurrir.                                                                     
                                                                             

  El recurso presentado sin acreditación del depósito a que  se refiere  el presente  apa  ado, será rechazado "in limine", no pudiéndose
considerar interrumpido  o suspendido  el ,  lazo para recurrir.

 

ARTÍCULO 13.4.- MULTAS El importe de las multas contractuales deberá ser abo  ado por el infractor, dentro de los cinco (5) días
hábiles siguientes a la notificación del acto administrativo que fije la sanción mediante depósito a efectuar en la tesorería
municipal. En todos los casos de montos adeudados, se cobrarán los intereses mora ríos correspondientes, de acuerdo a la tasa
prevista en la Ordenanza Fiscal vigente.

 

Todos los términos indicados en los párrafos precedentes  transcurrirán  de pleno derecho y sin necesidad  de interpelación 
alguna por parte  del Municipio.                                                                                                                                                     ·

                           A los fines del cálculo de las multas  se utilizará  como unidad de medida las unidade  fijas (UF)  establecidas  en  el inciso  b) del
Artículo  33  de la reglamentación de la Ley Nº  13927-Ley de Tránsito de la Provincia de Buenos Aires- que fuera aprobada por el Decreto
Nº 532/2009.  El  valor  de la UF será equivalente  a  1 (un) litro de nafta  de mayor  octanaje informado  por el Automóvil  Club Argentino sede
Ciudad de La Plata) y que se  encuentra publicado en el sitio web de la Subsecretaría de Política y Seguridad Vial de la ProJincia de  Buenos 
A i r e s  (https://infraccionesba.gba.gob.ar/unidad-fija-detalle#)  o  la  que  en el futuro
la reemplace.                                                                                                                                                        ·

 

ARTÍCULO 13.5.- TIPO DE MULTAS

Las multas a aplicar se detallan a continuación:

 

1.Por no operar el sistema. Entre el equivalente al valor de 500 (quinientas) a 1.500 (mil  quinientas) UF por día. 

1. 

 

2. Por no dar cumplimiento al plan de inversiones propuesto en la oferta. En rei el equivalente de 300 (trescientas) a 900 (novecientas)
UF por día.

 

3. Por no cumplimiento o deficiencia en la fiscalización de los puntos de control fijos. Entre el equivalente de 500 (quinientas) a 1.500
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(mil quinientas) UF por día por punto deficiente.

 

4. Por   falta   o   deficiencias   en  el  equipamiento.   Entre   el  equivalente   al  valor de 300 (trescientas) a 1.000 (mil) UF por cada evento
verificado.

 

5. Por incumplimiento en el Plan de rotación de puntos de control fijos. Entre el equivalente de 300 (trescientas) a 1.000 (mil) UF por mes de
incumplimiento.

 

6. Por fallas en los sistemas informáticos. Entre el equivalente al valor de 500 (quinientas) a 1500 (mil quinientas) UF por día.
7. Por incumplimiento de plazos de reparación de daños y traslado de instalaciones. La Concesionaria es responsable por el funcionamiento

y estado de las instalaciones d rante las veinticuatro (24) horas de todos los días del año comprendidos en el plazo contdctual. Por lo
tanto, estará obligado a intervenir en toda situación de emergencia en que rekulten involucradas las instalaciones (sea por acción de
terceros, por factores climáticof., ¡por defectos de sus propios elementos constitutivos o cualquier otra causa) de la que perive peligro
inmediato o potencial para la seguridad pública. En estos casos la intervención deberá  iniciarla  en un tiempo máximo de seis (6) horas,
utilizándose para el cómpJtoi  del plazo el primero de los canales por los que la empresa tome conocimiento: Por medio del sistema que
se encuentra bajo su supervisión, por orden de servicio, por cualquier otro medio por la que sea informado por la autoridad de aplicación
y/o fuerzas de seguridad

 

8. Por incumplimiento de plazos por problemas del suministro de energía eléctrica imputable a la concesionaria. Por cada día de atraso, se
aplicará una multa de 500 (quinientas) a 1.500 (mil quinientas) UF, siempre que ello no resulte imputable a  la deficiencia en el suministro
de energía eléctrica debidamente documentada.

 

9. Por incumplimiento de plazos de realización de mantenimiento preventivo. Por cada día de atraso, se aplicará una multa de 300
(trescientas) a 500 (quinientas) UF.

 

1O- Por uso de materiales indebidos o por trabajos defectuosos. Por cada caso comprobado, se aplicará una multa de 1000 (mil)
a 2.000 (dos mil) UF.

 

11. Por existencia de vicios ocultos en las instalaciones. Por cada caso comprobado , se aplicará una multa de 1000 (mil) a 2.000 (mil) UF.

 

12. Por falta de movilidad para la Inspección. Por cada caso comprobado, se aplicar¡· u•na multa de 200 (doscientas) a 600 (seiscientas) UF.       
13. Por  incumplimiento  en  la  entrega  de  documentación. Por  cada  día de mora la entrega de la documentación diaria por parte de la

Concesionaria, se aplicará una multa de 500 (quinientas) a 800 (ochocientas) UF.                                                      

'

14. Por suministro de información falsa. Por cada caso comprobado, se aplicará una ulta de 5000 (cinco mil) a 10.000 (diez mil) UF.

 

15. Por negativa a notificarse de órdenes de servicio Por cada caso, se aplicará una multa de 500 (quinientas) a 1000 (mil) UF.

,                                                                                                                    l

16. Por no dar cumplimiento a las Ordenes de Servicio emanadas por la Autoridad de Aplicación. Entre el equivalente de 500 (quinientos) a
1.000 (mil) UF por orden incumplida.

 

17. Otras multas. Toda otra falta no comprendida específicamente en la prece e te enumeración, será objeto de una penalidad que graduará
la Autoridad de Aplicación de acuerdo a la magnitud de la misma.

 

14. EXTINCIÓN DE LA CONCESIÓN

 

ARTÍCULO 14.- EXTINCIÓN: La concesión se extinguirá:
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a. Por declaración judicial de quiebra o de extensión de quiebra, apertura de concurso preventivo o cualquier otra declaración del
concesionario en sede judicial o sentericia dictada por tribunales competentes, que exteriorice el estado de cesación de pagos del
concesionario o la transmisión de la falencia de un tercero declarada judicialmente.

 

b. Por revocación o caducidad del contrato por culpa del concesionario.

 

c. Vencimiento del plazo de concesión.

 

d. Mutuo acuerdo, siempre que el concesionario haya observado el cumplimiento e de sus obligaciones.

 

e. Por revocación de la concesión, fundada en razones de interés público.

 

f. Por muerte o ausencia con presunción de fallecimiento declarada judicialmen e :del concesionario si fuere persona humana; salvo que el
Municipio a su sólo e inapflable criterio decidiere la continuación de la concesión en la persona de sus  her  deros legítimos.

 

h. Imposibilidad de cumplimiento del objeto.

i. Causal de rescisión conforme art. 15 del presente pliego.

j. El municipio tendrá la facultad de rescindir unilateralmente y sin expresión de causa el contrato de concesión a partir del año de vigencia
del mismo sin que ello genere dere{ho a efectuar reclamo alguno por parte de la firma contratista de conformidad con lo establycido en el
apartado 8º del punto b) del Anexo único a la Resolución AG del Honorable Tribbunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires Nº
717/2011.

 

15. RESCISIÓN

 

ARTÍCULO 15.- CAUSAS DE RESCISIÓN: El Municipio tendrá derecho a decla ¡ari la rescisión del contrato, sin necesidad de previa
intimación judicial o extrajudicial, en los siguientes casos:

 

a. Cuando el concesionario contravenga las obligaciones establecidas en el contrato, configurándose las causas detalladas en las Sanciones.

 

b. Cuando por dolo, culpa o negligencia, produzca daño grave a los locales.

 

c. Si no se ajustará estrictamente al uso propuesto y aceptado, salvo que el mismo, sea modificado de común acuerdo con el Municipio.

 

d. Si el concesionario transfiere contrato sin autorización del Municipio.

 

e. Por deficiencias graves o reiteradas en el cumplimiento del servicio o explotación debidamente comprobadas  si intimado el concesionario
para hacer o abstenerse de !hacer determinada obligación asumida como consecuencia de la concesión otorgada, bajo apercibimiento de
caducidad, aquel no cumpliera en término o cumpliera en forma parcial.

 

f. · Si el concesionario incurriera en falta de pago del canon y/o actualización Garantías de Contrato dentro de los plazos previstos en las
Cláusulas Punitivas.
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g. Por disolución de la persona jurídica.

 

h. Por    fusión,   transformación  o  escisión   de  la   persona   jurídica   no denun iada oportunamente al Municipio.

 

i. Cuando habiendo sido denunciado alguno de los supuestos detallados en el ndiso anterior, no cuente con la autorización pertinente
por parte del Municipio, en virtud e! no resultar el cambio operado conveniente para los intereses comunales, a tenor 9e !las exigencias
del presente Pliego, o que del mismo resulten modificaciones en la pe sona jurídica incompatibles con las exigencias de la concesión.

j.  

 

Abandono  del servicio, acción u omisión deliberada que tienda a disminuir el valor de los bienes o pérdida material de la tenencia por la acción
vandálica.                                                                                                                                                         '

 

Todas las calificaciones de conductas, deficiencias, causales, etc. referidas en el pre ente, corresponden exclusivamente al
Municipio, quien las efectuará por acto
fundado.                                                                                                                                                     '

 

ARTÍCULO 15.1.- CONSECUENCIA DE LA RESCISIÓN

 

La caducidad de la concesión por culpa del concesionario no dará derecho a re lamo indemnizatorio alguno, quedando el
Municipio facultado para iniciar las acciones legales correspondientes por los daños y perjuicios que pudiesen haberse
generado.                                                                                                                                                     '

En este supuesto, el Municipio está expresamente facultado para tomar posesión del local, de pleno derecho, sin necesidad de
requerimiento judicial o extrajudicial de ninguna naturaleza y sin que el concesionario pueda alegar ni oponer derecho de
retención. ,

 

Existiendo en el local concesionado muebles, útiles, mercaderías, enseres, instalado es y demás elementos del concesionario,
éste será intimado por medio fehaciente para q e los retire en el plazo de cinco (5) días hábiles. En defecto de retiro de tales
bienes  se considerará e interpretará que cede gratuitamente en propiedad tales bienes sin condición ni cargo alguno al
Municipio de Quilmes.                                                                                                                                                     ·

 

 

16. DISPOSICIONES GENERALES

 

ARTÍCULO 16.- TASAS,  IMPUESTOS  Y DERECHOS:  Será  por cuenta del concesi  nario y en consecuencia deberá incluirse en su
propuesta, el pago de  todas  las  as s, impuestos, patentes, regalías y derechos que se originen de la concesión.  Del  mismo 
modo  cualquier  variación  de  las  alícuotas  de los impuestos nacionales,  provinciales   y tasas  municipales  vigentes  o  a 
crearse  en  el futuro, no serán idóneas para disminuir o alterar el valor del
canon.                                                                                                                                                        '

 

ARTÍCULO 17.- SOLUCIÓN DE DIVERGENCIAS: Cuando las divergencias sean  de interpretación  legal,  el  concesionario  deberá
 plantearlas  previamente  por escrito  ante  el Municipio.

 

El concesionario no podrá suspender el cumplimiento de sus obligaciones, nt aun parcialmente, con el pretexto de que existan
divergencias pendientes, bajo pena de aplicación de las multas fijadas en el presente pliego.

ARTÍCULO 18.- CLÁUSULA ANTICORRUPCIÓN: Será causal determinante  del rechazo sin más trámite de la propuesta u oferta en cualquier
estado de la licitación o lde la rescisión  de pleno  derecho  del  contrato  dar u ofrecer dinero o cualquier otra dádiv  fin
de que:                                                                                                                                                     ·

Municipio de Quilmes Boletin Oficial Municipal Pag. 21



 

a. Funcionarios o empleados públicos con competencia referida a esta Licitación Pú lica o contrato hagan o dejen de hacer algo relativo a
sus funciones.

 

b. Cualquier persona haga valer su relación o influencia sobre un funcionario o em leado público con la competencia descripta, a fin de que
estos hagan o dejen de hace algo relativo a sus funciones.

 

Serán considerados sujetos activos de esta conducta quienes hayan cometido tales actos en interés de la contratista, directa o
indirectamente, ya sea administradores, s cios, mandatarios, gerentes, factores,  empleados, contratados, gestores de negocios,
sín i9os, o cualquier otra persona física o jurídica. Las consecuencias de estas conductas ilícitas se producirán aun cuando
hubieran consumado en grado de tentativa.                                                                                                                                                      •

Sin perjuicio del rechazo, estas conductas podrán dar lugar, en caso de correspond r, a la formulación de las correspondientes
denuncias penales.                                                                                                                                                     ·

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 1 - ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

 

Las  especificaciones  referidas  a  definiciones,  características  generales y equipamiento mínimo requerido en la propuesta técnica
a presentar por parte del oferente, se detall el presente documento.

 

ITEM 1 - SISTEMA DE ESTACIONAMIENTO MEDIDO MUNICIPAL (SEMM)

ARTÍCULO 1º - DEFINICIONES

El Sistema de Estacionamiento Medido Municipal tiene por objeto la gestión, regula ión a través del cobro de una tarifa y el control del
estacionamiento de vehículos en determinadas zonas de la vía pública del Municipio de Quilmes, con la finalidad de racionalizar y hacer más
eficiente el uso del espacio público.

 

 

La Concesionaria deberá:

1. Implementar el sistema de control del tiempo de estacionamiento.
2. Tomar las medidas necesarias para que el sistema se preste en forma satisfa ,toria, ininterrumpida y con un elevado nivel de eficiencia y

control.
3. Hacerse cargo del control de manera concurrente con el municipio de la Zo, a:de Estacionamiento Medido a fin de fiscalizar el desorden

que pudiera producirse en tales áreas en esta materia.
4. Gestionar la prestación del servicio de remoción de vehículos mal estacio mediante grúas propias en toda la Zona de Control y en toda la

Zona de Estaciona Medido.
5. Utilizar como recursos de control las actas y los acarreos a depósito por medlio de grúas en los casos que

corresponda.                                                                                                                                1  •
6. Proveer la totalidad del equipamiento y sistemas que se requieran p ra: el funcionamiento integral del sistema.            ·
7. Cumplir con las demás condiciones exigidas por el presente pliego.

 

ARTÍCULO 2º - ZONAS Y HORARIOS
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1. - Zona de Estacionamiento Medido

De conformidad con la ordenanza 14429/2025, el Estacionamiento Medido se aplic las zonas que se detallan a continuación:

 

Quilmes Centro

a. El polígono comprendido por las calles:

Avenida Brandsen entre Avenida Hipólito Yrigoyen y Paz; Paz entre Avenida Brandsen y Avenida
Alberdi;

Avenida Alberdi entre Paz y Avenida Hipólito Yrigoyen;

Avenida Hipólito Yrigoyen entre Avenida Alberdi (norte) y Avenida Alberdi (sur;

Avenida Alberdi (sur) entre Avenida Hipólito Yrigoyen y las vías del ferrocarril   Roca                                                                       
                                              ; Olavarría entre vías del ferrocarril Roca y Avenida Hipólito Yrigoyen.                                                     
                                                                                                                                                                                                                           

b. La Avenida Carlos Pellegrini en ambas manos entre las vías del ferrocarril R Avenida Andrés Baranda.
c. El polígono comprendido por las calles:

Entre Ríos entre Avenida Andrés Baranda y Avenida Vicente López; Avenida Vicente López entre Islas Malvinas y Entre
Ríos;

Islas Malvinas entre Avenida Andrés Baranda y Avenida Vicente López; Avenida Andrés Baranda entre Islas Malvinas y
Entre Ríos.

 

Bernal Centro

a)         El polígono comprendido por las calles:

Avenida San Martín entre Avenida Avellaneda y Avenida Zapiola; Avenida Zapiola entre Avenida Belgrano y Avenida
San Martín; Avenida Belgrano entre Avenida Zapiola y Don Sosco;

Don Sosco entre Avenida Belgrano y Lavalle; Lavalle entre Don Sosco y Avellaneda;

Avenida Avellaneda entre Lavalle y Avenida San Martin.

Serán excepción de esto los espacios reservados por algún motivo.

2. - Horario de Estacionamiento Medido y Pago

De conformidad con la ordenanza 14429/2025, el Estacionamiento Medido y Pago [se aplicará de lunes a sábados.

Los días lunes a viernes será de aplicación en el horario de 8:00 a 20:00 horas. Los días sábados será de aplicación en el
horario de 9:00 a 14:00 horas.

Los domingos y días feriados no será de aplicación.

 

 

ARTÍCULO 3º - VARIACIONES DEL SISTEMA

La Municipalidad de Quilmes podrá disponer la incorporación al sistema de otras zonas dentro de la ciudad donde las condiciones
de movilidad lo hagan  necesario,  a do prioridad a los centros comerciales a cielo abierto, bajo las mismas condicion s ¡de
explotación tanto en infraestructura (en forma proporcional) como de comercializació .

De la misma manera, podrá desafectar las cuadras que crea conveniente. Las variaciónes tendrán un valor máximo igual al 20%
(veinte por ciento) de las cuadras inicial ehte licitadas.

 

ARTÍCULO 4º - TARIFAS

4.1. - Tarifa base

Se define a la Tarifa Base como el valor de referencia para la primera horra  de estacionamiento de un automóvil. El valor será
fijado periódicamente por el área competente del Municipio de Quilmes.
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                          Las     motocicletas     abonaran     un  valor    equivalente     al  50%    del  valor    de la correspondiente al automóvil.

 

 

 

!

2. - Progresión tarifaria

Para cada zona las tarifas de todos los vehículos afectados al pago tendrán un vc;1lor

 

horario inicial que se incrementará para las horas posteriores según el siguiente esq

Primera hora (desde 1 a 60 minutos): 1,00 (una) Tarifa base
Segunda hora (desde 61 a 120 minutos): 1,25 (una y un cuarto) Tarifa base
Tercera hora (desde 120 a 180 minutos): 1,50 (una y media) Tarifa base
Cuarta hora (desde 181 a 240): 1, 75 (una y tres cuartos) Tarifa base

 

La tarifa final resultará de la acumulación total de valores, según la cantidad de tiempo requerido.                                                                                   
                                                La cantidad mínima de tiempo emitida por cada transacción será de 15 (quince) m mitos mientras que la cantidad
máxima de tiempo será de 3 (tres) horas en la misma cuadra :

 

3. - Tarifa de volquetes

En la zona afectada al SEMM, las  empresas  prestatarias  del  servicio  de  volq  etes,  deberán abonar una tarifa diaria por cada uno de ellos,
equivalente a 14 (catorce) horas de estacionamiento  correspondiente a  la tarifa base.                 

     Para la realización del pago, la Concesionaria deberá generar un registro  donde las empresas prestatarias de servicio de volquetes deberán
informar calle, altura y fechas de estadía.                                                                                                                                            1

 

4-4 Franquicias y exenciones de pago  -

4.4.1Vehículos oficiales y autorizados

Estarán exentos de pago dentro de la zona de SEMM los vehículos oficiales y autorizados por la Municipalidad de Quilmes que se
hayan registrado. Las exenciones tendrán validez únicamente dentro del horario de trabajo declarado, será comunicada y
expedida por el Municipio de Quilmes.                                                                                                                                              

4.4.2- Espacios exclusivos para discapacitados  :
La Concesionaria deberá implementar y señalizar por lo menos 1 (un) espacio destinado a vehículos para personas con discapacidad
en las inmediaciones de los accesos al qentro comercial, entidades bancarias, efectores de salud pública, teatros y cines públicos,
organismos de la seguridad social, y en todos aquellos lugares que el Poder Ejecutivo Municipal  estime  conveniente  a los fines  de
facilitar  la accesibilidad de las persona con discapacidad
a  los mismos.                                                                                                                                                     .

Estos deberán emplazarse próximos a los accesos peatonales y rampas de  acces  a la vereda, y contemplar un espacio de uso
para permitir adecuadamente el traslado o trasbordo  de la persona  con discapacidad.  Su uso será exclusivo y sin cargo para lo
cual deberán  estar debidamente
identificados.                                                                                                                                                      ·

 

ARTÍCULO 5º - SISTEMA DE REGISTRO

La Concesionaria  deberá desarrollar un sistema de registro de información en tiemp _ real y en forma remota. Todas las
operaciones relacionadas al sistema deberán te er la capacidad de transmitir la información al servidor central del Sistema de
registro de información, encolando y reintentando la transmisión con una periodicidad configurable en caso  de pérdida  de
comunicación  o indisponibilidad temporal  de dicho
servidor.                                                                                                                                               ·

Se deben asentar mínimamente los siguientes datos:

Por cada transacción de pago de estacionamiento.
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         Modalidad y medio de pago
Fecha
Tipo de vehículo
Tipo de pago (pago anticipado o pago por tiempo consumido)
Hora de inicio y fin
Matrícula
Calle y Altura

 

Por cada transacción de pago por volquetes
           Fecha de estadía

Empresa prestataria
Calle y Altura

 

•Actas labradas relativas al sistema licitado (a través del sistema determinado por la Municipalidad  de Quilmes  para el
labrado  de actas móviles)                                      

 

•Otras operaciones realizadas por los fiscalizadores

 

Información entregada por el vehículo escáner
Imágenes de los vehículos en infracción
Tipo de Infracción
Calle y Altura
Zona  
Fecha y hora

 

•Pago de Actas por pago Inmediato 

    Modalidad y medio de pago

Fecha de pago

 

Pago de Actas por pago relativas al sistema, realizado por cualquier medio o 
 Modalidad y medio de pago

Fecha de pago

•Acarreos y seguimiento de vehículos o volquetes remitidos o       

                                                   Fecha y hora de acarreos

Calle y Altura
Matrícula (o empresa prestataria en caso de volquetes)
Tipo de infracción
Nº de Grúa
Lugar de remisión
Fecha y hora de ingreso a la playa de acarreos

 

Datos de las franquicias otorgadas
Ocupación paga (Sistema de Estacionamiento Medido)
Ocupación física (Sistema de información de ocupación en tiempo real)
Estado operativo de todos los equipos componentes del SEMM.

 

ARTÍCULO 6º - SISTEMA DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN

 

La Concesionaria deberá desarrollar un sistema de gestión de información de los asentados en el sistema de registro de
información, donde se emitan mínimament forma detallada los siguientes índices y valores:
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Índice de ocupación paga por tipo de vehículo, cuadra, horario y fecha
Índice de ocupación física por tipo de vehículo, cuadra, horario y fecha
 

 

 

Índice de rotación de estacionamiento por tipo de vehículo, cuadra, ho arjo y fecha         ·

Índices de pago según modo e instrumento
Índices de eficiencia de fiscalización
Índice  de  infracciones  por  estacionamiento medido  y por estaciona         iento indebido
Resumen de valores para certificaciones y liquidaciones

 

ARTÍCULO 7º - MODALIDADES DE PAGO DEL SEMM

 

1. - Generalidades de las modalidades de pago

Se deberá ofrecer como modalidad de pago para el estacionamiento medido. los equipamientos y servicios más convenientes priorizándose la
homogeneidad en la  orma de acceder al estacionamiento, dando prioridad al servicio al usuario, posibilitando que el mismo abone por el
tiempo real estacionado, en fracciones iguales o menores de 1O (diez) minutos, no admitiéndose la forma manual de cobro en calle.      

 Todas las modalidades de pago podrán expender como máximo un total de 3 (tres) horas por cada transacción e impedir la renovación en la
misma cuadra luego de vencido ese plazo. Además, el valor mínimo de transacción inicial deberá ser de 15 (quince) minutos.

Será  obligación  de  la  Concesionaria  garantizar  durante  todos  los  días  y  horaribs¡      de funcionamiento del sistema y al
menos un modo de pago, excluyendo de éstos al pagó a través  de aplicación  móvil y  de página
web.                                                                                                                                                     :

La mayor cantidad y accesibilidad de diferentes modos y medios de pago serán considerados como una mejora importante en la
calidad de servicio.

Si cualquiera de los modos de pago no tuviera habilitada alguna de las funcionali ades detalladas en su procedimiento, se
considerará que no están brindando servicio.

                          Los tipos de pago deberán ser los siguientes:

 

Pago de tiempo por anticipado: se seleccionará con antelación el tiemp que se desea permanecer. El usuario deberá tener la
opción de ampliar su comp a por cualquiera de los modos disponibles, siempre hasta un máximo de 3 horas ien total.                 
                                                                                                                                                                                                                                   :

Todos los modos de pago deberán tener la capacidad de transmitir la informacilbn/ al servidor central del Sistema de registro de
información.                                                                                                                                                      !

Todos los modos de pago ofrecidos deberán contar con la aprobación de la Autoridad de Aplicación.

 

7.2- Modos de pago solicitados

 

La Concesionaria deberá implementar como modos de pago los siguientes:

 

7.2.1.- Pago con aplicación móvil o a través de página web

 

La Concesionaria deberá desarrollar una aplicación para teléfonos móviles y una pagina web donde se puedan realizar los diferentes pagos
relacionados al sistem : de estacionamiento medido, ofreciendo la mayor cantidad de medios de pagos que ichos sistemas permitan.

Deberá contar con todos los elementos necesarios para desarrollar el procedimiento descripto a continuación.

Luego de estacionar el usuario ingresará los siguientes datos en el modo de pago seleccionado:
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1. Selecciona el tipo de vehículo (Automóvil o Motocicleta debiendo tener la pción de selección por defecto)
2. Ingresa   la  matrícula   completa   (debiendo   tener  la  opción de  selección  por defecto)
3. Ingresa o selecciona la cuadra donde estaciona (Calle y Altura, pudien detectadas automáticamente con GPS)
4. Selecciona medio de pago (Tarjeta de crédito, banca electrónica, cualqui medio de pago online habilitado)
5. Realiza el pago, el cual se registra en línea y en tiempo real en el sistema de registro de información. El usuario podrá optar por el tipo de

pago anticip d.o o por tiempo consumido.
6. Al efectuar el pago, el usuario podrá optar por la descarga de un compro  ante de pago. En el caso de pago por tiempo consumido, podrá

optar por la des arga de un comprobante de inicio de estacionamiento además del comprobante inal.

Los modos de pago deberán permitir mínimamente las siguientes consultas y alertas:

Consulta de multas pendientes referidas al estacionamiento, al mamen o de compra de tiempo.

•Alertas

 

próximo a vencer el tiempo pago (tipo de pago anticipad)
próximo a agotarse el crédito disponible (tipo de pago por tiempo cnsumido)
próximo a llegar a las 3 hs de máxima de permanencia (tipo de pago por tempo
consumido)                                                                                                                                         '

La Concesionaria deberá entregar como propiedad de la Municipalidad de Quilmes todos los  códigos  fuentes  y  propiedades
 intelectuales  de todos  los softwares  y desarroll  s1     de sistemas, sin derecho a indemnización, pago ni condicionamiento
alguno. Asimismo, los softwares deben ser libres.

 

7.2.2.- Pago en comercios adheridos  

Para el desarrollo del sistema de pago a través de comercios adheridos, la Concesio tendrá la libertad de generar convenios comerciales en
forma independiente co comerciantes  interesados,  sin que esto genere en caso alguno ningún gast · ni responsabilidad adicional para la
Municipalidad de Quilmes, ni produzca variaciones e las tarifas establecidas.

Los modos admitidos para pago en comercios adheridos serán los siguientes:

 

El sistema deberá tener todas las funcionalidades descritas para el pago a  traves pe página web, debiendo ser operada por el
propio comerciante, aceptando todos los m. dios de pago propios del comercio, siendo mínimamente exigido el dinero en
efectivo.

 

7.2.3.- Pago a través de Quibot

 

El sistema deberá tener todas las funcionalidades descritas para el pago a través e; la aplicación móvil o a través de página web
aceptando como medios de pago mínimam nte, tarjetas bancarias y otros tipos de pagos mediante medios digitales.

 

ARTÍCULO 8º - FISCALIZACIÓN DEL ESTACIONAMIENTO

 

La Concesionaria deberá ejercer la fiscalización del cumplimiento de las disposic ones emergentes del estacionamiento medido
en la Zona y horario habilitado del SEMM. Además,  deberá  ejercer  la  fiscalización  del  estacionamiento  indebido  en toda
la                                                                                                                                               ona concesionada en los siguientes horarios:

 

Lunes a viernes de 8:0ühs a 22:0ühs
Sábados y Medios Feriados de 8:00hs a 14:00hs

 

Para el cumplimiento de esta obligación, la Concesionaria deberá disponer de un m nimo de 30 (treinta) fiscalizadores para toda
la Zona Concesionada.                                                                                                                                                     '
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8.1.- Fiscalización del pago de estacionamiento

 

El personal a cargo de la fiscalización deberá disponer de dispositivos móvile  con conexión inalámbrica y en tiempo real con el
Sistema de Registro de lnformació , ;los cuales deberán permitir al mismo verificar el pago mediante la visualización de la ma
rícula del vehículo en cuestión. En caso de no constatarse el pago en el Sistema, el fiscali ador deberá verificar la presencia de
una credencial que acredite franquicia o un comprobante de pago colocado en el vehículo para contemplar la posibilidad de que
haya abido inconvenientes de conexión con el Sistema de Registro.

 

8.2.- Fiscalización del estacionamiento indebido

En caso de constatar una situación de estacionamiento indebido en cualquier parte de la zona concesionada, el fiscalizador
deberá labrar un acta bajo las mismas condicion s que las actas por falta de pago y deberá solicitar el acarreo del vehículo a la
grúa más ce.cana. En estos casos, las actas deberán estar acompañadas por una muestra fotográfic o ! las que se consideren
necesarias en el momento del procedimiento.                                                                                                                            1

8.3.- Vehículo escáner

A fin de obtener valores estadísticos de infracciones según horarios, cuadras y ti oS de infracción, la Concesionaria deberá contar
con un vehículo equipado con un siste_f de cámaras montadas que permita la visualización e información en forma automátic de
la presencia de vehículos en estacionamiento indebido. Toda la información entregadia :por este sistema deberá quedar
registrada en el Sistema de Registro de Información y eberá ser utilizada para la planificación estratégica de la fiscalización por
parte de la Concesionaria.

ARTÍCULO 9º - SERVICIO DE ACARREO

La Concesionaria deberá establecer un servicio de acarreo de vehículos en infracci, n de estacionamiento indebido, para los casos en que
correspondan de acuerdo a la normativa vigente, según lo estipulado en el Artículo 8.2.

ARTÍCULO 10° - GRÚAS

La Concesionaria deberá proveer grúas a efectos de garantizar el cumplimiento ade uado de lo exigido en la presente contratación. La cantidad
mínima requerida será de 4 (cuatro) unidades. En el caso en que se superen las dieciséis (16) acarreos diarios de vehículos por cada grúa, la
Autoridad de Aplicación podrá solicitar la incorporación de más unidades de las mismas características. Las mismas deberán tener la
correspondiente Verificación Técnica Vehicular, habilitación y tener una antigüedad máxima de 5 años al momento del inicio de la concesión.     
                                                                                                                                                                                                                                                                           
                                                                                                                                                           

La Concesionaria no podrá reducir el plantel de grúas, sin el consentimiento de la Autoridad de Aplicación, salvo desperfectos técnicos de éstas
los cuales deberár ser solucionados en un tiempo máximo de 72 (setenta y dos) horas.                                                                                                           
                                                                                                                                                                                                                                                                           
                                                                                                                       • Las grúas afectadas al servicio deberán contar con dispositivos de localización
instalados, tipo GPS, que permitan monitorear su posición y recorridos. Estos datos deberár ser accesibles a la Municipalidad de Quilmes en
tiempo real.

Las grúas serán hidráulicas, tipo canadiense o percha para levantar vehículos aun en posición  entre  otros  dos  y deberán 
poseer  un carrito adicional para transportar los autos engranados o con freno de estacionamiento puesto. Asimismo, deberán
poseer un sistema de radiotransmisor enlazado con una base de operaciones.                

Deberán estar debidamente identificadas mediante la imagen institucional que indique la Autoridad de Aplicación.

 

ARTÍCULO 11° - PLAYAS DE ACARREO

 

La Concesionaria deberá proveer, operar, mantener y custodiar la o las playas de a arreo necesarias para el depósito de los
vehículos que retire de la vía pública de acuerdo  con las consideraciones estipuladas en el Artículo 8.2. Dichas playas deberán
permane er; en funciones las 24 horas del día.                                                                                                                                                  1
•

La o las playas deberán contar con oficinas adecuadas para atender al públicl que  concurra a retirar los vehículos remitidos.
Todos los ingresos de vehículos que se re ist.ren deberán quedar asentados en el Sistema de registro de información, para lo
cual d berán contar con la conectividad necesaria para que esto se realice en forma remota y en tlem.:po
real.                                                                                                                                                     •

Tanto en las oficinas de atención al público como en la zona de depósito de vehípulos, deberán ser instaladas cámaras que
permitan el registro de imágenes a fin de aseg1,rª..t el monitoreo del servicio y la seguridad. El tiempo de resguardo de las misma
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será

oportunamente indicado por la Autoridad de
Aplicación.                                                                                                                                                        :

Cada playa deberá contar con la presencia de un agente municipal durante todo el ora···rio de funcionamiento, al fin de verificar
la documentación presentada por el público.

Al momento del ingreso del vehículo a la playa de acarreo,
se deberá:                                                                                                                                                        ,

completar una planilla de constatación del estado del mismo, que será confeccionada y firmada por el agente actuante, indicando
datos completos del estado general de la unidad.                                                                                                                                   1    :
se deberá registrar fotográficamente, los datos vertidos en la planilla menci nada precedentemente.

Será  responsabilidad de la  Concesionaria  la custodia  de estos vehículos hasta que  sean retirados.

11.1.- Del retiro de los vehículos

Para   proceder    al   retiro   de  los  vehículos   acarreados,   será  necesario la comparecencia del infractor, propietario
y/o legítimo usuario del vehículo/ playa  de la Concesionaria, por ante el agente  municipal, y deberá presen ar1   la
siguiente documentación:

DNI o pasaporte
Licencia de conductor
Cédula de identificación del automotor o la correspondiente autoriz ción mediante la que acredite la legítima tenencia del
vehículo.  
Certificado de cobertura del seguro al día

 

 

 

Se requerirá además para su liberación el pago previo del servicio de acarreo y esta I ía si correspondiere, la notificación del acta
de infracción labrada, sin perjuicio de su poste ior juzgamiento por parte del Tribunal Municipal de Faltas.

A tal efecto, la Concesionaria deberá proveer el personal y las instalaciones nece arias para efectuar el cobro de dichos importes.

Transcurrido treinta (1O) días corridos desde la remisión de un vehículo al depósito de la Concesionaria, sin que el propietario lo
haya retirado, estos deberán ser trasladados I or la Concesionaria al área municipal que indique la Municipalidad de Quilmes.

 

ARTÍCULO 12° - PERSONAL A CARGO DE LA CONCESIONARIA

 

12.1.- Personal de fiscalización

 

Atento a que el personal afectado a la fiscalización del estacionamiento estará fac ltado para realizar la comprobación de las
infracciones de estacionamiento tipificadas en el Código de Faltas, el mismo deberá ser examinado en cuanto a su conocimiento
sobre las normas  de  tránsito  por  parte  de la Autoridad  de Aplicación  en forma  conjunta.  Un vez

cumplida esta instancia, el Departamento Ejecutivo formalizará dicho nombrarrtiento mediante un texto legal a tal fin. No se
admitirá personal que no haya aprobado dicho

examen.                                                                                                                                                        ,

El Concesionario deberá informar diariamente a la Municipalidad de Quilmes la zo aide actuación de todo su personal afectado a
la fiscalización, utilizando para ello la ubi ación GPS de los dispositivos móviles.

 

                        12.2.- Uniforme del personal de fiscalización

 

El personal de fiscalización y supervisión del sistema deberá estar provisto por la Concesionaria de un uniforme perfectamente 
identificable, el que será propuesto  po¡  sta y aprobado por la Municipalidad de
Quilmes.                                                                                                                                                     : Los fiscalizadores y supervisores de
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estacionamiento deberán llevar indefectiblemen e 1:ma identificación personal en la zona pectoral izquierda, en la cual consten
en forma ciar : •

APELLIDO y Nombre .
Número de legajo personal

 

ARTÍCULO 13° - SEÑALIZACIÓN

 

La Concesionaria será responsable de la ejecución y el mantenimiento de la señali ación ejecutada en toda la Zona 
concesionada. El mantenimiento incluirá la limpieza peribdica, la modificación acorde a reglamentaciones y la reposición de la
carcelería sustrJída o deteriorada durante todo el tiempo de la Concesión, debiendo efectuar inspec iones periódicas para
detectar roturas y faltantes.                                                                                                                               

                      · 13.1.- Señalización vertical y horizontal de  la  Zona  de  Estacionamiento  Medido  y Pago

La señalización vertical en esta zona consiste en:

La colocación de al menos 1 (un) cartel por cuadra en donde se indique la  modalidad de estacionamiento establecida para la
misma. Todos  los carteles que tengan relación con permisos especiales de estacionamiento I o I de reparticioneciones
especiales indicados por la Municipalidad de Quilmeb. La Concesionaria deberá ejecutar la señalización en el momento que sea
indi por la Municipalidad de Quilmes y el mantenimiento se efectuará cada ve  la misma lo requiera.

La señalización horizontal en esta zona consiste en:

 

Pintura Acrílica: boxes de estacionamiento para automóviles, boxe de estacionamiento para motocicletas; cordones en los
extremos de la cufdra, cordones y espacios en las zonas de Carga y Descarga, cordones er los espacios reservados para
transportes escolares y espacios reservados ¡para discapacitados. La Concesionaria deberá ejecutar la totalidad de la

señalización por etapas a razón de un 25% mensual, a partir del primer año de conc 1 sión, debiendo ejecutar el
mantenimiento al menos una vez al año.

La totalidad de la señalización vertical existente sobre la vía pública en la zona concesionada, y que no cumpla con las exigencias del
presente Pliego, deberá ser re irada y depositada en el lugar que disponga la Autoridad de Aplicación.

Es obligación de la Concesionaria entregar todas las zonas del sistema en perf ctas condiciones de mantenimiento al finalizar el
plazo de la concesión. Queda exceptuada la

Concesionaria   del  mantenimiento  de  falencias  en  la  señalización  horizontal  que  fI  eran producidas por empresas de
servicios.

 

ARTÍCULO 14°-SOFTWARE

 

14.1.- Desarrollo y Mantenimiento

 

La Concesionaria deberá proveer:

1. Desarrollo de software: El servicio de desarrollo deberá contemplar el análisis  y diseño de sistemas para la tecnología solicitada.
2. Mantenimiento del desarrollo: El mantenimiento comenzará a partir de la entrega definitiva de los desarrollos  del punto  anterior  y

deberá tener un alcance minirno de 40 hs. mensuales  hasta  la finalización  del contrato.            
3. - Deberá incluir como mínimo las tareas de consultoría local y telefónica  (en días hábiles de 8 a 14 hs.), análisis, desarrollo e

implementación de rnuevos requerimientos y resolución problemas, garantizando un grupo de trl b;ajo compuesto  por al menos un
analista  y  un programador experto.                                                                                                                                   :

4. Deberá firmar un acuerdo de Confidencialidad de la Información con la em resa desarrolladora, en la cual la misma se comprometerá a no
utilizar con otros fines la información municipal o de terceros relacionados con el sistema,  a Ia  que deba acceder con motivo del
cumplimiento del contrato.

 

14.2.-Actividades a realizar.
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La  concesionaria  deberá  realizar  los  servicios  que  se  enumeran  a continuación,  el objeto  de brindar  una visión  general del
alcance  de los productos esperados:                                                                       

                                                            1.- Reuniones con usuarios finales, con el fin de  profundizar  los  requerimientos del  software a
desarrollar.                                                                                                                                                 .

2.- Análisis detallado y diseño.

3.-  Desarrollo   de  los  módulos  componentes  solicitados.  Incluye  la  construcción de programas, la entrega de código fuente y
objeto, y de librerías de acuerdo a las paulas de calidad definidas  en el área  de sistemas  dependiente  del Municipio
 de Quilmes.                         

                                                                                                                                                                                                                                                  
                . 4,- Documentación  del Sistema,  tanto técnica  como de
usuario.                                                                                                                                               ·

5. Transferencia tecnológica al personal municipal para la posterior administraaión y mantenimiento del sistema. Deberá incluir
capacitaciones en aquellas herramientas empleadas por la empresa, y que no hayan estado entre las especificadas, expresadas
en este Pliego.

6.- Apoyo, tanto para la instalación del sistema en todos sus componentes, como para la implementación del mismo.

 

ARTÍCULO 15° - GESTIÓN DE CONTROL E INTELIGENCIA DE ESTACIONAMIENTO  MEDIDO

 

Se requiere la provisión de un sistema de Gestión de control e inteligencia de Estacionamiento Medido.

Dicho sistema deberá realizarse a través de una aplicación on line que permita que los inspectores aporten información sobre
disponibilidad de lugares para estacionar en la zona de   trabajo   que   les   fue   asignada;   verificar   si   un   vehículo   está  
pagando  o no  estacionamiento medido; confirmar si el vehículo se encuentra dentro del radio de 300 metros del domicilio de
un frentista; detectar si un vehículo tiene denuncias de robo, falta de pago de patentes, multas recurrentes y otros antecedentes.
Asimismo, deberá informar a los equipos de las grúas la ubicación de vehículos en infracción o que no están pagando el
Estacionamiento Medido; iniciar y finalizar estadías de Estacionamiento; realizar consultas a Atención al Cliente; chequear en un
mapa la disponibilidad de espacios libres para estacionar y la ubicación de y/o puntos de cobro para poder adquirir crédito.

 

ARTÍCULO 16 - INTEGRACIÓN DE LOS SISTEMAS

 

Los usuarios del sistema deberán poder realizar la totalidad de las operacione de adquisición de crédito y pago del estacionamiento medido a
través del chatbot Quibot de la Municipalidad de Quilmes. A tales fines, la totalidad de los sistemas ofrecidos d berá resultar compatible e
integrable al chatbot del Municipio.

 

ITEM    2    -    SISTEMA    DE  DETECCIÓN     ELECTRÓNICA     DE  INFRACCIONES   DE TRÁNSITO (SDEIT)

 

ARTÍCULO 1 - GENERALIDADES

 

1.1.- Grupo de infracciones

 

Se define como "Grupo de infracciones" al conjunto de infracciones contenidas den ro,de un ismo tipo general, las cuales pueden
ser detectadas a través de un mismo tli,o de equipo.

 

En tal sentido, las infracciones habilitadas a través de este Pliego para su det cción electrónica son las siguientes:

 

Conducir a mayor velocidad que la permitida;

Violación de luz roja de semáforo o invasión de senda peatonal; Circulación por arterias no permitidas;
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Estacionamiento en lugares no permitidos.

                               La repartición contratante podrá solicitar nuevos grupos de infracciones que encuentren detallados en el presente Anexo.

 

1.2.- Punto de control fijo

 

Se define como "Punto de control fijo" al conjunto de  equipamiento,  softwares,  instalaciones y todo otro elemento necesario
para detectar infracciones y realizar todas las funciones indicadas en los Artículos posteriores, en un determinado sitio de una
arte ia en una dirección y sentido definidos.

 

ARTÍCULO 2 - PUNTOS FIJOS

 

2.1.- Características generales

Los puntos de control fijos deberán contar con el equipamiento y cualquier otro elemento necesario para realizar mínimamente las
siguientes funciones:

Todos  los puntos  de  control  fijos deberán  tomar  imágenes fotográficas  de vehículos en virtud de los grupos de infracciones detallados en el
Punto 1.1 del presente. Las mi mas deberán  ser en colores  bajo condiciones  de iluminación  natural o en escala de grises en condiciones de
baja luminosidad ambiente.

Todos los puntos de control fijos deberán tener la capacidad de captar a tod s .los vehículos patentados  en forma  automática,
independientemente de su tipo, clasificación y país de procedencia.

 

2.2.- Puntos de Control fijos

La Concesionaria deberá disponer, como máximo, los siguientes puntos de control fijos, conforme la distribución que establezca la
Municipalidad:                                                                                                                                                        :

Hasta cien (100) Radares Fijos para control de velocidad.

Hasta doscientos (200) Equipos de detección de violación de luz roja y/o invasi,n de senda peatonal.

Equipos de detección de estacionamiento indebido en las arterias y zonas que dete mine  la Municipalidad.

La Municipalidad podrá, en caso de considerarlo necesario, requerir la incorporaci, n de nuevos tipos de infracciones a detectar, debiendo la
Concesionaria  proponer  las soluciones tecnológicas correspondientes. 

 Oferente deberá acompañar una Propuesta Integral de Captura y Deteccion , de Infracciones,  que incluya el Proyecto Técnico de
Implementación, así como el Sistema de Procesamiento y Notificación Electrónica de Infracciones.                                                                                     
                                               .

La ubicación definitiva de los puntos de control fijos y su plan de instalación progr,esiva serán acordados entre la Municipalidad y
la Concesionaria, atendiendo a las necesictlades de seguridad vial, la prioridad de cada zona y la disponibilidad de infraestructura
eléctrica, de conectividad e informática en los distintos departamentos del municipio

 

ARTÍCULO 3 - ELEMENTOS Y RECURSOS A DISPONER POR LA CONCESION

 

La concesionaria al momento de la firma de acta de iniciación deberá contar mínima con las siguientes funciones:

 

3.1.- Captura de imágenes mediante elementos de control:

 

La oferta deberá contener un plan de implementación específico en un plazo máxii¡1 O de 90 días corridos desde la notificación
de autorización de instalación de equipos, enritipas por las entidades reguladoras pertinentes (Dirección de Vialidad Provincial
y/o Nacional, Agencia Nacional de Seguridad Vial Nacional, Subsecretaria Provincial de SeguridJd Vial (en caso de corresponder),
Instituto Nacional de Tecnología Industrial de la Nkción, Secretaría de Industria y Comercio de la Nación, y/o todo Organismo con
competenbia en la materia que requiera su aprobación).
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3.2.- Procesamiento de infracciones en todos sus pasos

 

a. Captura de imágenes
b. Transferencia de imágenes previa constatación de la presunta infracción.
c. Procesamiento de imágenes capturadas
d. Validación legal de las Presunciones de infracción
e. Enriquecimiento de Infracciones con datos de dominio
f. Integración de las Actas validadas
g. Sistema de Cobranza
h. Sistema de Juzgamiento

Para la realización de estas tareas, la Concesionaria deberá contar en tal fecha con t das las instalaciones, equipamiento, personal,
autorizaciones, certificaciones y todo cual uier otro elemento necesario para su desarrollo, debiendo además tener la aprobación oei la
Autoridad de Aplicación sobre los mismos.                                                                                                                                                      1 ·

 

A tal fin, la oferta deberá contener un listado detallado de elementos a utilizar en el cu I $8 indiquen cantidades, marcas, modelos

y cualquier otra característica que sea pertinen e de informar.

 

3.3.- Elementos

 

La Concesionaria deberá disponer a su cuenta y cargo previo a la firma del ac a ;de iniciación del servicio los siguientes
elementos:

 

3.3.1.- Elementos para puntos de control fijos

 

La  Concesionaria  deberá  disponer  de  todo  el  equipamiento,  insumo  para instalaciones, mano   de  obra  y  todo  otro  
elemento  necesario  para  cumplir  con  el cronograma  de implementación establecido anteriormente.

Todo el equipamiento ofertado para los puntos de control fijos deberá ser nuevo y sin 

 

Todo el equipamiento de control en puntos fijos ofertado deberá ser automátic , sin necesidad de operadores.

 

El Municipio se reserva el derecho ante cambios normativos de solicitar la incorpor c1on de filtrado de "listas de exclusión" de vehículos
exceptuados tales como veh1cU:los afectados a servicios públicos, ambulancias, franquiciados o cualquier otra exce contemplada en las
normas. La oferta deberá prever la capacidad técnica de la realiz

de esta tarea sin que la misma genere costos para el Municipio.

 

Las instalaciones fijas deberán poseer una estructura rígida, resistente a intemperie , así como a corrosión de líquidos y oxidación.
Deberán poseer protección que impida el acceso

a los compartimentos internos del equipo. Los equipos deberán poder funcio a a temperaturas inferiores a 0° centígrados y
superiores a 50° centígrados.                    • Los equipos que trabajen con 220V CA deberán poseer circuito ·electrónico de prot
cción contra descargas atmosféricas en el sistema de entrada de energía y los sensores¡ de medición                    de  velocidad    
además de contar con las debidas protecciones pa a I no representar riesgo de vida.

 

El Municipio otorgará conectividad en cada uno de los puntos ordenados, así como también gestionará las eventuales
autorizaciones ante los organismos externos necefarios conforme la normativa vigente y brindará el soporte de tránsito
necesario para II var a cabo las instalaciones
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3.4.- Recursos Humanos

 

La Concesionaria deberá contar con un plantel de personal debidamente capacitad  para la realización de las tareas de
mantenimiento del sistema.

El mismo deberá estar provisto de todos los elementos de seguridad de acuerdo a los trabajos que deba realizar y de vestimenta
adecuada, la que llevará en lugar clara ente visible y perfectamente legible, el nombre de la Empresa, además de una credenci I
con su identificación personal.                                                                                                                                                     '

Cuando deban efectuarse tareas en la calzada, los operarios deberán utilizar vestí enta reflectiva, así mismo se proveerá de
calzado seguro, ropa acorde al trabajo a rea izar y elementos contra lluvia.

 

ARTÍCULO 4 - SISTEMA DE PROCESAMIENTO DE INFRACCIONES

 

El Sistema de Procesamiento de Infracciones, que la concesionaria está obligado a proveer, debe cubrir todas las acciones
necesarias entre la captura de las imágenes de las infracciones y la validación legal/enriquecimiento con datos dominiales de las
actas.

 

La Concesionaria deberá realizar la notificación al domicilio electrónico del infractor: y luego  cargará  las constancias  de envío  de
dichas  notificaciones digitales al sistema.                                                                                                                                                       ·

 

 

Todas las tareas, insumos y recursos necesarios para el correcto cumplimiento de las  acciones    que estén bajo su
responsabilidad correrán por cuenta y cargo Concesionaria.

 

4.1.- Captura de imágenes

Todos los puntos de control fijos deberán permitir realizar capturas fotograficas distinguidas sobre el carril que se encuentren instalados.
Deben posibilitar la captura de. al menos una (1) imagen nítida, de la cual se deberá poder recortar de forma clara el dorin.io del vehículo, la
cual constará también en el acta de infracción.                                                                                                                                                     ;

El tamaño en píxeles de las imágenes debe ser suficiente para permitir la visualizacicím en forma clara del dominio, sin que se
produzcan deformaciones al momento de la impresión.

 

4.2.- Transferencia de imágenes capturadas

Se define como conjunto de imágenes capturadas a la totalidad de las fotografias registradas para un mismo evento que involucren un único
vehículo cometiendo al  una infracción.

La Concesionaria deberá hacerse de los conjuntos de imágenes capturadas en los de control fijos.

 

4.3.- Pre-procesamiento de imágenes capturadas

La Concesionaria deberá realizar la revisión del cien por ciento (100%) de los conjuntos de imágenes capturadas por los equipos y puntos de
control para seleccionar lm¡ que permitan una correcta identificación de una falta, del vehículo que la comete cam: su dominio y del contexto.
Estas imágenes no deberán tener exceso de brillo, fal a de contraste, estar fuera de foco ni ningún otro defecto que impida su correcta
visualización.

4.4.- Validación legal de las Presunciones de infracción

La Concesionaria tendrá a su cargo la tarea de validación legal de las Presunciones de infracción, determinando en cada caso en particular cuál
es la tipología de infracción correspondiente según el listado detallado para los grupos de infracciones.

Para esto deberá contar con un plantel de personal debidamente instruido. La cantidad de personal que conforme el plantel y las
correspondientes adecuaciones que sean necesarias en función de la demanda.
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La Concesionaria deberá analizar el cien por ciento (100%) de las Presuncion infracción.

 

Las Presunciones de infracción que hayan sido validadas legalmente se denominarán Infracciones.

 

4.5.- Enriquecimiento de Infracciones con datos de dominio

Para el enriquecimiento de la infracción, se utilizarán los datos de dominio proporcio por la Dirección Nacional de Registro de la Propiedad del
Automotor y/o Licencia N de Conducir de cada una de las mismas.

 

Obtenidos los datos de dominio, la Concesionaria deberá generar un registro men u I y acumulativo que indique, tanto para dominios como
para propietarios, las reincidencias en los diferentes tipos de infracciones. Este registro deberá ser accesible para la Autoridades.

Aplicación a través de la plataforma web, desde la cual se deberán poder realizar le turas  y descargas de datos en formatos editables en
software de planillas de cálculo.

Las infracciones enriquecidas se denominarán Actas validadas.

 

4.6.- Actas validadas

La carga de datos se hará en forma de lotes diarios, incluyendo  en cada uno la totalidad de actas generadas en cada día.

 

Cada Acta deberá contener:

 

a. Número de Acta
b. Código de tipificación de la falta
c. Datos de identificación del infractor
d. Fecha de captura
e. Hora de captura
f. Identificación del equipo de control

 

4.7.- Notificación del infractor.

 

Las actas de infracción debidamente validadas, serán notificadas a través de un sistema

de notificación electrónica, manteniendo el resguardo y garantía del derecho de de ensa del infractor.

 

4.8.- Sistema de Cobranza

 

La Autoridad de Aplicación facilitará la utilización de la mayor cantidad de medios de pago para otorgar accesibilidad en el pago a
los infractores. Una vez que el software proc pago de la multa, actualiza en forma automática la base de datos del sistema.

 

4.9.- Sistema de Juzgamiento

 

El sistema de juzgamiento deberá tener las siguientes funcionalidades:

 

a. Entrega de toda la información editada y digitalizada para su procesamiento y pu disposición del Tribunal de Faltas
b. Generación  de  Carátulas  de  Expediente  y  unificación  de infracciones de un      ismo responsable;
c. Visualización al momento de Juzgamiento de las imágenes digitales de las infrac,iohes para ser consideradas por el Juez;
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d. Emisión de Certificados de Libre Deuda y Certificados de Antecedentes;
e. Emisión de Sentencias Automáticas para los infractores que vencidos los plazos I gales para abonar voluntariamente las infracciones o

presentarse a realizar el correspon I i nte descargo no hubieran optado por ninguna de las dos alternativas;
f. Envío de todos los antecedentes producidos al momento de la sentencia al Registro de Antecedentes de Tránsito;
g. Seguimiento del cumplimiento de los pagos de las sentencias;
h. Emisión de Reportes de actividades realizadas por los Juzgados, acciones, estadísticas, etc.

 

ARTÍCULO 5 - SISTEMAS INFORMÁTICOS

 

5.1.- Servidores y Sistemas

Los servidores y sistemas de la Concesionaria deberán contar con redundancia com !eta en otro sitio, cumpliendo estándares internacionales
respecto de data centers, sistemas informáticos y comunicaciones. Los mismos deberán ser de última generación  y c! ntar con soporte para
reemplazo y reparación de hardware.

 

5.2.- Respaldo Informático de los datos

La Concesionaria mensualmente deberá entregar una copia del Respaldo informátic del mes anterior en forma incremental a la Autoridad de
Aplicación. Siendo el método de soporte del mismo pre acordado con el Municipio y a cuenta y cargo de la Concesion

 

5.3.- Sistemas Informáticos

 

Las versiones de software en todos los casos deberán ser vigentes y contar con so , arte·, preferentemente siempre tener
actualizados los sistemas a las últimas versione con soporte de largo plazo.

 

ARTÍCULO 6° - SEÑALIZACIÓN

 

6.1.- Señalización vertical

Será responsabilidad de la Concesionaria ejecutar a su cuenta y cargo to a ¡ la señalización vertical exigida por la normativa

nacional y provincial vigente relativa a los puntos de control fijos de control de velocidad.

 

Toda  la  cartelería  a utilizar  deberá  cumplir  con las especificaciones que la Autoridad de Aplicación indique, según las
características necesarias para la ejecución de cada lítem.

Previo a la ejecución, la Concesionaria deberá poner a disposición de la AutoridJd de Aplicación una muestra del material a
emplear, quedando su utilización sujeta a la aprobación por parte de la
misma.                                                                                                                                                     ·

 

6.2.- Mantenimiento de la señalización

 

La Concesionaria deberá prever la realización de tareas de mantenimiento de la señalización   ejecutada  al  menos  una  vez  al 
año,  incluyendo  para esto mínimamente tareas de limpieza y restauración. El límite de reposición de señalización no podrá
superar el cien por ciento (100%) anual.

Se deberá proceder de igual manera para los casos en que las tareas de instalaci, n: de elementos por parte de la Concesionaria afecten la
señalización existente, cualquie a sea la naturaleza de la misma.

 

ARTÍCULO 7° - MANTENIMIENTO DEL SISTEMA

El servicio prestado por la Concesionaria deberá incluir un sistema de mantenimien que contemple la provisión integral de materiales,
repuestos, mano de obra, gesti<Dn i de garantías, reposición de equipos y toda otra tarea o elemento necesario para manténer o recuperar el
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correcto funcionamiento de todas las partes del sistema, asumiendo tod s los costos que deriven de ello.

 

7.1.- Mantenimiento preventivo

 

Se entiende por mantenimiento preventivo a las tareas periódicas que incluyen la m nd de obra con provisión de repuestos para
realizar reacondicionamientos o reemplazqs ipor términos de vida útil, con la finalidad de prevenir posibles
problemas que pueden       enviar  en futuras fallas, de manera tal que el funcionamiento se ajuste a los rendim entos
aceptados.·

 

7.2.- Mantenimiento correctivo

 

Se entiende por mantenimiento correctivo a aquel que corrige los defectos generado por cualquier tipo de evento (incluyendo
actos de vandalismo) o factores propios o exter os al sistema   en   los   equipamientos   o   instalaciones   para   localizar   averías 
 o   defecfs1                  y corregirlos o repararlos, contemplando para esto la mano de obra, provisión de repu stos, reposición de
equipos, reemplazos temporales de equipos y cualquier otro insum que resulten necesarios para asegurar nuevamente el
correcto funcionamiento del elerlilento intervenido.

 

7.3.- Mantenimiento por programa

 

 

Se entiende como mantenimiento por programa al conjunto de tareas a realizar mantener las buenas condiciones
fundamentalmente de los elementos expuesto sistema, incluyendo por ejemplo la limpieza y el repintado de columnas.

 

ARTÍCULO 8 - SANCIONES ASOCIADAS A LOS PARÁMETROS OPERATIVOS

 

Las sanciones indicadas en el presente Artículo serán aplicables únicamente acciones o inacciones cuyas responsabilidades sean
exclusivamente imputables Concesionaria, excluyendo a la misma de acciones de terceros.

 

8.1.- Incumplimiento en la efectividad de los puntos  de  control:  100  (cien)  U  por punto porcentual debajo de la meta para
cada punto de control que no cumpl las especificaciones.

 

8.2.- Incumplimiento en la disponibilidad de los puntos de control  fijos: 100 (cie  ) UF por punto porcentual debajo de la
meta para cada punto de control que no cumple las especificaciones.

 

8.3.- Incumplimiento el tiempo de procesamiento por lote: 500 (quinientas) UF por .día de demora (respecto de la meta) para
cada lote que no cumple las especificaciones. :

 

8. 4.- Incumplimiento del control de calidad de los lotes: El equivalente  en  in  ro corriente a: Multa = O,12 x (Cantidad de
actas rechazadas/Cantidad total de acta que componen el lote) x Sumatoria de valores de pagos mínimos de la totalidad de las
actas que componen el lote.

 

 

8.5.- Incumplimiento en los cronogramas de tareas: 500 (quinientas) UF por incumplimiento cada

 

8.6.- Falta de pedido de inspección de obras: 500 (quinientas) UF por cada fa ta de pedido.
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8.7.- Falta de señalización de las obras: 100 (cien) UF por cada día sin la señali ación
correspondiente.                                                                                                                                              ·

 

8. 8.- Falta  no  especificada:  Toda otra falta al presente Pliego  de Licitación o al  ódigo de Tránsito no· específicamente
enunciadas en este listado podrá ser penalizad ton multas  de  entre  100  (cien)  y  2.000  (dos  mil)  módulos  a  criterio  de  la
 Autorid1      d: de Aplicación.

 

ARTÍCULO 9 - GENERALIDADES DE LOS TRABAJOS A REALIZAR

 

La Concesionaria podrá proponer formas de trabajo  alternativas  siempre  que las cumplan  mínimamente  con todas las
condiciones de seguridad  e higiene previstas  en los siguientes puntos, quedando su utilización sujeta a la autorización de la
Autoridad, de Aplicación                                                                                                                                                                                                   
                                                                                                   '

 

9.1.- Planos

 

Dentro de los 1O (diez) meses posteriores a la firma del acta de iniciación del servi io,, la Concesionaria deberá entregar a la
Autoridad de Aplicación planos completos d las instalaciones a su cargo, en los que consignarán detalladamente columnas, tom s
de energía, unidades de registro de infracciones y cualquier otro detalle de interés inher nte a la instalación.

 

9.2.- Materiales

 

La Concesionaria deberá proveer la totalidad de los materiales necesarios  para efectuar los distintos tipos de servicios y
trabajos, necesarios para cada tarea.

En general los materiales a utilizar deberán ser iguales o equivalentes en  tipo, dimensiones y características constructivas a los
ya instalados en el entorno  de tr  bajo con el objeto de no afectar el sentido funcional y estético de las instalaciones
preexistentes. Además, deberán cumplir con las normas vigentes y especifica iones técnicas previstas en este documento y en la
normativa aplicable.

Los costos de agua y energía eléctrica que originen todos los trabajos  desarrollado  para la realización de las tareas licitadas,
correrán por cuenta y cargo de la Concesionaria.

 

9.3.- Limpieza de obra

 

En caso de resultar necesario efectuar trabajos que demanden la apertura de la !vía pública, la Concesionaria mantendrá la obra
completamente limpia en todas sus partes, efectuando el retiro de los materiales excedentes de las canalizaciones, reparación
de veredas, muros, etc., dejando la vía pública en debidas condiciones de higiene y transitabilidad.

 

9.4.- Permisos para aperturas en la vía pública

 

En correspondencia con las necesidades de los trabajos, la Concesionaria deberá solicitar con 24 (veinticuatro) horas de
anticipación los permisos para aperturas en la vía publica. Todos los costos asociados a la realización de los trámites citados,
correrán por cu nta y cargo de la Concesionaria.

 

9.5.- Trabajos en calzada
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En arterias con sentido único de circulación, las aperturas se efectuarán por mitades, no pudiéndose abrir la segunda parte,
hasta tanto se haya efectuado el cierre provisio alidel primer tramo excavado.

En arterias con doble sentido de circulación, se considera cada sentido como una calzada independiente y se aplicará el criterio
que antecede.                                         

Para todos los casos, la Concesionaria deberá señalizar a su cuenta y cargo la zona de obra según lo indique el plan de seguridad
vial dispuesto por la repartición de la Municipalidad correspondiente.

 

9.6.- Cortes y desvíos de tránsito

 

Cuando  la  realización   de   cualquier   trabajo   en  la  vía  pública,   obstaculice   t otal o parcialmente  la calzada,  o que el tránsito
vehicular impida o dificulte la labor o signifique  un peligro para los operarios, la Contratista deberá solicitar a la presencia de agen
es de tránsito para un control efectivo del caudal vehicular.       

 Cuando sea necesario recurrir a la utilización de vallas y carteles  para  la  señalizac¡ón  de desvíos y otros; la confección,
colocación, traslado y retiro, correrá por cuenta y ca go de  la Concesionaria.

 

ARTÍCULO 10° - PARTICULARIDADES DE LOS TRABAJOS A REALIZAR

La Concesionaria  podrá  proponer  formas de trabajo alternativas siempre que las mi smas cumplan mínimamente con todas las condiciones
de seguridad e higiene previstas en, los siguientes puntos, quedando su utilización sujeta a la autorización de la Autorida de Aplicación.

 

ARTÍCULO 11°. EQUIPOS PARA PUNTOS DE CONTROL

 

Las características y tipologías de elementos que se describen en los siguientes Artículos se expresan a modo de referencia,
siendo estas condiciones de funciones y calidades las mínimas solicitadas. La Concesionaria puede proponer el uso de elementos
y tecnologias de características y calidades superadoras a las enunciadas, debiendo en todos los asos cumplir mínimamente con
todas las funciones exigidas en las presentes Especificad nes Técnicas.

 

ARTÍCULO 12. CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LOS EQUIPOS

 

12.1.- Homologaciones

 

Todos los equipos e instalaciones que se utilicen para la prestación del servicio de c n rol de velocidad, deberán contar con todas
la homologaciones puntuales y periódicas adfm.;ás de la autorización de uso por parte de la entidad reguladora correspondiente,
es ando todos los costos y trámites asociados a las mismas a cargo y cuenta de la Concesion,ria. Asimismo, la Concesionaria
deberá ser fabricante de los equipos ofertados, a efect0s :de asegurar la disponibilidad inmediata de los equipos y su
operatividad.  A tal efecto, requisito excluyente de la Oferta, deberá acreditar la titularidad de la aprobaci9n ;de modelo emitida
por la Secretaría de Industria y Comercio, ex Secretaría de Come cio y Negociaciones Económicas Internacionales del Ministerio
de Economía.

 

12.2.- Seguridad

                         Los equipos propuestos deberán ser probadamente resistentes a posibles situaciones de vandalismo y a condiciones climáticas
extremas.

Todos los equipos e instalaciones deberán contar con los sistemas de . seguridad adecuados de manera de impedir la
presencia de tensiones o corrientes peligrosas.

 

12.3.- Flexibilidad de actualización

 

El equipamiento ofrecido deberá ser flexible a incorporar nuevas variables y presta en el futuro en función del avance tecnológico.
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ARTÍCULO 13 - ELEMENTOS DE CONTROL DE VELOCIDAD

 

13.1.- Puntos de control de velocidad fijos

 

El sistema de medición de velocidades y detección de infracciones podrá ser de tecn lqgía de cualquier naturaleza siempre que
cuente con los debidos certificados de homologación y contar con los ensayos metrológicos aprobados por el Instituto Nacional
de Tecnoldgía Industrial (INTI) en cumplimiento con lo establecido en la normativa vigente.

Deberán además contar con el certificado de homologación emitido por el INTl y la verificación periódica en lapsos no superiores
a un año según normativa vigente.

Deberán operar en forma automática, realizando mediciones de velocidad las 24 horas,del día, siendo capaces de detectar
velocidad en ambientes de luz cambiante y co n traste  bajo. Deberán contar con protecciones contra la manipulación, sabotajes
o ataques vandálicos.

Registrar la totalidad de los vehículos que circulen por los carriles cubiertos.

 

Los equipos deben tener la capacidad de resolver en el momento de la detección d de vehículo que se está controlando y aplicar la medición de
velocidad contra la velo permitida para ese tipo de vehículo en esa vía.

 

Para todas las tipologías incluidas en este grupo se establece una tolerancia de sobre el límite de velocidad máxima permitida en
la arteria controlada.

 

 

ARTÍCULO 14 - IMÁGENES CAPTURADAS

 

Todas las imágenes capturadas en condiciones de iluminación natural por todo componentes del sistema deberán ser en color
mientras que las capturada condiciones de baja luminosidad ambiente serán en escala de grises.

 

 

 

 

 

ITEM 3 - SISTEMA DE CONTROL Y PESAJE DE VEHÍCULOS DE TRANSPORTE DE CARGA (SCPVTC)

 

ARTÍCULO 1º - DEFINICIONES

 

La concesión del servicio de control y pesaje de vehículos de transporte de arna (SCPVTC) que circulen dentro del ejido del
Municipio de Quilmes, mediante la utili ación de cinco (5) balanzas móviles, provistas, operadas y mantenidas por el
concesionario.

 

1.1.- Grupo de infracciones

 

Se define como "Grupo de infracciones" al conjunto de infracciones contenidas den ro de un  mismo  tipo  general,  las  cuales 
pueden  ser  detectadas  a través  de un mismo tipo de equipo.
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En tal sentido, las infracciones habilitadas a través de este Pliego para su detección  son las siguientes:

 

1. Exceso de peso y/o dimensiones, infracción que incluye la percepción de la multa y el canon por el deterioro de la vía;

 

La repartición contratante podrá solicitar nuevos grupos de infracciones que encuentren detallados en el presente Anexo.

 

ARTÍCULO 2º - DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO

El servicio de control y pesaje de vehículos de transporte de carga comprenderá:

a. La operación técnica de pesaje.
b. La labranza del acta de constatación de infracción por exceso de peso o dimensiomes.
c. La coordinación con inspectores municipales y autoridades provinciales competen es.
d. La transmisión digital de datos de pesaje y actas a los sistemas inform,ticos municipales y provinciales, según corresponda.

 

ARTÍCULO 3º - CARÁCTER DE LA CONCESIÓN

 

La concesión se otorga bajo la modalidad de servicio público a riesgo empresario  sin exclusividad.  La no exclusividad  implica  la
posibilidad  de que autoridades  nacionaIes y/o provinciales efectúen los controles correspondientes al objeto del ítem presente
or: las respectivas rutas nacionales y/o provinciales en el ámbito del Municipio de Quilm. Sa La Municipalidad de Quilmes se
obli'ga a no realizar otras concesiones del servicio mien ras el mismo se encuentre vigente.

 

El concesionario asume los costos de adquisición, instalación, operación, mantenimiento personal, seguros, homologación y calibración de las
balanzas.

 

ARTÍCULO 4º - DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO    

 

El servicio  de  control  y  pesaje  de  vehículos  de transporte  de  carga (SCPVTC) comprende las siguientes tareas por parte
del concesionario:

1. Proveer, instalar y mantener las 5 balanzas móviles, asegurando su co funcionamiento y calibración.
2. Operar las balanzas en los puntos designados por el Municipio, respetanro. la normativa provincial y nacional.
3. Elaborar y registrar digitalmente cada control, incluyendo identificación del vehículo, resultados del pesaje, ubicación, fecha y hora.
4. Emitir actas de constatación de infracción.
5. Garantizar la trazabilidad y seguridad de los datos registrados.
6. Capacitar al personal y proveer elementos de seguridad para la operación.

 

ARTÍCULO 5º - CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS DE CONTROL

5.1.- CARACTERÍSTICAS DE LAS BALANZAS

Las balanzas/básculas a ser utilizadas en la prestación del servicio deberán soportar asta un peso máximo de 80 (ochenta)
toneladas y no podrán poseer un largo mayor  a 40 metros de
largo.                                                                                                                                                     .

Cada balanza deberá contar con número de serie visible, código QR o disp sitivo electrónico que permita su individualización y
trazabilidad en los sistemas inform ticos municipales.

 Deberán ser móviles. La instalación de los elementos en las distintas calzadas no d. berá ocasionar daño alguno en las mismas. En caso de
resultar indispensable la realizaci, n de perforaciones, cortes o cualquier tipo de modificación sobre la calzada, dichos trabajos  serán
efectuados por exclusiva cuenta, cargo y responsabilidad de la Concesionaria, 1 uien deberá asimismo abonar todos los tributos, tasas y
derechos que pudieren corresponder.

Una vez retirada la balanza de una determinada localización, se deberá reparar cua quier daño o modificación que hubiera resultado de la
instalación, utilización o remoción de la misma.
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5.2.- Software

La concesionaria deberá proporcionar el software informático con el que se operaran los equipos para realizar el control de peso, permitiendo
el acceso a la información obra te en las mismas de manera cuándo sea requerido por la autoridad de aplicación. Cu lquier negativa o
imposibilidad de acceso a los datos será considerado una
falta.                                                                                                                                                     ·

Para cada vehículo que pase por la balanza, el software generará un registro único en la base datos que contenga toda la información generada
por los periféricos y sis ,emas principales, a saber: Identificación del vehículo, tipo de vehículo, Peso por Eje, PeJo por Grupo de Ejes y Peso Bruto
Total, Velocidad, Fecha y Hora, Estación de Pesaje y E[ 1   rores Detectados,

El Software Informático presentará interfaces que permitan obtener y enviar informa ión a otros sistemas informáticos (Organismos
provinciales para procesamiento de ultas, Consultar RTO, Consultar R.U.T.A., u otros)

57.3.- Homologaciones

Todos los equipos e instalaciones que se utilicen para la prestacion del servicio de c ntrol de pesaje, deberán contar con todas la
homologaciones puntuales y periódicas adem s de la autorización de uso por parte de la entidad reguladora correspondiente, estando odos los
costos y trámites asociados a las mismas a cargo y cuenta de la Concesionaria.

5.4.- Seguridad

Los equipos propuestos deberán ser probadamente resistentes a posibles situacion s de vandalismo y a condiciones climáticas extremas. 

Todos los equipos e instalaciones deberán contar con los sistemas de segu idad adecuados de manera de impedir la presencia de tensiones o
corrientes peligrosas.

5.5.- Actualización tecnológica 

La Concesionaria deberá mantener actualizado el software operativo, garantí ando compatibilidad con las versiones de los sistemas
informáticos municipales y provinciales.-Cualquier actualización que implique cambios en los protocolos de comunicación d . berá ser
previamente aprobada por la Autoridad de Aplicación.

ARTÍCULO 6º - OBLIGACIONES DEL CONCESIONARIO

El concesionario deberá dar cumplimiento a las siguientes obligaciones:

1. Presentar certificados de homologación y calibración de las balanzas a autoridad municipal cada vez que ésta lo solicite.

 

2. Mantener pólizas de seguro de responsabilidad civil y accidentes personales vigentes.
3. Garantizar la operatividad mínima del 95% del sistema.
4. Someterse a auditorías técnicas y contables del Municipio.
5. Cumplir con las normas de seguridad e higiene en el trabajo.
6. Trasladar, instalar y operar los equipos en los diversos puntos del Municipio de Quilmes que sean indicados por parte de la Autoridad de

aplicación.

 

Todo ello sin perjuicio de otras obligaciones que puedan desprenderse del presente Pliego de Bases y Condiciones Legales, sus anexos y el
correspondiente contrato de concesión que eventualmente se suscriba con quien resulte adjudicataria del proceso licitatorio.

ARTÍCULO 7º - FACULTADES DE LA ADMINISTRACIÓN

7.1.- Supervisión y control

La Municipalidad de Quilmes poseerá facultades de supervisión y control respect a la operación de las balanzas utilizadas por el concesionario.
Las balanzas de  erán verificarse semestralmente por autoridad metrológica.

7.2.- Relocalización de los equipos

La Concesionaria deberá relocalizar las balanzas móviles dentro del ejido municipa cada vez que la Autoridad de Aplicación lo requiera, dentro
de un plazo máximo de 72  horas del requerimiento.

El incumplimiento injustificado de esta obligación será considerado falta grave y pqdrá implicar la aplicación de las sanciones previstas en el
pliego legal.                                                                                                                                                     ·

ARTÍCULO 8º - MANTENIMIENTO

El servicio prestado por la Concesionaria deberá incluir un sistema de mantenimien o que contemple la provisión integral de materiales,
repuestos, mano de obra, gestión de Garantías, reposición de equipos y toda otra tarea o elemento necesario para mante recuperar el correcto
funcionamiento de todas las partes del sistema, asumiendo todo costos que deriven de ello.
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8.1.- Mantenimiento preventivo 

Se entiende por mantenimiento preventivo a las tareas periódicas que incluyen la ma o de obra con provisión de repuestos para realizar
reacondicionamientos o reemplazo por términos de vida útil, con  la finalidad de prevenir posibles problemas que pueden dJrivar en

futuras fallas, de manera tal que el funcionamiento se ajuste a los rendimi I ntos aceptados.

8.2.- Mantenimiento correctivo

Se entiende por mantenimiento correctivo a aquel que corrige los defectos generado por cualquier tipo de evento (incluyendo actos de
vandalismo) o factores propios o exter os al sistema   en   los   equipamientos   o  instalaciones   para   localizar   averías   o   defect  s1        y
corregirlos o repararlos, contemplando para esto la mano de obra, provisión de repuJstos, reposición de equipos, reemplazos temporales de
equipos y cualquier otro insum que resulten necesarios para asegurar nuevamente el correcto funcionamiento del ele ento intervenido.

ARTÍCULO 9º - PROPIEDAD DE LOS EQUIPOS

Durante la vigencia de la concesión, las balanzas son propiedad del concesionario, 1 que deberá mantenerlas en perfecto estado de
mantenimiento. Al finalizar el plazo e, la concesión o de la prórroga de la concesión, el Municipio podrá adquirir los equipos alvalor residual o
podrá optar por devolver los mismos a la concesionaria sin costo alguno p ra el Municipio de
Quilmes.                                                                                                                                                     ·

ARTÍCULO 10° - TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA Y CAPACITACIÓN 

 La Concesionaria deberá capacitar al personal municipal que la Autoridad de Apli ción designe en el uso del software, interpretación de
registros y control de equipos, emit endo constancias de capacitación.

Dicha capacitación deberá brindarse al inicio de la concesión y toda vez que se prod modificaciones sustanciales en los sistemas. 

ARTÍCULO 11° - INFORMACIÓN Y CONFIDENCIALIDAD 

La Concesionaria deberá garantizar el acceso en tiempo real a la información gen  rada por el sistema y efectuar copias de
respaldo diarias.

Los datos de pesaje y control son propiedad exclusiva del Municipio de  Qu lmes, quedando prohibida su cesión o uso para fines
distintos a los previstos en el pr sente pliego.                                                                                                                                                     ·

La Concesionaria deberá adoptar las medidas necesarias para preserv r la confidencialidad e integridad de la información. 

ARTÍCULO 12° - APLICACIÓN SUPLETORIA 

En todo aquello que no se encuentre específicamente regulado por las pre entes especificaciones técnicas, será de aplicación supletoria las
normas estipuladas  en  I ítem 2 para el Sistema de Detección Electrónica de Infracciones de Tránsito(SDEIT)

 

ANEXOS

DECRETOS DE

Decreto Nº 3981/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 05/12/2025

NO-2025-00212319-QUI-DGP#SECGIRSU

DÉJASE SIN EFECTO el pago del Bono Extraordinario denominado "Bono por Tareas de Chofer de Transferencia", de acuerdo a lo establecido en
Decreto Nº 2628/24, a favor de la agente Saguir, Alejandra Beatriz (Leg.33.108- Mensualizada Nivel 13 - Jurisdicción 01 - Subjurisdicción 84 -
Actividad Central 01), otorgado oportunamente por Decreto Nº 380/2025, a partir del 1° de diciembre de 2025.-

Decreto Nº 3982/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 05/12/2025

EX-2025-00212389- -QUI-CGADPER#JDG

DÉJASE SIN EFECTO el Artículo 2º en lo que respecta al Anticipo Jubilatorio Reintegrable de la Jubilación por Edad Avanzada, otorgada por
Decreto Nº 3776/2025 del agente Blanco, Gustavo Santiago (Leg. 30.878), a partir del 1° de diciembre de 2025.-

Decreto Nº 3983/2025
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Publicado en versión extractada

Quilmes, 05/12/2025

Expediente Nº 4091-9121-S-2025.

CONVALIDASE el contrato celebrado entre la Municipalidad de Quilmes y el Sr.FUNES ALBERTO ANSELMO celebrado el día 01 de Octubre del
2025 y registrado en fecha 20 de noviembre del 2025 bajo el Nº 0548/2025.-

Decreto Nº 3984/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 05/12/2025

Expediente Nº 4091-8244-D-2025.-

ADJUDÍCASE a la empresa proveedora "DROGUERIA DIMAT S.A."

Decreto Nº 3985/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 05/12/2025

Expediente Nº 4091-10289-S-2025.-

AUTORÍZASE a la Contaduría Municipal a emitir orden de pago a favor de la Lic. Olmos, Romina Ayelen.-

Decreto Nº 3986/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 05/12/2025

Expediente Nº 4091-802-S-2025.-

MODIFÍCASE   el artículo 1°  del  Decreto de Interés Social  Nº 1509/2025

Decreto Nº 3987/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 05/12/2025

Expediente Nº 4091-10512-S-2025 Alcance O

OTÓRGASE la factibilidad a la empresa Agua y Saneamientos Argentinos S.A., para la ejecución de la Obra denominada
"Rehabilitación Hidráulica Acueducto Cruce Camino Gral. Belgrano y Calle 838" - Orden de Compra Nº 79189", en el Partido de
Quilmes. El trazado de la obra se ejecutará en  el  ámbito  territorial  delimitado  por  las  siguientes  calles:  Intersección de Camino 
Gral. Belgrano  con  calle  C.C. Vigil y con  calle  838,  del Partido  de Quilmes.-

Decreto Nº 3988/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 05/12/2025

Expediente Municipal Nº 4091-24110-D-2018 alcance Nº 1, agregado a original.-

CONCÉDASE la Transferencia de la Habilitación Municipal del establecimiento comercial del titular que a continuación se detalla:

Expediente: 4091-24110-D-2018 alcance Nº 1, agregado a original.​ Titular: Cooperativa de Trabajo Max Limitada.-

Rubro: Bazar - Menaje - Adornos.-

Domicilio: Calle Reconquista Nº 618, de la Localidad de Berna! del Partido de Quilmes.-

Cuenta Corriente: 500858007-4.​

C.U.l.T.: 30-71845625-4.-
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                   Nomenclatura Catastral: Circunscripción: 1, Sección: J, Manzana: 45, Parcela: 17.-

Decreto Nº 3989/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 05/12/2025

Expediente  Municipal Nº 4091-7950-P-2012 alcance Nº 1.-

CONCÉDASE la Transferencia de la Habilitación Municipal del establecimiento comercial del titular que a continuación se detalla:

Expediente: 4091-7950-P-2012 alcance Nº 1, agregado a original.​ Titular: Kriszczuk, Carmen Inés.-

Rubro: Venta de prendas de vestir y accesorios.-

Domicilio: Calle Rivadavia Nº 302, de la Localidad de Quilmes del Partido de Quilmes.-

Cuenta Corriente: 500549516-8.​

C.U.I.T.: 27-13797940-9.-

Nomenclatura Catastral: Circunscripción: I, Sección: L, Manzana: 43, Parcela: 9C.-

Decreto Nº 3990/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 05/12/2025

Expediente Municipal Nº 4091-19756-8-1999 alcance Nº 6, agregado a alcances Nº 4, 3, 2, 1 y al original.-

CONCÉDASE la Transferencia de la Habilitación Municipal del establecimiento comercial del titular que a continuación se detalla:

Expediente: Nº 4091-19756-8-1999 alcance Nº 6, agregado a alcances Nº 4, 3,

2, 1 y a original.-

Titular: Almoznino, Adriana Patricia.-

                   Rubro: Locutorio - Kiosco - Servicio de internet - Venta de telefonía celular, artículos y accesorios.-

                  Domicilio: Avenida 12 de Octubre Nº 448, de la Localidad de Quilmes, del Partido de Quilmes.-

Cuenta Corriente: 500001115-8.​

C.U.I.T.: 27-27666213-4.-

                  Nomenclatura Catastral: Circunscripción: I, Sección: T, Manzana: 49, Parcela: 27, Unidad Funcional: 3.-

 

Decreto Nº 3991/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 05/12/2025

Expediente Municipal Nº 4091-16079-P-2011 alcance Nº 1, agregado a original

CONCÉDASE la Transferencia de la Habilitación Municipal del establecimiento comercial del titular que a continuación se detalla:

Expediente: 4091-16079-P-2011 alcance Nº 1, agregado a original.​ Titular: Farina, Diego Alejandro.-

Rubro: Ferretería - Plomería - Gas - Electricidad.-

Domicilio: Calle Cerrito Nº 353, de la Localidad de Berna! del Partido de Quilmes.-

Cuenta Corriente: 500494999-4.​

C.U.1.T.: 20-31490674-9.-

Nomenclatura Catastral: Circunscripción: II, Sección: K, Manzana:  41, Parcela: 15, Unidad Funcional: 1.-
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Decreto Nº 3992/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 05/12/2025

Expediente Municipal  Nº 4091-2404-C-2018 alcance Nº 1, agregado a original.-

CONCÉDASE la Transferencia de la Habilitación Municipal del establecimiento comercial del titular que a continuación se detalla:

Expediente: 4091-2404-C-2018 alcance Nº 1, agregado a original.​ Titular: Ding, Ximei.-

Rubro: Autoservicio de comestibles elaborados y bebidas envasadas con y sin alcohol - Carnicería - Verdulería y/o frutería - Bazar -
Menaje y adornos - Artículos de limpieza - Artículos del hogar - Juguetería.-

Domicilio: Calle Patricios Nº 651, de la Localidad de Bernal del Partido de Quilmes.-

Cuenta Corriente: 500821360-0.-

C.U.l.T.: 27-96132474-8.-

Nomenclatura Catastral: Circunscripción: 1, Sección: J, Manzana: 45, Parcela: 30.-

Decreto Nº 3993/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 05/12/2025

Expediente Municipal  Nº 4091-5326-C-2017 alcance Nº 1

CONCÉDASE la Habilitación Municipal del establecimiento comercial propiedad del titular que a continuación se detalla:

Expediente: 4091-5326-C-2017 alcance Nº 1, agregado a original.​ Titular: Centro Integral de Salud San Valentín S.A. -

Rubro: Hogar para discapacitados. -

Domicilio: Calle 330 Nº 3478, localidad de Quilmes Oeste, partido de Quilmes.​ Cuenta Corriente Nº: 500782494-2.-

C.U.l.T.: 30-71504875-9.-

Nomenclatura Catastral: Circunscripción: III, Sección: P, Manzana: 42, Parcela: 17A.-

Decreto Nº 3994/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 05/12/2025

Expediente Municipal Nº 4091-60562-G-1993 alcance Nº 3, agregado a alcances Nº 2, 1 y a original.-

CONCÉDASE la Transferencia, baja y ampliación de rubro  de la Habilitación Municipal del establecimiento comercial del titular que a
continuación se detalla:

                 Expediente: 4091-60562-G-1993 alcance Nº 3, agregado a alcances Nº 2, 1 y a original. -

     Titular: Blanco, Alejandra Natalia. -

      Rubro: Artículos de uso personal y/o doméstico - Artículos de Librería y Juguetería - Venta de Calzado deportivo - Blanquería. -

     Domicilio: Calle 876 Nº 4450, de la localidad de San Francisco Solano del partido de Quilmes.-

    Cuenta Corriente: 401100184-2.​

    C.U.I.T.: 27-24363758-4.-

    Nomenclatura Catastral: Circunscripción: 111, Sección: O, Manzana: 1, Parcela: 14.- 

 

Decreto Nº 3995/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 05/12/2025
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Expediente Municipal  Nº 4091-11990-C-200·1, agregado a 4091-19232-G-1999 alcance Nº 1, 4091-19232-G-1999, 4091-6478-C-1998.-

CONCÉDASE la Habilitación Municipal del establecimiento comercial propiedad del titular que a continuación se detalla:

Expediente: 4091-11990-C-2001, agregado a 4091-19232-G-1999 alcance Nº 1, 4091-19232-G-1999, 4091-6478-C-1998.-

Titular: Hot S.A. -

Rubro: Hotel alojamiento. -

Domicilio: Avenida J. D. Perón (ex Donato Alvarez) Nº 1936, localidad de Quilmes Oeste, partido de Quilmes.-

Cuenta Corriente Nº: 500019267-5.- C.U.I.T.: 30-70749554-1.-

Nomenclatura Catastral: Circunscripción: VIII, Sección: G, Manzana: 1568, Parcela: 13.-

Decreto Nº 3996/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 05/12/2025

 

AUTORÍZASE el pago de la Bonificación por ""Desarrollo de Programas de Gestión, conforme lo establecido en el Artículo 30º de la Ordenanza
Presupuestaria Nº 10510/06, a favor de los agentes que a continuación se detallan (Jurisdicción 01 -Subjurisdicción 75-Actividad Central 01), a
partir del 1° de Enero de 2026 hasta el 31 de diciembre de 2026

Decreto Nº 3997/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 05/12/2025

AUTORÍZASE el pago de la Bonificación por "Actividad Crítica" del cincuenta por ciento (50%) del haber básico, conforme lo
establecido en el Artículo 22º de la Ordenanza Presupuestaria Nº 10510/06, a favor de la agente Cantero, Carmen (Leg. 39.942) -
Servicio Clase IV - (Jurisdicción 01 - Subjurisdicción 67 - Actividad Central 01), a partir del 1° de diciembre de 2025 hasta el 31 de
diciembre de 2025.-

Decreto Nº 3998/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 05/12/2025

AUTORÍZASE el pago de la Bonificación por "Actividad Crítica" del treinta por ciento (30%) del haber básico, conforme lo establecido en
el Artículo 22º de la Ordenanza Presupuestaria Nº 10510/06, a favor del agente Bogado, Alejandro Daniel (Leg. 35222) - Administrativo
III - (Jurisdicción 01 - Subjurisdicción 75 - Actividad Central 01), a partir del 1° de enero de 2026 hasta el 31 de diciembre de 2026.-

Decreto Nº 3999/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 05/12/2025

DESÍGNASE al Sr. García, Facundo Ezequiel - (CUIL Nº 20- 46104514-7), en carácter de Mensualizada Nivel 22, para desempeñarse en "Comisión"
en el Honorable Concejo Deliberante, dependiente de Jefatura de Gabinete, imputado en la Jurisdicción 01 - Subjurisdicción 75-Actividad Central
01, a partir del 1° y hasta el 31 de enero de 2026.-

Decreto Nº 4000/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 05/12/2025

DÉSE CONTINUIDAD al régimen de bonificación mensual circunstancial denominadas Bonificación por "Tareas de Coordinación GIRSU", 'Tareas
de Coordinación Servicios Públicos" y 'Tareas de Coordinación Salud" creadas por Decretos Nº 3874/22, N º 3920/22 y N º 4120/22,
respectivamente, bajo los términos de la prórroga de Emergencia Sanitaria y Ambiental declarada por Ordenanza Nº 14395/25 y promulgada
por Decreto Nº 3896/25.-
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Decreto Nº 4001/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 05/12/2025

 

DÉSE CONTINUIDAD al régimen de bonificación mensual circunstancial denominada "Bonificación por Tareas de Coordinación Seguridad",
creada por Decreto Nº 3919/22, bajo los términos de la prórroga de Emergencia en Seguridad Pública declarada por Ordenanza N º 14411/25,
promulgada por Decreto Nº 3911/25

Decreto Nº 4002/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 05/12/2025

ACEPTASE la renuncia presentada por el agente lbáñez, Carlos Alberto (Legajo 33265- CUIL Nº 20-20364729-9) Obrero IV 40 Hs. Imputado
en la Jurisdicción 01 - Subjurisdicción 74 - Actividad Central 01, en la Secretaría de Servicios Públicos, a partir del 09 de diciembre de 2025.

Decreto Nº 4003/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 05/12/2025

DESE DE BAJA a la Sra. Begue, Carolina (Leg. 37.299 - CUIL N º 27-25901643-1) al cargo de Asesor "A" - "Personal Político Superior'', en la
Secretaria de Salud, imputado en la Jurisdicción 01 - Subjurisdicción 32 - Actividad Central 01, a partir del 1° de enero de 2026.-

Decreto Nº 4010/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 05/12/2025

DESÍGNASE a la Sra. Salto Yamila Judith - (CUIL Nº 27- 50839975-3), en carácter de Mensualizada Nivel 20, para desempeñarse en la Secretaría
de Ambiente y Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos (G.I.R.S.U), imputado en la Jurisdicción 01 - Subjurisdicción 84 - Actividad Central
01, a partir del 09 de diciembre y hasta el 31 de enero de 2026.-

Decreto Nº 4011/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 09/12/2025

Expediente Nº 4091-6091-S-2022 alcance 02.-

CONVALIDASE el pago por la actualización del canon locativo por el período del 01 de noviembre del 2025 al 14 de Diciembre de 2025 y
AUTORIZASE por el periodo del 15 de Diciembre de 2025 al 30 de abril del 2026, conforme a lo pactado en la cláusula tercera del Contrato
registrado bajo el Nº 0311/2025 celebrado con el Sr. Galatola, Francisco Bruno, DNI. 10.849.250, respecto de la locación del inmueble sito en la
calle Gaboto Nº 624 de la Ciudad y Partido de Quilmes, en seis (6) cuotas iguales y consecutivas.-

Decreto Nº 4012/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 09/12/2025

Expediente Nº4091-10560-D-2025.-

ADJUDÍCASE al proveedor "EML-PROART S.R.L." CUIT Nº 30-71174875-6, el objeto de contratación directa consistente en el servicio
de impresión de afichetas, de acuerdo a la Solicitud de Pedido Nº 3150/2025

Decreto Nº 4013/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 09/12/2025
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Expediente Nº 4091-10603-D-2025.-

ADJUDÍCASE el objeto  de la Contratación  Directa consistente en  la  adquisición   de  diversos  alimentos,  que  serán  utilizados 
para brindar asistencia alimentaria a personas y familias en situación de vulnerabilidad social, en el marco de la Emergencias
Alimentaria, en virtud del artículo 156 inciso 1O de la Ley Orgánica de las Municipalidades (Decreto-Ley Nº 6.769/58 con
modificaciones vigentes), a la empresa proveedora "DESARROLLO ESTRATÉGICO  COMERCIAL" 

 

Decreto Nº 4014/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 09/12/2025

Expediente Nº4091-10555-D-2025.-

ADJUDÍCASE al proveedor "EML-PROART S.R.L" CUIT Nº 30-71174875-6, el objeto de contratación directa consistente en el servicio de
impresión de flyers de mano y afichetas, para ser distribuidos en el partido de Quilmes, de acuerdo a la solicitud de Pedido Nº
3158/2025.-

Decreto Nº 4015/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 09/12/2025

ADJUDÍCASE al proveedor "EML-PROART S.R.L." CUIT Nº 30-71174875-6, el objeto de contratación directa consistente en el servicio
de impresión de revistas, tamaño A4 cerrada, de acuerdo a la Solicitud de Pedido Nº 3152/2025.-

Decreto Nº 4016/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 09/12/2025

Expediente Nº 4091-8086-D-2025.-

ADJUDÍCASE a las empresas proveedoras "DROGUERIA DIMAT S.A."

Decreto Nº 4017/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 09/12/2025

Expediente Nº 4091-9680-0-2025.-

APRUÉBASE lo actuado en el Expediente Nº 4091-9680-0- 2025, por el llamado y apertura de la Licitación Privada Nº 82/2025, dispuesto por
Decreto Nº 3374/2025.-

Decreto Nº 4018/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 09/12/2025

Expediente Nº4091-10365-S-2025.-

CONVALÍDASE el Contrato de Locación de Obra suscripto entre la Municipalidad de Quilmes en carácter de Locataria y  la  Sra. Fernandez,
Andrea lnes, D.N.I. Nº 24.867.434, en calidad de Locadora denominado "La intérprete", que fuera registrado bajo Nº 0552 con fecha 26 de
noviembre del 2025, cuyo objeto es celebrar el Contrato de Locación de Obra por un servicio de interpretación en lengua de señas en el evento
"Presentación de Compromisos de Gestión 2026/2027" el día 15 de noviembre del 2025.-

Decreto Nº 4019/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 09/12/2025
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Expediente Nº 4091-506-S-2025 alcance 1O.-

CONVALÍDASE el Contrato de Rescisión de Común Acuerdo suscripto entre la Municipalidad de Quilmes en carácter de Locataria y la Sra. Mutti,
Celeste Agustina D.N.I. Nº 40.954.946 en calidad de Locadora, respecto del Contrato de Locación de Servicios suscripto entre las mismas partes,
registrado bajo Nº 0030/2025.-

Decreto Nº 4020/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 09/12/2025

Expediente Nº 4091-10367-S-2025.-

CONVALÍDASE el Contrato de Locación de Obra suscripto entre la Municipalidad de Quilmes en carácter de Locataria y la Sra. Nieva, Julieta
Giselle, D.N.!. Nº 35.135.878, en calidad de Locadora denominado "La Intérprete", que fuera registrado bajo Nº 0555 con fecha 27 de noviembre
del 2025, cuyo objeto es celebrar el Contrato de Locación de Obra por un servicio de interpretación en lengua de señas en el evento
"Presentación de Compromisos de Gestión 2026/2027" el día 15 de noviembre del 2025.-

Decreto Nº 4021/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 09/12/2025

DECLÁRASE inadmisible la solicitud efectuada por el Señor Benítez  Ricardo  Damián  presentado  mediante NO-2025-00051905-QUI-
SDMEYA#SLYT por las razones expuestas en los considerandos que fundan el presente Decreto.-

Decreto Nº 4022/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 09/12/2025

Expediente Nº 4091-3563-S-2025.-

DISPÓNESE la aplicación de la sancIon LLAMADO DE ATENCIÓN al trabajador A. R. D., Legajo Nº  , de acuerdo a lo prescripto por el
artículo 60 inciso d) del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 1 de los Trabajadores Municipales de Quilmes y por los motivos
invocados en los considerandos precedentes.-

Decreto Nº 4023/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 09/12/2025

Expediente Nº 4091-8595-S-2017, y su agregado Nº 4091-8595-S-2017 Alcance 1.-

DISPÓNESE la aplicación de la sanción APERCIBIMIENTO al trabajador G. O. R., Legajo Nº  , de acuerdo a lo prescripto por los artículos 60 inciso
a) y 64 incisos 3º, 10 y concordantes del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 1 de los Trabajadores Municipales de Quilmes y por los motivos
invocados en los considerandos precedentes

Decreto Nº 4024/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 09/12/2025

Expediente Nº 4091-7373-S-2020 y su agregado 4091-8332-C-2020.-

DISPÓNESE LA SUSPENSIÓN sin goce de haberes de la trabajadora C., M. E.  Legajo Nº      por el plazo de treinta (30) días, que se computará
durante el periodo de la suspensión preventiva cumplida, y asimismo, se resuelve que el agente no percibirá los haberes correspondientes al
periodo de suspensión preventiva, de acuerdo a lo prescripto por los artículos 60 incisos a) y d), 62 y 64 incisos 3º y 1O y concordantes del
Convenio Colectivo de Trabajo Nº 1 de los Trabajadores Municipales de Quilmes, y artículos 33 y 34 de la Ley Nº 14.656 y modif. por los motivos
invocados en los considerandos precedentes.-

Decreto Nº 4025/2025

Publicado en versión extractada
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Quilmes, 09/12/2025

Expediente Municipal Nº 4091-21336-R-2018 alcance Nº 1, agregado a original.-

CONCÉDASE la Transferencia de la Habilitación Municipal del establecimiento comercial del titular que a continuación se detalla:

Expediente: 4091-21336-R-2018 alcance Nº 1, agregado a original.​ Titular: Tinna Plus Size SRL.-

Rubro: Venta de prendas de vestir y accesorios.-

Domicilio: Calle Rivadavia Nº 254, local 2, de la Localidad de Quilmes del Partido de Quilmes.-

Cuenta Corriente: 500853700-1.​

C.U.l.T.: 30-71792471-8.-

Nomenclatura Catastral: Circunscripción: 1, Sección: L, Manzana: 48, Parcela: 13A, Unidad Funcional: 2.-

Decreto Nº 4026/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 09/12/2025

Expediente Municipal Nº 4091-9563-E-2025.-

CONCÉDASE la Habilitación Municipal del establecimiento comercial propiedad del titular que a continuación se detalla:

Expediente: 4091-9563-E-2025.​ Titular: Espósito, Romina Vanesa.​ Rubro: Peluquería.-

Domicilio: Calle Leopoldo Lugones Nº 382, local 1, Localidad de Quilmes, Partido de Quilmes.-

Cuenta Corriente Nº: 501154901-2.​ C.U.1.T.: 27-31989382-8.-

Nomenclatura Catastral: Circunscripción: 1, Sección: Q, Manzana: 30, Parcela: 24.-

 

Decreto Nº 4027/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 09/12/2025

Expediente Municipal Nº 4091-1988-0-2025.-

CONCÉDASE la Habilitación Municipal del establecimiento comercial propiedad del titular que a continuación se detalla:

Expediente: 4091-1988-O-2025. Titular: Olivera, Nicolás Ariel. - Rubro: Peluquería - Barbería.
-

Domicilio: Calle Río de la Plata Nº 5678, leca! 12, localidad de Ezpeleta. partido

de Quilmes.-

Cuenta Corriente Nº: 501134728-9.​ C.U.I.T.: 20-41970872-1.-

Nomenciatura Catastral: Circunscripción: iV, Sección: 1, Manzana: 19, Parcela: 14.-

Decreto Nº 4028/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 09/12/2025

Expediente  Municipal Nº 4091-8974-E-2020 alcance Nº 2, agregado a original.-

CONCÉDASE la Transferencia de la Habilitación Municipal del establecimiento comercial del titular que a continuación se detalla:

Expediente: 4091-8974-E-2020 alcance Nº 2, agregado a original.​ Titular: Copani, Gian Luca. -

Rubro: Restaurante. -

                   Domicilio: Calle Moreno Nº 339, Localidad de Quilmes, Partido de Quilmes.-
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Cuenta Corriente: 500925513-5.​

C.U.l.T.: 20-44420119-4.-

                   Nomenclatura Catastral: Circunscripción: 1, Sección: K, Manzana: 51,  Parcela: 10A

Decreto Nº 4029/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 09/12/2025

Expediente Municipal Nº 4091-8970-B-2025.-

CONCÉDASE la Habilitación Municipal del establecimiento comercial propiedad del titular que a continuación se detalla:

Expediente: 4091-8970-B-2025.​ Titular: Blue Emprendimientos S.A.-

Rubro: Autoservicio de comestibles elaborados - Venta de bebidas envasadas con y sin alcohol - Productos congelados - Fiambrería y
verduleria. -

Domicilio: Calle Zapiola Nº 1242, local 2, localidad de Bernal Oeste, partido de Quilmes.-

Cuenta Corriente Nº: 501152862-8.​ C.U.l.T.: 30-71588311-9.-

Nomenclatura Catastral: Circunscripción: II, Sección: Q, Manzana: 73, Parcela: 14.-

Decreto Nº 4030/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 09/12/2025

Expediente Municipal Nº 4091-9830-J-2025.-

CONCÉDASE la Habilitación Municipal del establecimiento comercial propiedad del titular que a continuación se detalla:

Expediente: 4091-9830-J-2025.​ Titular: Jungkook SRL. -

Rubro: Pizzeria al paso sin mesas, ni sillas y/o deck. -

Domicilio: Calle Rivadavia Nº 408, Localidad de Quilmes, Partido de Quilmes.​ Cuenta Corriente Nº: 501155785-7.-

C.U.!.T.: 30-71857370-6.-

Nomenclatura Catastral: Circunscripción: 1, Sección: L, Manzana: 33, Parcela: 9P, Unidad Funcional: 76.-

Decreto Nº 4031/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 09/12/2025

Expediente Municipal  Nº 4091-5090-B-2017 alcance Nº 2, agregado a alcance Nº 1 y a original.-

                          CONCÉDASE la Transferencia de la Habilitación Municipal del establecimiento comercial del titular que a continuación se detalla:

Expediente: 4091-5090-B-2017 alcance Nº 2, agregado a alcance Nº 1 y a original.-

Titular: Lin, Surong. -

Rubro: Autoservicio de comestibles elaborados y bebidas envasadas con y sin alcohol - Artículos de limpieza - Bazar - Menajes y
adornos - Artículos de librería. -

Domicilio: Calle Triunvirato Nº 2170; localidad de Quilmes Oeste, partido de Quilmes. -

Cuenta Corriente: 500782322-2.​

C.U.I.T.: 27-94911405-3.-

Nomenclatura Catastral: Circunscripción: III, Sección: F, Manzana: 23, Parcela: 19.-

Decreto Nº 4032/2025
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Publicado en versión extractada

Quilmes, 09/12/2025

Expediente Municipal Nº 4091-4155-V-2025.-

CONCÉDASE la Habilitación Municipal del establecimiento comercial propiedad del titular que a continuación se detalla:

Expediente: 4091-4155-V-2025.​ Titular: Velazco, Sebastian Matias.-

Rubro: Pizzeria al paso, sin mesas ni sillas.-

Domicilio: Calle Chile Nº 468, local 2, Localidad de Ezpeleta, Partido de Quilmes.-

Cuenta Corriente Nº: 501141418-5.​ C.U.I.T.: 20-30860629-6.-

Nomenclatura Catastral: Circunscripción: IV, Sección: 1, Manzana: 84A, Parcela: 23.-

Decreto Nº 4033/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 09/12/2025

Expediente Municipal Nº 4091-9059-D-2025.-

CONCÉDASE la Habilitación Municipal del establecimiento comercial propiedad del titular que a continuación se detalla:

Expediente: 4091-9059-D-2025.​ Titular: Dominguez, Rocío Mariel. -

Rubro: Venta de prendas de vestir y accesorios. -

Domicilio: Calle Rivadavia Nº 155, Localidad de Quilmes, Partido de Quilmes.​ Cuenta Corriente Nº: 501153014-4.-

C.U.I.T.:  23-34503454-4.-

Nomenclatura Catastral: Circunscripción: 1, Sección:  L,  Manzana:  59,  Parcela: 16, Unidad Funcional: 9.-

 

Decreto Nº 4034/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 09/12/2025

Expediente Municipal Nº 4091-12621-C-2016 alcance Nº 2, agregado a alcance Nº 1 y a original.-

 

CONCÉDASE la Transferencia de la Habilitación Municipal del establecimiento comercial del titular que a continuación se detalla:

Expediente: 4091-12621-C-2016 alcance Nº 2, agregado a alcance Nº 1 y a original. -

Titular: Fernandez, Silvia Alejandra. -

Rubro: Venta de artículos y accesorios y alimentos para mascotas. -

Domicilio: Calle Felipe Amoedo Nº 2414, de la localidad de Quilmes Oeste del partido de Quilmes.-

Cuenta Corriente: 500749965-6.-

Domicilio: Calle Felipe Amoedo Nº 2414, de la localidad de Quilmes Oeste del partido de Quilmes.-

Cuenta Corriente: 500749965-6.​

C.U.I.T.: 27-14004781-9.-

Nomenclatura Catastral: Circunscripción: !11, Sección: F, Manzana: 48,  Parcela: 1A, Unidad Funcional: 2.-

Decreto Nº 4035/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 09/12/2025

Municipio de Quilmes Boletin Oficial Municipal Pag. 53



Expediente Municipal Nº 4091-8437-S-2025.-

CONCÉDASE la Habilitación Municipal del establecimiento comercial propiedad del titular que a continuación se detalla:

Expediente: 4091-8437-S-2025.​ Titular: STV COMPANY S.R.L. -

Rubro: Gimnasio. -

Domicilio: Calle Colón Nº 221, localidad de Quilmes, partido de Quilmes.​ Cuenta Corriente Nº: 501151597-0.-

C.U.I.T.: 30-71902352-1.-

Nomenclatura Catastral: Circunscripción: I, Sección: K, Manzana:  43,  Parcela: 23.-

Decreto Nº 4036/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 09/12/2025

Expediente Municipal Nº 4091-8100-S-2025.-

CONCÉDASE la Habilitación Municipal del establecimiento comercial propiedad del titular que a continuación se detalla:

Expediente: 4091-8100-S-2025.- Titular: Suarez, Natalia Lorena. -

Rubro: Venta de café al paso, sin mesas, sillas y/o deck. -

Domicilio: Calle 25 de Mayo Nº 48, localidad de Berna!, partido de Quilmes.​ Cuenta Corriente Nº: 501150599-3.-

C.U.1.T.: 27-36762771-4.-

Nomenclatura Catastral: Circunscripción: II,  Sección:  L,  Manzana:  2,  Parcela: 38, Unidad Funcional: 1.-

Decreto Nº 4037/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 09/12/2025

Expediente Municipal Nº 4091-14149-Z-2023.-

CONCÉDASE la Habilitación Municipal del establecimiento comercial propiedad del titular que a continuación se detalla:

Expediente: 4091-14149-Z-2023.​ Titular: Zarza, Juan Pablo. - Rubro: Carnicería. -

Domicilio: Calle San Luis Nº 1033, localidad de Quilmes, partido de Quilmes.​

Cuenta Corriente Nº: 501091246-8.- C.U.I.T.: 20-35942000-6.-

Nomenclatura Catastral: Circunscripción: III, Sección: A, Manzana: 26, Parcela: 8.-

Decreto Nº 4038/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 09/12/2025

Expediente Municipal Nº 4091-9964-J-2025.-

CONCÉDASE la Habilitación Municipal del establecimiento comercial propiedad del titular que a continuación--sadetalla:

Expediente: 4091-9964-J-2025.​ Titular: Joher SRL. -

Rubro: Juguetería. -

Domicilio: Avenida Calchaquí Nº 3950, local 1017, localidad de Quilmes, partido de Quilmes.-

Cuenta Corriente Nº: 501156728-5.​ C.U.I.T.: 30-71725813-0.-

Nomenclatura Catastral: Circunscripción: V, Sección: H, Fracción: 1, Parcela: 13B.-

Decreto Nº 4039/2025
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Publicado en versión extractada

Quilmes, 09/12/2025

Expediente Municipal Nº 4091-9366-J-2025.-

CONCÉDASE la Habilitación Municipal del establecimiento comercial propiedad del titular que a continuación se detalla:

Expediente: 4091-9366-J-2025.​ Titular: Jimenez, Maria Mabel. -

Rubro: Perfumería - Venta de artículos de limpieza sueltos y envasados. -

Domicilio: Calle Triunvirato Nº 3618, localidad de Quilmes Oeste, partido de Quilmes.-

Cuenta Corriente Nº: 501154078-7.​ C.U.I.T.: 27-24771803-1.-

Nomenclatura Catastral: Circunscripción: III, Sección: J, Manzana: 1, Parcela: 21.-

Decreto Nº 4040/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 09/12/2025

Expediente Municipal Nº 4091-9120-U-2025.-

CONCÉDASE la Habilitación Municipal del establecimiento comercial propiedad del titular que a continuación se detalla:

Expediente: 4091-9120-U-2025.​ Titular: Ulibarri, Hector Gabriel -

Rubro: Venta de comidas para llevar - Venta de bebidas con y sin alcohol sin mesas ni sillas y/o deck. -

Domicilio: Calle Rivadavia Nº 414, localidad de Quilmes, partido de Quilmes.​ Cuenta Corriente Nº: 501153353-2.-

C.U.l.T.: 20-24698770-0.-

Nomenclatura Catastral: Circunscripción: 1, Sección: L, Manzana: 33, Parcela: 9P, Unidad Funcional: 75.-

Decreto Nº 4041/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 09/12/2025

Expediente Municipal Nº 4091-17170-M-2013 alcance Nº 1, agregado a original.-

CONCÉDASE la Transferencia de la Habilitación Municipal del establecimiento comercial del titular que a continuación se detalla:

Expediente: 4091-17170-M-2013 alcance Nº 1, agregado a original.​ Titular: Flores Camacho, Judith Florencia.-

Rubro: Verduleria y/o frutería.-

Domicilio: Calle Laguarda Nº 659, de la Localidad de Ezpeleta del Partido de Quilmes.-

     Cuenta Corriente: 500661428-3.​

    C.U.I.T.: 27-94013690-9.-

   Nomenclatura Catastral: Circunscripción: IV, Sección: 1, Manzana: 24, Parcela: 39C.-

Decreto Nº 4042/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 09/12/2025

Expediente Municipal Nº 4091-9390-F-2025.-

CONCÉDASE la Habilitación Municipal del establecimiento comercial propiedad del titular que a continuación se detalla:

Expediente: 4091-9390-F-2025.​ Titular: FLIPAR S.R.L.-

Rubro: Venta y elaboración de comidas para llevar - Helados - Venta de bebidas

con y sin alcohol - Helados envasados - Sin mesas ni sillas ni deck. - Domicilio: Calle Rivadavia Nº 430, localidad de Quilmes, partido de
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Quilmes.​ Cuenta Corriente Nº: 501154114-8.-

C.U.I.T.: 30-71895658-3.-

Nomenclatura Catastral: Circunscripción: 1, Sección: L,  Manzana:  33,  Parcela: 6B, Unidad Funcional: 8.-

Decreto Nº 4043/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 09/12/2025

Expediente Municipal Nº 4091-7982-F-2025 alcance Nº 1 agregado a su original.-

CONCÉDASE la Habilitación Municipal del establecimiento comercial propiedad del titular que a continuación se detalla:

Expediente: 4091-7982-F-2025 alcance Nº 1 agregado a original.​ Titular: Ferreira, Rita Marina.-

Rubro: Venta al por menor en minimercados - Comestibles elaborados envasados y bebidas envasadas con y sin alcohol -
Carnicería y productos de granja - Verdulería y/o frutería. -

Domicilio: Avenida Las Heras Nº 83, localidad de Quilmes, partido de Quilmes.​ Cuenta Corriente Nº: 501153010-6.-

C.U.I.T.: 27-27242693-2.-

Nomenclatura Catastral: Circunscripción: 1, Sección: R, Manzana: 1, Parcela: 15.-

Decreto Nº 4044/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 09/12/2025

Expediente Municipal Nº 4091-9078-C-2024 a!cance Nº 1 agregado a su original.-

CONCÉDASE la Habilitación Municipal del establecimiento comercial propiedad del titular que a continuación se detalla:

Expediente: 4091-9078-C-2024 alcance Nº 1 agregado a su original.​ Titular: Chen, Hui.-

Rubro:     Autoservicio     de    comestibles     elaborados     envasados     y    bebidas

envasadas con y sin alcohol. -

Domicilio: Calle 835 Nº 1805, localidad de San Francisco Solano, partido de Quilmes.-

Cuenta Corriente Nº: 501124650-0.​ C.U.I.T.: 27-96194279-4.-

Nomenclatura     Catastral:    Circunscripción:  VIII,   Sección:     J, Manzana: 15, Parcela: 6B.-

Decreto Nº 4045/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 09/12/2025

Expediente Municipa! Nº 4091-12218-C-2024.-

CONCÉDASE la Habilitación Municipal del establecirníento industrial propiedad del titular que a continuación se detalla:

Expediente: 4091-12218-C-2024.​ Titular: Calabrese, Gerrnan Carmelo. -

Rubro: Elaboración artesanai de productos de confiteria excep'.c pan, con venta

directa y exclusiva al público. -

Domicilio: Calle Triunvirato Nº 2093, Localidad de Ouilmes Oeste, Part;dc de Quilmes.-

Cuenta Corriente: 501129230-5.​

C.U.I.T.: 20-38080058-7.-

Nomenclatura Catastral: Circunscripción: III, Sección: F, Manzana: 13,  Parcela: 13A.-

Decreto Nº 4046/2025
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Publicado en versión extractada

Quilmes, 09/12/2025

Expediente Municipal Nº 4091-14392-C-2007 alcance Nº 3, agregado a alcances Nº 2, 1 y a original

CONCÉDASE la Transferencia de la Habilitación Municipal del establecimiento comercial del titular que a continuación se detalla:

Expediente: 4091-14392-C-2007 alcance Nº 3, agregado a alcances Nº 2, 1 y a original.-

Titular: Emprendimiento la Luisina S.R.L.-

Rubro: Cooperativa de Vivienda y comercialización de créditos y consumos.-

Domicilio: Calle San Martín Nº 577, de la localidad de Quilmes del partido de Quilmes.-

Cuenta Corriente: 500216704-0.​

C.U.I.T.: 30-71142144-7.-

Nomenclatura Catastral: Circunscripción: 1, Sección:  L,  Manzana:  68,  Parcela: 7C, Unidad Funcional: 1.-

Decreto Nº 4047/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 09/12/2025

Expediente Nº 4091-10433-D-2025.-

CONVALÍDASE el Débito efectuado por Provincia Leasing S.A.-

Decreto Nº 4048/2025

Quilmes, 09/12/2025

Visto

el Expediente Nº 4091-9660-S-2025 iniciado por el Sr. Subsecretario de la Agencia de Recaudación - Subsecretaría ARQUI, con el fin de
reglamentar la exención de la Tasa por Servicios Urbanos Municipales (SUM) y sus contribuciones asociadas, para el caso contemplado en el
artículo 138 inc. 5) del Código Tributario vigente para el ejercicio fiscal 2026;

Considerando

Que, las y los contribuyentes jubilados y/o pensionados podrán obtener el reconocimiento de la exención de la Tasa por Servicios
Urbanos Municipales (SUM) y sus contribuciones asociadas, cuando "perciban el beneficio de la jubilación y/o pensión como único
ingreso, siempre que el importe de la misma no supere el valor que deberá determinar, por vía de reglamentación, el Departamento
Ejecutivo. El valor fijado como límite máximo no será de aplicación, cuando el peticionante perciba la jubilación y/o pensión mínima"
(cfme. inciso 5) a del artículo 138 del Código Tributario'vigente);

Que, ante el contexto nacional que agrava las condiciones de vida de nuestros adultos mayores que sufren las consecuencias del
ajuste, es necesario que el Municipio de Quilmes establezca medidas de contención como la exención de la Tasa por Servicios
Urbanos Municipales (SUM) para los jubilados y pensionados;

Que, ello así, corresponde por razones de oportunidad, mérito y conveniencia, emitir la reglamentación correspondiente a los
efectos de efectivizar el reconocimiento de la exención prevista para el citado universo de contribuyentes;

Que, el presente decreto se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 138 del Código Tributario para el período 2026; y

Por todo lo expuesto;

LA INTENDENTA MUNICIPAL

DECRETA:

ARTÍCULO 1°: FÍJANSE los topes para acceder al reconocimiento de la exención de la Tasa por Servicios Urbanos Municipales (SUM)
y sus contribuciones asociadas, para las presentaciones efectuadas a partir del 01 de enero año fiscal 2026 y para quienes perciban
la jubilación y/o pensión mínima de acuerdo a la siguiente escala:
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HABERES PREVISIONALES

 

-TOPE GLOBAL -

PORCENTAJE DE EXENCION DE LA
TASA POR SERVICIOS URBANOS

MUNICIPALES (SUM) y
CONTRIBUCIONES ASOCIADAS

Hasta el equivalente 3 (tres)
haberes previsionales mínimos
0ubilación y/o pensión).-

 

 

100%

ARTÍCULO 2º: ESTABLÉCESE que en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 120 del Código Tributario vigente, aquellos
contribuyentes alcanzados en el presente y quienes hayan obtenido o mantenido el reconocimiento de la exención durante el
período 2025, detentarán el mismo encuadramiento para - los sucesivos períodos fiscales  en tanto  no se modifiquen  las
condiciones por las cuales se otorgaron las mismas. A tal fin, deberán comunicar todo cambio de situación a la Agencia de
Recaudación de la Municipalidad de Quilmes (ARQUI) bajo apercibimiento de dejar sin efecto el reconocimiento de la exención
conferida. Para acceder al beneficio no debe poseer deuda y cancelar los saldos remanentes.

ARTÍCULO 3°: DISPÓNESE que el presente Decreto será refrendado por el Sr. Jefe de Gabinete.-

ARTÍCULO 4°: COMUNIQUESE, a quienes corresponda, dése al Registro General y ARCHIVESE.-

Alejandro E. Gandulfo                                           Mayra S. Mendoza                                        

Jefe de Gabinete                                                     Intendenta                                                        

Municipalidad de Quilmes                                Municipalidad de Quilmes                           

 

Maria Eva Stolzing Ugarte

Secretaria de Hacienda

Municipalidad de Quilmes

Claudio H. Carbone

Secretario Legal y Técnico

Municipalidad de Quilmes

DECRETO 4048/2025

Decreto Nº 4049/2025

Quilmes, 09/12/2025

Visto

el Expediente Nº 4091-9663-S-2025 iniciado por la Agencia de Recaudación de la Municipalidad de Quilmes Subsecretaría ARQUI, Dirección
General de Rentas y Catastro, con el fin de establecer el calendario de vencimientos de las obligaciones correspondientes al ejercicio fiscal 2026;

Considerando

Que, en virtud con lo previsto en el artículo 81 del Código Tributario del Municipio de Quilmes, el abono de los gravámenes de
administración municipal deberá efectuarse dentro de los plazos que al efecto se establezca por medio del correspondiente
calendario fiscal, pudiendo disponer el ingreso de los mismos de manera mensual, bimestral o trimestral, prorrogarlos por
razones de buena administración, así como disponer plazos de gracia;

Que, con el objeto de facilitar el cumplimento en término de los deberes formales y materiales de los contribuyentes y
responsables, resulta necesario poner en su conocimiento, con antelación, el cronograma de fechas de los respectivos
vencimientos, tomando en consideración las previsiones del marco fiscal e impositivo vigente;

Que, el presente Decreto se dicta en uso de las atribuciones contempladas en el artículo 81 del Código Tributario vigente; y

Por todo lo expuesto;

LA INTENDENTA MUNICIPAL
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DECRETA

ARTÍCULO 1°: APRUÉBASE el calendario de vencimientos correspondiente a los tributos establecidos en el marco impositivo
vigente, a fin de permitir a los contribuyentes y responsables el cumplimiento en término de las obligaciones fiscales
correspondientes al año 2026, y a las presentaciones y pagos del período fiscal subsiguiente, en los supuestos específicamente
previstos.-

ARTÍCULO 2°: DISPÓNESE que en aquellos casos en que el contribuyente o responsable intente trasmitir un archivo electrónico
o realizar una presentación correspondiente a una posición  cuyo vencimiento  opere en ese mismo día, y el sitio web de ARQUI
no se encuentre en funcionamiento durante toda la jorn -- ya sea por desperfectos técnicos u otros motivos comunicados y/o
reconocIaos, la presentación podrá realizarse en el día inmediato posterior a la fecha de vencimiento.-

ARTÍCULO 3º: ESTABLÉCESE que serán consideradas presentadas en término las declaraciones juradas cuya transmisión se
hubiera iniciado antes de la hora veinticuatro del día de vencimiento, transcurrida esa hora la posición estará vencida y deberá
ser presentada con los correspondientes accesorios.-

ARTÍCULO 4°: FÍJANSE las fechas de vencimiento para las cuentas alcanzadas por la Tasa por Servicios Urbanos Municipales; la Tasa
por Servicios Especiales de Limpieza e Higiene, en el supuesto del servicio periódico de extracción de residuos de establecimientos
comerciales, industriales o de servicios encuadradas en los códigos 561011 al 562099 y del 463111 al 463199; Contribución Especial
para el Fondo de Inversión para Infraestructura e Intervenciones Urbanas; Contribución Especial para el Fondo de Seguridad,
Contribución Especial para el Fondo de Promoción de Clubes de Barrio y las Tasas por Servicios Sanitarios e Inspección de Napas:

CUOTA VENCIMIENTO

 

1

1º Vto. 20 de enero

2º Vto. 27 de enero

 

2

1º Vto.1O de febrero

2º Vto.18 de febrero

 

3

1º Vto. 16 de marzo

2º Vto. 20 de marzo

 

4

1º Vto. 13 de abril

2º Vto. 21 de abril

 

5

1º Vto. 12 de mayo

2º Vto. 19 de mayo

 

6

1º Vto. 12 de junio

2º Vto. 23 de junio

 

7

1º Vto. 14 de julio

2º Vto. 21 de julio

 

8

1º Vto. 11 de agosto

2º Vto. 20 de agosto
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9

1º Vto. 15 de
septiembre

2º Vto. 22 de
septiembre

 

10

1º Vto. 14 de octubre

2º Vto. 22 de octubre

 

11

1º Vto. 17 de noviembre

 

 2º Vto. 25 de
noviembre

 

12

1º Vto. 11 de diciembre

2º Vto. 22 de diciembre

CUOTA VENCIMIENTO

Pago Anual 20 de enero

1º Semestre 1O de febrero

Liquidación
Anticipada

13 de abril

2º Semestre 14 de julio

 

 

ARTÍCULO 5°: CONSÁGRANSE las fechas de vencimiento para las cuentas alcanzadas por la Tasa por Inspección de Seguridad e
Higiene, por el Sistema Simplificado para Pequeños Contribuyentes, Motores y Calderas, por los Derechos de Publicidad y
Propaganda; Derechos de Ocupación o Uso de Espacios Públicos; Tasa por Servicios Varios: en cuanto a la Habilitación de
Vehículos, Derechos de Habilitación y Contraste e Inspección de Seguridad, Servicios de contralor de los Elementos e
Instrumentos de Pesar y Medir y Agencias de Remises:

 

VENCIMIENTOS

28 de enero

19 de febrero

16 de marzo

16 de abril
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19 de mayo

16 de junio

16 de julio

18 de agosto

18 de septiembre

16 de
octubre

17 de noviembre

 

 

                                                                  22 de diciembre

Vencimiento Declaración Jurada Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene y Motores y Calderas:

                                                               30 de abril                                                                   

 

 

Recategorizaciones del Sistema Simplificado para Pequeños Contribuyentes:

 

 

RECATEGORIZACIÓN VENCIMIENTO

1º 24 de febrero

2º 25 de agosto

 

 

ARTÍCULO 6°: DISPÓNENSE las fechas de vencimiento para las cuentas alcanzadas por los Derechos de Verificación por el
Emplazamiento de Estructuras de Soporte de Antenas:

 

 

CUOTA VENCIMIENTO

1 12 de enero

2 1O de febrero

3 13 de marzo
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4 14 de abril

5 12 de mayo

6 18 de junio

7 14 de julio

8 12 de agosto

9 16 de
septiembre

10 14 de octubre

11 13 de noviembre

12 15 de diciembre

 

 

CUOTA                                                   VENCIMIENTO

 

                                               Anual                                                         10 de abril

 

ARTÍCULO 7°: ESTABLÉCENSE las fechas de vencimiento para las cuentas alcanzadas por los Derechos de Cementerio, en
cuanto a la autorización y/o permiso para desarrollar tareas de limpieza, mantenimiento y conservación de sepulturas:

 

CUOTA VENCIMIENTO

1º Cuatrimestre 14 de abril

2º Cuatrimestre 11 de agosto

3º Cuatrimestre 15 de diciembre

 

Por la autorización y/o permiso para la construcción de sepulturas, refacciones y ornamentaciones de las mismas:

 

CUOTA                                                   VENCIMIENTO

                                                                                                     Anual                                                        23 de junio

 

Las empresas concesionarias que desarrollen actividades dentro del perímetro del cementerio, abonarán los derechos previstos
en el inciso 19 del artículo 314 del Código Tributario vigente, en el siguiente cronograma:
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CUOTA VENCIMIENTO

1 13 de enero

2 1O de febrero

3 13 de marzo

4 14 de abril

5 12 de mayo

6 18 de junio

7 14 de julio

8 11 de agosto

9 15 de septiembre

10 14 de octubre

11 13 de noviembre

12 15 de diciembre

 

ARTÍCULO 8°: ESTABLÉCENSE que los Derechos de Espectáculos Públicos respecto de eventos futbolísticos, teatrales,
musicales, circenses, y otros espectáculos no contemplados expresamente, serán declarados e ingresados por los empresarios
u organizadores, quienes actuarán como agentes de percepción, dentro del tercer día de la realización del espectáculo.

Tratándose de los derechos que alcanzan a los demás conceptos previstos en los incisos 3 a 7 del artículo 312 del Código
Tributario del Municipio de Quilmes, el tributo deberá ser declarado y abonado según las fechas que se establecen a
continuación:

 

CUOTA VENCIMIENTO

1 13 de enero

2 1O de febrero

3 13 de marzo

4 14 de abril

5 12 de mayo

6 18 de junio

7 14 de julio
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8 12 de agosto

9 15 de septiembre

10 14 de octubre

11 13 de noviembre

12 15 de diciembre

ARTÍCULO 9°: ESTABLÉCENSE las fechas de vencimiento para las cuentas alcanzadas por la Patente de Rodados, así como el Impuesto a los
Automotores

correspondiente a los vehículos descentralizados, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 13.01O, y sus convenios de transferencia de
administración, serán ingresados de conformidad con el cronograma que se establece a continuación:

 

CUOTA VENCIMIENTO

Anual 20 de marzo

1º Trimestre 25 de marzo

2º
Trimestre

10 de junio

3º
Trimestre

1O de septiembre

4º Trimestre 1O de diciembre

 

ARTÍCULO 10º: ESTABLÉCENSE las fechas de vencimiento para el pago de los conceptos previstos en los incisos 2 y 4 del artículo
274;en el inciso 1 del artículo 321;respecto de las figuras contempladas en el artículo 295 en cuanto al inciso 4 y los apartados "i"
y"j" del inciso 7, y en el inciso 2 del artículo 310 del Código Tributario, conforme el siguiente detalle:

 

 

CUOTA                                                   VENCIMIENTO

 

Anual                                                        18 de junio

 

ARTÍCULO 11°: ESTABLÉCENSE las fechas de vencimiento para el pago de  los conceptos previstos en los incisos 6 y 7 del artículo 321 del
Código Tributario de Quilmes:

 

 

CUOTA VENCIMIENTO

1º Trimestre 6 de febrero
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2º Trimestre 10 de abril

3° Trimestre 10 de julio

4º Trimestre 8 de octubre

 

ARTÍCULO 12°: ESTABLÉCENSE las fechas de vencimiento para el pago del concepto Tasa por Mantenimiento de la Red Vial
Municipal:

VENCIMIENTOS

22 de enero

18 de febrero

17 de marzo

16 de abril

19 de mayo

18 de junio

16 de julio

20 de agosto

16 de
septiembre

19 de octubre

16 de noviembre

17 de diciembre

 

ARTICULO 13° :DISPÓNESE que el presente Decreto será refrendado por el Sr. Jefe de Gabinete.-

 

ARTÍCULO 14°: COMUNIQUESE, a quienes corresponda, dése al Registro General y ARCHIVESE.-

 

Alejandro E. Gandulfo                                           Mayra S. Mendoza                                        

Jefe de Gabinete                                                     Intendenta                                                        

Municipalidad de Quilmes                                Municipalidad de Quilmes                           

 

Maria Eva Stolzing Ugarte

Secretaria de Hacienda
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Municipalidad de Quilmes

Claudio H. Carbone

Secretario Legal y Técnico

Municipalidad de Quilmes

DECRETO 4049/2025

Decreto Nº 4050/2025

Quilmes, 09/12/2025

Visto

el Expediente Nº 4091-9662-S-2025 iniciado por el Sr. Subsecretario de la Agencia de Recaudación - Subsecretaria ARQUI de la Municipalidad de
Quilmes (ARQUI), con el fin de reglamentar un régimen de regularización de deudas para el Ejercicio Fiscal año 2026; y

Considerando

Que conforme lo normado en el artículo 91 del Código Tributario del Municipio de Quilmes, se faculta a este Departamento Ejecutivo
para conceder a determinados grupos o categorías de contribuyentes regímenes de regularización de deudas fiscales bajo
determinadas condiciones;

Que por razones de oportunidad, mérito y conveniencia resulta procedente y razonable otorgar oportunidad de pago a las y los
contribuyentes mediante un régimen de regularización de deudas, el cual cumple asimismo con las condiciones establecidas por la
normativa fiscal municipal;

Que, el presente Decreto se dicta en uso a las facultades otorgadas en el artículo 91 del Código Tributario del Municipio de Quilmes
vigente para el período fiscal 2026; y

                   Por todo lo expuesto;

LA INTENDENTA MUNICIPAL

 

ARTÍCULO 1°: ESTABLÉCESE, el Régimen de Regularización de deudas por tributos, accesorios y derechos, por las deudas vencidas al
31 de diciembre de 2025, cuya vigencia será a partir del 02 de enero de 2026, bajo las modalidades y condiciones establecidas en el
presente decreto.

ARTÍCULO 2°: El Régimen de Regularización de Tributos dispuesto en el artículo 1° del presente decreto tendrá vigencia hasta el 30 de
junio de 2026.

Quedan excluídos del presente régimen las deudas generadas en concepto de la Tasa por Mantenimiento de la Red Vial Municipal.

ARTÍCULO 3°: ESTABLÉCESE, que las obligaciones tributarias regularizadas mediante el presente régimen recibirán el siguiente
tratamiento en función de la modalidad de pago adoptada por el contribuyente:

Modalidad de
regularización

Descuento de
intereses por
mora

Interés de
financiación

1 ( una) cuota PAGO
CONTADO y 2 (dos)

cuotas

70%

(setenta por
ciento)

0,0%

- -   

Desde 3 (tres) hasta 6
(seis) cuotas

60%

 

(sesenta por ciento)

 

0,0%
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Desde 7 (siete) hasta 12
(doce) cuotas

50%

(cincuenta por
ciento)

6% mensual sobre
saldo

Desde 13 (trece) a 24
(veinticuatro) cuotas

30%

(treinta por ciento)

8% mensual sobre
saldo

 

ARTÍCULO 4°: ESTABLÉCESE, que podrán regularizarse deudas en instancia prejudicial y judicial provenientes de los tributos bajo
administración municipal.  

ARTÍCULO 5º:DISPÓNESE que el presente Decreto será refrendado por el Sr. Jefe e  Gabinete.-                       

ARTICULO 6°: COMUNIQUESE a quienes corresponda, dese al  Registro General y Archivese.-

/!.

Alejandro E. Gandulfo                                           Mayra S. Mendoza                                        

Jefe de Gabinete                                                     Intendenta                                                        

Municipalidad de Quilmes                                Municipalidad de Quilmes                           

 

Maria Eva Stolzing Ugarte

Secretaria de Hacienda

Municipalidad de Quilmes

Claudio H. Carbone

Secretario Legal y Técnico

Municipalidad de Quilmes

DECRETO 4050/2025

Decreto Nº 4051/2025

Quilmes, 09/12/2025

Visto

El Expediente Nº 4091-9661-S-2025 iniciado por el Sr. Subsecretario de la Agencia de Recaudación - Subsecretaría ARQUI, con el fin de
establecer los diferentes descuentos y bonificaciones especiales tendientes a reconocer y promover el buen cumplimiento de las obligaciones
tributarias, ello en los términos del artículo 81 del Código Tributario del Municipio de Quilmes vigente para el período fiscal 2026; y

Considerando

Que, se entiende prioritario, como parte de las políticas de administración tributaria llevadas a cabo hasta el momento por esta
gestión, mantener los programas que ofrezcan reconocimientos concretos a quienes registren una buena conducta fiscal, y el pago
en término de los tributos comunales, como medida de fomento del pago voluntario de los mismos;

Que, en función de lo expuesto, se considera necesaria la formulación de la norma que regule las bonificaciones por cancelación del
monto anual, por el ingreso anticipado de cuotas no vencidas y/o por buen cumplimiento de las obligaciones en las emisiones de
cuotas en la Tasa por Servicios Urbanos Municipales, y las contribuciones que se liquidan con la misma, el Impuesto a los
Automotores Descentralizado, la Patente de Rodados, Derechos de Verificación por el Emplazamiento de Estructuras y/o Elementos
de Soporte de Antenas y Equipos Complementarios, y la figura prevista en el inciso 4º del artículo 295 del código de marras para el
período fiscal 2026;

Que, el artículo 82 del Código Tributario establece que la Autoridad de Aplicación podrá efectuar descuentos por buen cumplimiento
o suscripción de boletas digitales o medios electrónicos de pago, así como también bonificaciones especiales para estimular el
ingreso anticipado de los tributos;

Que, la Parte Impositiva del señalado cuerpo normativo ha establecido para determinados tributos un monto fijo, mientras que,
para otros, el Honorable Concejo Deliberante de esta ciudad ha considerado prudente delegar la determinación de dicha suma,
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estableciendo un valor máximo como límite necesario;

Que, el presente Decreto se dicta en uso de las atribuciones contempladas en el artículo 82 del Código Tributario vigente; y

Por todo lo expuesto;

LA INTEDENTA MUNICIPAL

DECRETA:

ARTÍCULO 1°:   ESTABLÉCESE  respecto del Impuesto a los Automotores Descentralizado y la Patente de Rodados, un descuento del
quince por ciento (15%) de la suma anual de dichos tributos, respecto de aquellos contribuyentes que opten por la cancelación al
contado del monto anual de los mismos hasta la fecha prevista en el calendario fiscal vigente para el período 2026.-

ARTÍCULO 2°: DISPÓNESE respecto de las figuras contempladas en el  artículo 295 en cuanto al inciso 4, que las empresas
concesionarias de transporte público de pasajeros podrán optar por el pago anual, cuya fecha de vencimiento será establecida en el
calendario fiscal, con el beneficio del quince por ciento (15%) de descuento sobre el monto total. -

ARTÍCULO 3º: CONSÁGRESE en la Tasa por Servicios Urbanos Municipales un descuento y bonificación por pago al contado del
veinticinco (25%) de la suma anual de dicho tributo, respecto de aquellos contribuyentes que opten por la cancelación del monto
anual hasta la fecha prevista en el calendario fiscal vigente para el período 2026.-

ARTÍCULO 4º: DETERMÍNASE respecto de los bienes alcanzados por la Contribución Especial para el Fondo de Inversión para
Infraestructura e Intervenciones Urbanas, Contribución Especial para el Fondo de Seguridad y Contribución Especial para el Fondo
de Promoción Clubes de Barrio, cuyos contribuyentes opten por la cancelación del monto anual hasta la fecha prevista en el
calendario fiscal vigente para el período 2026, una bonificación del veinticinco por ciento (25%) de la suma anual de dichos
gravámenes. -

ARTÍCULO 5º: APRUÉBASE que los contribuyentes cuyas cuentas al 30 de septiembre de cada año regularicen su situación con
anterioridad a la fecha de vencimiento de la cuota correspondiente al mes de diciembre 2025,en la Tasa por Servicios Urbanos
Municipales, la Contribución Especial para el Fondo de Inversión para Infraestructura e Intervenciones Urbanas, Contribución
Especial para el Fondo de Seguridad y Contribución Especial para el Fondo de Promoción Clubes de Barrio, en todas las zonas (A, B,
C y D) y barrios cerrados, serán beneficiados con un descuento del 100% (cien por ciento) de lo que deban abonar en concepto de la
cuota doce, al vencimiento de la misma.-

ARTÍCULO 6°: ESTABLÉCESE respecto de los bienes alcanzados por la Tasa por Servicios Urbanos Municipales, cuyos contribuyentes
opten por la cancelación de la liquidación anticipada, hasta la fecha prevista en el calendario fiscal vigente para el período 2026, una
bonificación del diez por ciento (10%) de la suma a abonar. -

ARTÍCULO 7°: FÍJASE respecto de los bienes alcanzados por la Contribución Especial para el Fondo de Inversión para Infraestructura
e Intervenciones Urbanas, Contribución Especial para el Fondo de Seguridad y Contribución Especial para el Fondo de Promoción
Clubes de Barrio, cuyos contribuyentes opten por la cancelación anticipada, hasta la fecha prevista en el calendario fiscal vigente
para el período 2026, una bonificación del diez por ciento (10%) de la suma a abonar. -

ARTÍCULO 8°: IMPLEMÉNTASE respecto de los bienes alcanzados por la Tasa por Servicios Urbanos Municipales, cuyos
contribuyentes opten por la cancelación del monto semestral, hasta las fechas previstas en el calendario fiscal vigente para el
período 2026, una bonificación del diez por ciento (10%) de la suma a abonar por cada semestre. -

ARTÍCULO 9º: ESTIPÚLASE respecto de los bienes alcanzados por la Contribución Especial para el Fondo de Inversión para
Infraestructura e Intervenciones Urbanas, Contribución Especial para el Fondo de Seguridad y Contribución Especial para el Fondo
de Promoción Clubes de Barrio, cuyos contribuyentes opten por la cancelación del monto semestral, hasta las fechas previstas en el
calendario fiscal vigente para el período 2026, una bonificación del diez por ciento (10%) de la suma a abonar por cada semestre.-

ARTÍCULO 10°: DETERMÍNASE un descuento del diez por ciento (10%) de la Tasa por Servicios Urbanos Municipales, en favor de
aquellos contribuyentes que se adhieran al servicio de boleta electrónica, por única vez.

ARTÍCULO 11°:APLÍQUESE una bonificación del diez por ciento (10%) de la Tasa por Servicios Urbanos Municipales, en favor de
aquellos contribuyentes que se adhieran al servicio de débito automático, por única vez, por mes.

ARTÍCULO 12°:ORDÉNESE implementar un descuento del quince (15%) de la suma anual de los Derechos de Verificación por el
Emplazamiento de Estructuras y/o Elementos de Soporte de Antenas y Equipos Complementarios, respecto de aquellos
contribuyentes que opten por la cancelación al contado del monto anual de los mismos hasta la fecha prevista en el calendario fiscal
vigente para el período. -          

ARTICULO 13º:, COMUNl QUESE a quienes corresponda, dese al Registro General y ARCHIVESE.-

Alejandro E. Gandulfo                                           Mayra S. Mendoza                                        

Jefe de Gabinete                                                     Intendenta                                                       

Municipalidad de Quilmes                                Municipalidad de Quilmes          
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 Maria Eva Stolzing Ugarte

Secretaria de Hacienda

Municipalidad de Quilmes

Claudio H. Carbone

Secretario Legal y Técnico

Municipalidad de Quilmes

  DECRETO 4051/2025

Decreto Nº 4052/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 09/12/2025

Expediente Nº 4091-10287-D-2025.-

CONVALÍDASE la habilitación de los recibos de la Tasa Puestos, por el mes de Noviembre del 2025, cuyo vencimiento operó el 12 de
Noviembre y Diciembre del 2025 cuyo vencimiento opera el 17 de Diciembre del 2025, cuya numeración se detalla a continuación;

Noviembre 2025

Numerados del 199928653226 al 199928653328

Diciembre 2025

Numerados del 199928663127 al 199928663229.-

Decreto Nº 4053/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 09/12/2025

Expediente Nº 4091-10284-D-2025.-

CONVALÍDASE la habilitación de los recibos Impuesto Automotor para los vehículos municipalizados, modelos año 1977 a 2013
inclusive, correspondientes al 4° trimestre 2025;

Trimestre 04/2025 - Vto. 10/12/2025 Numerados del 199928751337 al 199928876328.-

Decreto Nº 4054/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 09/12/2025

Expediente Nº 4091-10278-D-2025.-

CONVALÍDASE la habilitación de los recibos de la Tasa Publicidad y Propaganda correspondientes a los meses de noviembre y
diciembre 2025, cuya numeración se detalla a continuación:

Noviembre 2025, - Vto. 12/11/2025.​ Numerados del 199928653404 al 199928658080.​

Diciembre 2025, - Vto.17/12/2025.- Numerados del 199928664715 al 199928669393.-

Decreto Nº 4055/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 09/12/2025

Expediente Nº 4091-10285-D-2025.-

CONVALIDASE la habilitación de los recibos de la Tasa por impuesto a los Motovehículos, correspondiente al 4° trimestre/2025 cuya
numeración es la siguiente:

Motovehículos 4° Trimestre/2025 - Vto. 10/12/2025 Numerados del 199928639172 al 199928749780.-
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Decreto Nº 4056/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 09/12/2025

Expediente Nº 4091-10286-D-2025.-

CONVALÍDASE la habilitación de los recibos de la Tasa Ferias por los meses de Noviembre - Diciembre 2025 que se detallan a
continuación;

      Noviembre 2025 - Vto. 12/11/2025 199928659566 al 199928660214

Diciembre 2025- Vto. 17/12/2025 199928670868 al 199928671516

Decreto Nº 4057/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 09/12/2025

Expediente Nº 4091-10281-D-2025.-

CONVALÍDASE la habilitación de los recibos de la Tasa de Derechos de Ocupación de la Vía Pública (Mesas y Sillas), por los
meses de Noviembre - Diciembre 2025, que se detallan a continuación;

-                                                                                                                                Noviembre 2025 - Vto. 12/11/2025

199928653051 al 199928653203

Diciembre 2025 - Vto.17/12/2025 199928662928 al 199928663080

Decreto Nº 4058/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 09/12/2025

Expediente Nº 4091-10279-D-2025.-

CONVALÍDASE la habilitación de los recibos Derechos de Ocupación Vía Pública Marquesinas que se detallan a continuación;

Noviembre 2025 - Vto. 12/11/2025 Numerados 199928658105 al 199928659548

Diciembre 2025 - Vto. 17/12/2025 Numerados 199928669400 al 199928670844

Decreto Nº 4059/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 09/12/2025

Expediente Nº 4091-10437-D-2025.-

CONVALÍDASE la habilitación de los recibos de la Tasa (38) Inspección de Napas y Contaminación Ambiental, correspondiente a la
cuota doce (12) del periodo 2025, con primer vencimiento el día 12 de Diciembre del 2025 y el segundo vencimiento el 22 de
Diciembre del 2025;

             Numerados del 199928900911 al 199928902029.-

 

 

Decreto Nº 4060/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 09/12/2025
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Expediente Nº 4091-8870-D-2025.

ADJUDÍCASE a la empresa proveedora "LAVECO S.A." CUIT Nº 33-66180014-9, el objeto de la contratación directa consistente en la ejecución
de la obra "E.P.Nº63 /E.E.S. Nº 36- REFACCIONES VARIAS", situada en la calle 187 nº609 de la Localidad de Bernal Oeste, Partido de Quilmes, en
el marco del artículo 132 inciso e) de la Ley Orgánica de las Municipalidades (Decreto-Ley Nº6.769/58 con modificaciones vigentes) y Ordenanza
Nº 14.247/2024 de acuerdo a la Solicitud de Pedido Nº2813/2025.-

Decreto Nº 4061/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 09/12/2025

Expediente Nº 4091-2689-P-2025.-

 MODIFÍCASE el artículo 1 del decreto Nº 3734/25.-

Decreto Nº 4062/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 09/12/2025

Expediente Nº 4091-10765-S-2025

AUTORÍZASE a la Contaduría Municipal a emitir Orden de Pago.-

Decreto Nº 4063/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 09/12/2025

Expediente Nº 4091-4810-P-2024, Alcance 16.-

 

RECHAZASE el recurso de revocatoria interpuesto por la trabajadora L, N R  (legajo    ), contra el Decreto Nº 2590/2025 del 28/08/2025 que
dispusiera la suspensión sin goce de haberes por el plazo de 30 días, por las razones expuestas en los considerandos

Decreto Nº 4064/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 09/12/2025

Expediente Nº 4091-4810-P-2024, Alcance 17.-

RECHAZASE el recurso de revocatoria interpuesto por la trabajadora G. S. B. (legajo ), contra el Decreto Nº 2590/2025 del 28/08/2025 que
dispusiera la suspensión sin goce de haberes por el plazo de 30 días, por las razones expuestas en los considerandos

Decreto Nº 4065/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 09/12/2025

Expediente Nº 4091-4810-P-2024, Alcance 15.-

RECHAZASE el recurso de revocatoria interpuesto por la trabajadora A, E N, legajo Nº , contra el Decreto Nº 2590/2025 del 28/08/2025 que
dispusiera la suspensión sin goce de haberes por el plazo de 30 días, por las razones expuestas en los considerandos

Decreto Nº 4066/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 09/12/2025

Expediente Nº 4091-5142-S-2025 alcance 4.-

APRUÉBASE LO ACTUADO en el expediente 4091-5142-S-2025 alcance 4.-
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Decreto Nº 4067/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 09/12/2025

Expediente Nº 4091-7475-D-2025.-

APRUÉBASE lo actuado en el Expediente Nº4091-7475-D-2025 iniciado por la Secretaría de Servicios Públicos, cuyo objeto fue la contratación
del servicio de impresión, sobre nomencladores, destinados a la señalización de calles, avenidas y espacios públicos del municipio.-

Decreto Nº 4068/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 09/12/2025

Expediente Municipal Nº 4091-9651-Z-2025.-

CONCÉDASE la Habilitación Municipal del establecimiento comercial propiedad del titular que a continuación se detalla:

Expediente: 4091-9651-Z-2025.​ Titular: Zangari, Diego Martín. -

Rubro: Venta de comidas para llevar (pizzas, empanadas, tartas) - Venta de productos de panadería (medialunas, sandwiches, excepto
pan) - Venta de helados envasados - venta de bebidas envasadas sin alcohol. -

Domicilio: Avenida Caseros Nº 1490, Localidad de Berna!, Partido de Quilmes.​ Cuenta Corriente Nº: 501155126-2.- 

                 C.U.l.T.: 20-31033575-5.-

                 Nomenclatura Catastral: Circunscripción: 11, Sección: H, Manzana: 3, Parcela: 2.

Decreto Nº 4069/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 09/12/2025

Expediente Municipal Nº 4091-5775-E-2025 alcance Nº 1, agregado a original.-

CONCÉDASE la Habilitación Municipal del establecimiento comercial propiedad del titular que a continuación se detalla:

Expediente: 4091-5775-E-2025 alcance Nº 1, agregado a original.​ Titular: Exclufif SRL. -

Rubro: Venta de prendas de vestir y accesorios. -

Domicilio: Calle Moreno Nº 517, Localidad de Quilmes, Partido de Quilmes.​ Cuenta Corriente Nº: 501154288-2.-

C.U.1.T.: 30-71793615-5.-

Nomenclatura Catastral: Circunscripción: 1, Sección: K,  Manzana:  55,  Parcela: 1B, Unidad Funcional: 2.-

Decreto Nº 4070/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 09/12/2025

Expediente Municipal Nº 4091-9700-A-2025.-

CONCÉDASE la Habilitación Municipal del establecimiento comercial propiedad del titular que a continuación se detalla:

Expediente: 4091-9700-A-2025.​ Titular: Aveiro, Elizabeth Juana. -

Rubro: Centro de estética de podocosmiatría - Pedicuría. -

Domicilio: Calle Lavalle Nº 480, local 8, Localidad de Quilmes, Partido de Quilmes.-

Cuenta Corriente Nº: 501155376-3.​ C.U.1.T.: 27-22355213-2.-

Nomenclatura Catastral: Circunscripción: 1, Sección: K, Manzana: 44, Parcela: 8A, Unidad Funcional: 3.-

Decreto Nº 4071/2025
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Publicado en versión extractada

Quilmes, 09/12/2025

Expediente Municipal Nº 4091-8730-A-2025.-

CONCÉDASE la Habilitación Municipal del establecimiento comercial propiedad del titular que a continuación se detalla:

Expediente: 4091-8730-A-2025.​ Titular: Alkiosco Logistics S.A. -

Rubro: Depósito de comestibles elaborados envasados y bebidas envasadas con y sin alcohol. -

Domicilio: Calle Cuenca Nº 5552, Localidad de Ezpeleta, Partido de Quilmes.​ Cuenta Corriente Nº: 501151751-8.-

C.U.I.T.: 30-71660277-6.-

Nomenclatura Catastral: Circunscripción: IV, Sección:  1,  Manzana:  37, Parcela: 22 y 23.-

Decreto Nº 4072/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 09/12/2025

 

CONVALÍDASE los Contratos de Locación de Servicios celebrados por la Municipalidad de Quilmes, en su carácter de Locataria; y los Locadores,
para la ejecución del Convenio de Cooperación "Programa Entramados" en sus Fases 1 y 2, cuyos datos personales y relativos a cada Contrato
se encuentran detallados en el Anexo Único que forma parte integrante del presente.-

Decreto Nº 4073/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 12/12/2025

DESÍGNASE Sr. Quintar, Sabino (CUIL Nº 20-34811295-4), en  carácter de Mensualizado Nivel 13, para desempeñarse en la Secretaría
de Comunicación, imputado en la Jurisdicción 01 - Subjurisdicción 81 - Actividad Central 01, a partir del 1° de enero y hasta el 31 de
enero de 2026.-

Decreto Nº 4074/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 12/12/2025

DESÍGNASE a la Sra. Savarino, Maeva Yemina (Leg. 37469 - CUIL Nº 27-27687956-7), como Directora General - "Personal Político Superior'', para
desempeñarse a cargo de la Dirección General de Faltas, Infracciones de Tránsito y RUIT, dependiente de la Subsecretaría de Faltas,
Infracciones de Tránsito y Licencias de Conducir - Agencia de Fiscalización y Desarrollo Económico, imputada en la Jurisdicción 01 -
Subjurisdicción 78 - Actividad Central 01, a partir del 1° de enero de 2026.-

Decreto Nº 4075/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 12/12/2025

 DESÍGNASE al Sr. Chedrese, Lucas Javier (CUIL Nº 20- 27704909-1), como Asesor "A" - "Personal Político Superior'' (Jurisdicción 01 -
Subjurisdicción 75 -Actividad Central 01), en Jefatura de Gabinete, a partir del 1° de enero de 2026.-

Decreto Nº 4076/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 12/12/2025

DESÍGNASE a la Sra. Rodríguez, Laura Lorena (Leg. 37.384 - CUIL Nº 27-23607336-5), como Directora - "Personal Político Superior'' -
imputado en la Jurisdicción 01 - Subjurisdicción 59 - Actividad Central 01, para desempeñarse a cargo de la Dirección del CIC María Eva,
dependiente de la Dirección General de Coordinación de CICs, Subsecretaría de Desarrollo Social - Secretaria de Niñez y Desarrollo
Social, a partir del 10 de diciembre de 2025.-
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Decreto Nº 4077/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 12/12/2025

DESE DE BAJA al Sr Leiva, Carlos Alberto (Leg. 35841- CUIL Nº 20-34923439-5), al cargo de Director - "Personal Político Superior", en la Dirección
del CIC María Eva, dependiente de la Dirección General de Coordinación de CICs - Subsecretaría de Desarrollo Social - Secretaria de Niñez y
Desarrollo Social, imputado en la Jurisdicción 01 - Subjurisdicción 59 - Actividad Central 01, a partir del 10 de diciembre de 2025

Decreto Nº 4078/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 12/12/2025

ARTÍCULO 1°: OTÓRGASE Asueto Administrativo los días 24 y 31 de diciembre de 2025 por los motivos invocados precedentemente. 

ARTÍCULO 2º: ADÓPTESE los recaudos necesarios para garantizar la continuidad y normal funcionamiento de los servicios públicos
municipales (Guardias en centros asistenciales, Dirección General de Cementerio, Recolección de residuos entre otros).

Decreto Nº 4079/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 12/12/2025

DESE DE BAJA a la Sra. Báez Brezovec, Florencia Aldana (Leg. 36.263 - CUIL N º 23-41165256-4), al cargo de Asesora "B" - "Personal
Político Superior", en Unidad Intendenta dependiente de la Secretaría de Gobierno, imputada en la Jurisdicción 01 - Subjurisdicción 67 -
Actividad Central 01, a partir del 10 de diciembre de 2025.-

Decreto Nº 4080/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 12/12/2025

 

DESE DE BAJA al Sr. Gómez, Pedro José (Leg. 23350- CUIL Nº 20-11346124-2) al cargo de Asesor "A" - "Personal Político Superior", en la
Jefatura de Gabinete, imputado en la Jurisdicción 01 - Subjurisdicción 75 - Actividad Central 01, a partir del 1O de diciembre de 2025.-

Decreto Nº 4081/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 12/12/2025

DESÍGNASE al Sr. D' Angelo Campos, Federico Alejandro (CUIL Nº 20-29498428-4), como Subsecretario - "Personal Político Superior",
para desempeñarse en la Subsecretaria de Desarrollo Económico, dependiente de la Agencia de Fiscalización y Desarrollo Económico,
imputado en la Jurisdicción 01 - Subjurisdicción 78 -Actividad Central 01, a partir del 11 de diciembre de 2025

Decreto Nº 4082/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 12/12/2025

 

DESE DE BAJA al Sr. Fiori, Gabriel Alejandro (Leg. 33449 - CUIL N º 20-31852793-9) al cargo de Director - "Personal Político Superior'', en la
Dirección de Saneamiento Hídrico, dependiente de la Dirección General de Aguas, Cloacas y Saneamiento Hídrico - Subsecretaría de Servicios
Públicos - Secretaría de Servicios Públicos, imputado en la Jurisdicción 01 - Subjurisdicción 74 -Actividad Central 01, a partir del 1O de diciembre
de 2025.-

Decreto Nº 4083/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 12/12/2025
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DESÍGNASE a la Sra. Díaz, Antonella Marina (Leg. 39.537 - CUIL Nº 23-45678890-4), como Directora - "Personal Político Superior'', para
desempeñarse a cargo de la Dirección del CIC Ramírez, dependiente de la Dirección General de Coordinación de CICs - Subsecretaría
de Desarrollo Social - Secretaria de Niñez y Desarrollo Social, imputada en la Jurisdicción 01 - Subjurisdicción 59 -Actividad Central 01,
a partir del 1O de diciembre de 2025.-

Decreto Nº 4084/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 12/12/2025

DESE DE BAJA a la Sra. Lombardia, Sharon Samantha (Leg. 37.431- CUIL Nº 27-40130616-7), al cargo de Directora - "Personal Político Superior'',
en la Dirección del CIC Ramírez, dependiente de la Dirección General de Coordinación de CICs - Subsecretaría de Desarrollo Social - Secretaria
de Niñez y Desarrollo Social, imputada en la Jurisdicción 01 - Subjurisdicción 59 Actividad Central 01, a partir del 1O de diciembre de 2025.-

Decreto Nº 4085/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 12/12/2025

DESE DE BAJA a la Sra. Varela, Jesica Vanina (Leg.31.316)-CUIL N º 27-37474008-9), al cargo de Directora General - "Personal
Político Superior'', en la Dirección General de Mantenimiento, dependiente de la Secretaría de  Educación   y
 Cultura,  imputado en  la  Jurisdicción 01 - Subjurisdicción 85 - Actividad Central 01, a partir del 1O de diciembre de 2025.-

 

Decreto Nº 4086/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 12/12/2025

DESE DE BAJA al agente Castillo, Oscar Alberto (Leg. 39.627) - CUIL N º 20-22346129-9) - Mensualizado Nivel 20, imputado en  la 
Jurisdicción 01 - Subjurisdicción 84 - Actividad Central 01;  quien  se desempeña en Secretaría de Ambiente y Gestión Integral de
Residuos Sólidos Urbanos (G.I.R.S.U), a partir del 12 de diciembre de 2025.-

Decreto Nº 4087/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 12/12/2025

EX-2025-00216798- -QUI-CGADPER#JDG

ACÉPTASE la renuncia presentada por la agente Pagano, Bibiana Mariel (Leg. 33.201 - CUIL Nº 27-23134521-9 ; Profesional IV), imputado
en la Jurisdicción 01 - Subjurisdicción 75 -Actividad Central 01, quien se desempeña en Servicios de Personal - Coordinación General de
Personal - Jefatura de Gabinete, a partir del 1° de enero de 2026.-

Decreto Nº 4088/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 12/12/2025

EX-2025-00216545- -QUI-CGADPER#JDG

ACEPTASE la renuncia presentada por la agente Maciel, Carolina Elizabeth (Legajo 39.995- CUIL Nº 27-21982209-5) Mensualizada Medico Salud
12Hs. Imputada en la Jurisdicción 01 - Subjurisdicción 32 -Actividad Central 01, en la Subsecretaría de Atención Primaria, Ambulatoria y
Comunitaria dependiente de la Secretaria de Salud, a partir del 15 de diciembre de 2025

Decreto Nº 4089/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 12/12/2025

EX-2025-00214589- -QUI-CGADPER#JDG.

ACEPTASE la renuncia presentada por el agente D Angelo, Javier Danilo (Legajo 27765- CUIL Nº 20-21779262-3) Mensualizado Nivel 22.
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Imputado en la Jurisdicción 01 - Subjurisdicción 75 - Actividad Central 01, en Servicios de Personal - Jefatura de Gabinete, a partir del 1O de
diciembre de 2025.-

Decreto Nº 4090/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 12/12/2025

 EX-2025-00216860- -QUI-CGADPER#JDG

ACEPTASE la renuncia presentada por la agente Vera, Delfina (Legajo 40069- CUIL Nº 27-38603099-0) Profesional Social V Nivel Inicial. Imputada
en la Jurisdicción 01 - Subjurisdicción 59 - Actividad Central 01, en la Dirección General de Inclusión Social dependiente de la Subsecretaría de
Desarrollo Social - Secretaria de Niñez y Desarrollo Social, a partir del 30 de diciembre de 2025.-

Decreto Nº 4091/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 12/12/2025

EX-2025- 00216187- -QUI-CGADPER#JDG.-

DISPÓNESE la baja a partir del 1º de febrero de 2026, en el cargo de Chofer Clase 11 42 Hs., imputado en la Jurisdicción 01 - Subjurisdicción 75 -
Actividad Central 01, a los efectos de acogerse a la Jubilación por Edad Avanzada, del agente Estepa, Mario Antonio (Leg. 10.896 - CUIL N º 20-
12332564-9 - Fecha de nacimiento: 13 de junio de 1956) - Fecha de Ingreso: del 01 de marzo de 1988 al 15 de febrero de 1993-del 01 de febrero
de 2012 al 01 de enero de 2016 - del 01 de octubre de 2016 al 01 de febrero de 2026. Antigüedad Municipal: 18 años, 02 meses y 19 días.-

Decreto Nº 4092/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 12/12/2025

EX-2025-00200176- -QUI-CGADPER#JDG.-

DÉJASE CESANTE por abandono de cargo, conforme lo establecido en Ley Nº 10.471 y modificatorias - (arts. 33, 41 y 45), Ley Nº10.430 (arts. 78
inc. a, 83 incs. a y f, y 85) y Ordenanza N º 5893/87 (art. 1) , a la agente S. A..A, (Legajo    ) Profesional Asistente 24 hs, Jurisdicción 01 -
Subjurisdicción 32, Actividad Central 01, a partir del 1O de diciembre de 2025.-

Decreto Nº 4093/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 12/12/2025

DESE DE BAJA a los agentes que se mencionan a continuación, en carácter de Mensualizados, que en cada caso se detallan, imputados en la
estructura Jurisdicción 01 - Subjurisdiccion 75 - Actividad Central 01, quienes se desempeñan en Comisión en el Honorable Concejo Deliberante -
Coordinación General de Personal - Jefatura de Gabinete, a  partir del 1O de diciembre 2025

Decreto Nº 4094/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 12/12/2025

EX-2025-00212572- -QUI-CGADPER#JDG.-

DISPÓNESE la baja a partir del 1° de enero de 2026, en el cargo Profesional Hospital "A" - 28 Hs, imputado en la Jurisdicción 01 - Subjurisdicción
32 - Actividad Central 01, a los efectos de acogerse a la Jubilación por Edad Avanzada, del agente Stocki, Carlos Alberto (Leg. 19.075 - CUIL Nº 20-
11005955-9- Fecha de nacimiento: 24 de marzo de 1954) - Fecha de Ingreso: del 1º de enero de 1996 al 1º de enero de 2026 -Antigüedad
Municipal: 30 años

Decreto Nº 4095/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 12/12/2025

EX-2025-00210084- -QUI-CGADPER#JDG.-
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DISPÓNESE la baja a partir del 1° de enero de 2026, en el cargo de Subdirector - Jurisdicción 01 - Subjurisdicción 74, Actividad Central
01, a los efectos de acogerse a la Jubilación Ordinaria de la agente Cáceres, Mirta Alicia (Leg. 12.572 - 23-17610701-4 - Fecha de
Nacimiento: 1° de diciembre de 1965) - Fecha de Ingreso: del 03 de mayo de 1989 al 1° de enero de 2026-Antigüedad Municipal: 36
años, 07 meses y 29 días.

Decreto Nº 4096/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 12/12/2025

EX-2025-00210211- -QUI-CGADPER#JDG.-

DISPÓNESE la baja a partir del 16 de enero de 2026, en el cargo de Administrativa Clase III - Jurisdicción 01 - Subjurisdicción
65 - Programa 86-- Actividad 01, a los efectos de acogerse a la Jubilación Ordinaria, de la agente Jiménez, Stella Maris (Leg.
10.571 - CUIL Nº 27-16603030-2 - Fecha de nacimiento: 19 de enero de 1964) - Fecha de Ingreso: del 1° de enero de 1988 al
30 de abril de 1988 - del 1° de enero de 1989 al 31 de enero de 1989 - del 1° de diciembre de 1990 al 10 de marzo de 1991 -
del 1° de julio de 1991 al 30 de diciembre de 1992 - del 1° de enero de 1993 al 28 de junio de 1993- del 1° de julio de 1993
al 28 de diciembre de 1993 - del 1° de marzo de 1994 al 28 de junio de 1994 - del 1° de julio de 1994 al 28 de diciembre de
1994 - del 02 de enero de 1995 al 28 de junio de 1995 - del 01 de julio del 1995 al 28 de diciembre de 1995 - del 1° de enero
de 1996 al 16 de enero de 2026 - Antigüedad Municipal: 35 años y 01 día.-

Decreto Nº 4097/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 12/12/2025

EX-2025- 00212141- -QUI-SDAO#JDG.-

DISPÓNESE la baja a partir del 1° de enero de 2026, en el cargo de Administrativo III - Jurisdicción 01 - Subjurisdicción 78 -Actividad
Central 01, a los efectos de acogerse a la Jubilación Ordinaria, del agente Buono, Francisco Mario (Leg. 16.852 - CUIL Nº 20-14134248-8-
Fecha de nacimiento: 08 de octubre de 1960) - Fecha de Ingreso: del 1° de junio de 1993 al 28 de junio de 1993, del 1° de julio de 1993
al 28 de diciembre de 1993, del 08 de abril de 1994 al 28 de junio de 1994, del 1° de julio de 1994 al 05 de diciembre de 1994, del 1° de
febrero de 1995 al 1° de abril de 1995, del 11 de diciembre  de 1995 al 22 de marzo de 1999, del 12 de diciembre de 2007 al 10 de
diciembre de 2009, del  1° de enero de 2014 al 10 de diciembre de 2015, del 02 de enero de 2020 al 1° de enero de 2026- Antigüedad
Municipal: 14 años, 07 meses y 04 días - Servicios reconocidos por HCD: 07 años, 05 meses y 29 días - Servicios reconocidos por Anses:
20 años, 07 meses y 17 dias_-Antigüedad total: 35 años, 02 meses y 03 días (se reduce período de simultaneidad).-

Decreto Nº 4098/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 12/12/2025

DESE DE BAJA a la agente Perillo, Nancy Haydee (Leg. 22.747 -  CUIL Nº 23-16243137-4), Profesora de Artes Visuales,  a la cantidad de
seis (06) Horas Cátedras Suplentes Nivel Medio, en el Jardín de Infantes Municipal Nº 7 "San Francisco", dependiente de la Dirección
General de Jardines Municipales - Subsecretaría de Educación y S.A.E - Secretaría de Educación, Culturas y Deportes, imputado en la
Jurisdicción 01 - Subjurisdicción 65 - Programa 85, Fuente de Financiamiento 132, a partir del 07 de diciembre de 2025, continuando
con horas.-

Decreto Nº 4099/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 12/12/2025

DESÍGNASE a la Sra. Padrón Ordoñez, Katherine Patricia - (CUIL Nº 20-96157292-5), en carácter de Mensualizado Médico Salud 24 Hs, con
función Medica Neonatologa para desempeñarse en la Dirección General Hospital Oller, Subsecretaría de Atención Hospitalaria, Secretaria de
Salud, imputado en la Jurisdicción 01 - Subjurisdicción 32 - Programa 47, a partir del 15 de diciembre de 2025 y hasta el 31 de enero de 2026.-

Decreto Nº 4100/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 12/12/2025

DESÍGNASE a los postulantes, que se mencionan a continuación, en carácter de Mensualizados Nivel 22, para desempeñarse en
"Comisión" en el Honorable Concejo Deliberante (Coordinación General de Personal - Jefatura de Gabinete). Imputado en la
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Jurisdicción 01 -Subjurisdicción 75 -Actividad Central 01, a partir del 1° y hasta el 31 de de enero de 2026.-

Decreto Nº 4101/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 12/12/2025

AUTORÍZASE el pago del Bono Extraordinario denominado "Bono por Tareas de Chofer de Recolección y Recolectores de Residuos", de acuerdo
a lo establecido en Decreto N º 228/24, a favor de los agentes que a continuación se mencionan, cumpliendo funciones de Recolector en el
ámbito de la Secretaría de Ambiente y Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos (G.I.R.S.U.), imputado en la Jurisdicción 01 - Subjurisdicción
84 - Actividad Central 01, a partir del 1° y hasta el 31 de enero de 2026.-

Decreto Nº 4102/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 12/12/2025

AUTORÍZASE el pago de la Bonificación por "Tareas de Coordinación Seguridad", de acuerdo a lo establecido en Decreto N º 3919/22 (y sus
modificaciones), a favor de los agentes que a continuación se mencionan, quienes desempeñan Funciones de Coordinación que en cada caso
se indica, quienes se desempeñan en la Dirección de Custodia de Objetivos Fijos, dependiente de la Subsecretaría de Coordinación Operativa -
Secretaria de Seguridad, imputado en la Jurisdicción 01 - Subjurisdicción 72 - Actividad Central 01, a partir del 1° de enero de 2026 y hasta el 31
de diciembre de 2026.-

Decreto Nº 4103/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 12/12/2025

DÉJASE SIN EFECTO la Bonificación por "Actividad Crítica" del 30% autorizada oportunamente por Decreto Nº 3696/25 de la agente
Delbon, Alicia Mercedes (Leg. 26.821- CUIL Nº 27-21924651-5 - Jefa de División, imputada en la Jurisdicción 01 - Subjurisdiccion 32 -
Actividad Central 01, quien se desempeña en la División Administrativa dependiente del Departamento Técnico de Farmacia-
Subdirección Administrativa de U.S. Y C.A.P.S- Dirección General de Primer Nivel de Atención - Subsecretaría de Atención Primaria,
Ambulatoria y Comunitaria - Secretaría de Salud, a partir del 1° de enero de 2026.-

Decreto Nº 4104/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 12/12/2025

EX-2025-00217665- -QUI-CGADPER#JDG.

OTORGASE la Licencia Extraordinaria sin goce de sueldo a favor de la agente Alarcón, Karen Giselle (Leg. 37.439), Administrativa III-Jurisdicción
01 - Subjurisdicción 85 - Programa 85, Fuente de Financiamiento 132, a partir del 1O de diciembre de 2025, de conformidad con lo establecido
en el Artículo 11 del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 138/2016 de los Trabajadores Municipales de Quilmes (ccdte. Art 9° - Ley Provincial Nº
14.656), y le será reservado el cargo de revista durante todo el período que dure su mandato o función.-

Decreto Nº 4105/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 12/12/2025

EX-2025-00214162- -QUI-CGADPER#JDG.-

DÉJASE SIN EFECTO el Artículo 2º en lo que respecta al Anticipo Jubilatorio Reintegrable de la Jubilación por Edad Avanzada, otorgada por
Decreto Nº 3612/2025 del agente Barraza, Gabriel (Leg. 26.913), a partir del 1° de diciembre de 2025.-.

Decreto Nº 4106/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 12/12/2025

MODIFÍCASE el Presupuesto de Gastos de la Administración Central de acuerdo a lo establecido en el Anexo 1, que forma parte
integrante del presente.-
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Decreto Nº 4107/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 12/12/2025

DISPÓNESE que el Sr. Castro Bergamín, Nahuel Imanol (Leg.37.296 -   Subsecretario  - "Personal  Político  Superior'' -  Jurisdicción  01 -
Subjurisdicción 55 --Actividad Central 01), se haga cargo de la firma de la Secretaría Legal y Técnica, desde el 15 y hasta el 28 de diciembre
de 2025, ambas fechas inclusive, sin perjuicio de sus funciones como Subsecretario Legal y Tecnico.-

Decreto Nº 4108/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 12/12/2025

DESE DE BAJA a la Sra. Bonanata, Martina Inés (Leg. 37.358 - CUIL N º 27-33040154-6), al cargo de Directora General - "Personal Político
Superior", en la Dirección General de Entidades de Bien Público, dependiente de la Secretaria de Gobierno, imputado en la Jurisdicción 01 -
Subjurisdicción 67 - , Actividad Central 01, a partir del 1O de diciembre de 2025

Decreto Nº 4109/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 12/12/2025

DESE DE BAJA al agente Medina, Hugo Jonatán Andrés (Leg. 41.782 - CUIL Nº 20-34383470-6) - Mensualizado Nivel 37 - 40 Hs,  imputado en la
Jurisdicción 01 - Subjurisdicción 87 - Actividad Central 01, quien se desempeña en la Subsecretaria de Ordenamiento Urbano- Agencia de
Ordenamiento Urbano y Vial, a partir del 16 de diciembre de 2025

Decreto Nº 4110/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 12/12/2025

DÉJASE SIN EFECTO el pago del Bono Extraordinario denominado "Bono por Tareas de Auxiliar de Transferencia", otorgada por
Decreto Nº 594/25 al agente Mercado, Manuel Alejandro (Leg. 29.954 - Recolector Auxiliar 42 Hs), imputado en la Jurisdicción 01 -
Subjurisdicción 84-Actividad Central 01, a partir del 1° de enero de 2026.-

Decreto Nº 4111/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 12/12/2025

PRORRÓGASE los servicios con efectividad al 1° y hasta el 31 de enero de 2026, a la agente Álvarez, Cintia Cecilia (Leg. 41.918), continuando con
su prestación de servicios como Mensualizado Nivel 20, en la Dirección de Atención a la Comunidad, dependiente de la Dirección General de
Innovación - Coordinación General de Innovación Publica -Jefatura de Gabinete (Jurisdicción 01 - Subjurisdicción 75 -Actividad Central 01).-

Decreto Nº 4112/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 12/12/2025

ACEPTASE la renuncia presentada por la agente Benítez, Georgina Daniela (Legajo 41924-: CUIL N º 23-31494906-4) Mensualizada Nivel 21,
Imputada en la Jurisdicción 01 - Subjurisdicción 32 -Actividad Central 01, en la Dirección de Acceso e Inclusión en Salud, dependiente de la
Dirección General de Planificación - Secretaria de Salud, a partir del 16 de diciembre de 2025

Decreto Nº 4113/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 12/12/2025

DESÍGNASE a los postulantes, que se mencionan a continuación, en carácter de Mensualizado Nivel 17, para desempeñarse en
Servicios de Personal (en "Comisión" en el Consejo Escolar de Quilmes) Jefatura de Gabinete, imputado en la Jurisdicción 01 -
Subjurisdicción 75 - Actividad Central 01, a partir del 1O de diciembre de 2025 hasta el 31 de enero de 2026.-
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Sra. Trejo Ainoha Jasmin                                           -  (CUIL Nº 27-48221004-5)

Sr. Bugner, Jonathan Nahuel                                     -  (CUIL Nº 20-36395260-8)

Decreto Nº 4114/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 12/12/2025

 EX-2025-00216466- -QUI-CGADPER#JDG.-

DESE DE BAJA por fallecimiento a la agente Vidal, Lucrecia Carolina (Leg. 26.488 - CUIL: 27-26364494-3), Profesora con seis (06) Horas Cátedras
Interinas Nivel Superior, quien se desempeñaba en la Dirección General de Escuela Municipal (EMBA "Carlos Morel"), dependiente de la
Subsecretaría de Educación - Secretaría de Educación y Cultura, imputado en la Jurisdicción 01 - Subjurisdicción 85 - Programa 48, con
efectividad al 02 de diciembre de 2025.-

Decreto Nº 4115/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 12/12/2025

DESÍGNASE a la Sra. Della Bella, María Agostina (CUIL Nº 27- 37954169-6), en carácter de Mensualizado Médico Salud 24 Hs., con funciones de
Médica Veterinaria en la Dirección General de Zoonosis, dependiente de la Subsecretaría de Zoonosis y Protección Animal - Secretaria de Salud,
imputado en la Jurisdicción 01 - Subjurisdicción 32 -Actividad Central 01, a partir del 1° de diciembre de 2025 y hasta el 31 de enero de 2026

Decreto Nº 4116/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 12/12/2025

EX-2025-00217857- -QUI-CGADPER#JDG

DESE DE BAJA por fallecimiento al agente Soria Acosta, Paulo Mariano (Leg. 29.780 - CUIL: 20-27146160-8), Chofer Clase 11 42hs., quien se
desempeñaba en la Subsecretaría de Política Integral de Niñez y Adolescencias, dependiente de la Secretaria de Niñez y Desarrollo Social,
imputado en la Jurisdicción 01 - Subjurisdicción 59-Actividad Central 01, con efectividad al 1° de diciembre de 2025.-

Decreto Nº 4117/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 12/12/2025

Expediente administrativo 4091-10915-S-2025.-

MODIFÍCASE a partir del 02/01/2026 los valores indicados en el artículo 1º del Decreto nº 3999/2024, Decreto nº 0103/2024, Decreto
nº0004/2023, Decreto nº 2252/2022, Decreto nº 3590/2021, Decreto nº 1844/2020, Decreto nº 1898/2018, Decreto nº 3584/2017,
Decreto  nº 2360/2016, Decreto nº 2109/2015, Decreto nº 5766/2014, Decreto  nº 4569/2013, Decreto nº 0075/2013, Decreto nº
5437/2011 modificatorio de los Decretos nº 1989/2010, 1997/2010 y del Decreto 7718/2005- Retribuciones Extraordinarias
Especiales, correspondientes a las distribuciones de las siguientes Tasas, Derechos y Contribuciones entre otros; y por los importes
que! a continuación se detallan:

a. Distribución de Tasa por Servicios Urbanos Municipales: $300.-
b. Distribución de Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene: $300.-   
c. Distribución de Tasa por Derechos de Publicidad y Propaganda, Motoresi y Calderas, y Pesas y Medidas; y otras tasas que emiten: $300.-
d. Patente Motovehículos e Impuesto a los Automotores: $300.-
e. Comunicaciones y notificaciones de deuda (sin acuse): $120.​
f. Intimaciones y notificaciones de deuda (con acuse): $200.-

Decreto Nº 4118/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 22/12/2025

AUTORÍZASE el pago de la "Bonificación por Título Universitario" del Cincuenta por ciento (50%), conforme lo establecido en el Artículo 24º
inc. P) del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 1 celebrado con el Sindicato de Trabajadores Municipales de Quilmes en el marco de la Ley
Provincial Nº 14.656, registrado bajo el Nº 138/16, convalidado por la Ordenanza Nº 12.574, a favor del agente Albini, Patricio   (Leg. 35.692

Municipio de Quilmes Boletin Oficial Municipal Pag. 80



 -      Administrativo 111), imputado en la Jurisdicción 01 - Subjurisdicción 85 -Actividad Central 01, a partir del 1° de enero de 2026 y hasta el
31 de diciembre de 2026.-

Decreto Nº 4119/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 22/12/2025

AUTORÍZASE el pago de la "Bonificación por Responsabilidad de Manejo de Fondos", conforme lo establecido en el Artículo 24° inc. K) del:
Convenio Colectivo de Trabajo Nº 1 celebrado con el Sindicato de Trabajadore Municipales de Quilmes en el marco de la Ley Provincial Nº
14.656, registrad bajo el N º 138/16, convalidado por la Ordenanza Nº 12.574, a favor del agente, Leonar, Francisco Nicolás (Leg. 42.104 - 
Mensualizado  Nivel 15), imputado e la Jurisdicción 01 - Subjurisdicción 29 -Actividad Central 01, a partir del 1° d enero de 2026 y hasta el 31 de
diciembre de 2026.-

Decreto Nº 4120/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 22/12/2025

AUTORÍZASE el pago de la Bonificación por "Actividad Crítica" del treinta por ciento (30%) del haber básico, conforme lo establecido en el
Artículo 22 de la Ordenanza Presupuestaria N º 10510/06, a favor de la agente Carnicero, Maira Eliana (Leg. 34491) - Administrativa III -
(Jurisdicción 01 - Subjurisdicción 75 Actividad Central 01), a partir del 1° de enero de 2026 hasta el 31 de diciembre de 2026.-

Decreto Nº 4121/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 22/12/2025

 AUTORÍZASE el pago de la Bonificación por "Actividad Crítica" del treinta por ciento (30%) del haber básico, conforme lo
establecido en el Artículo 22º de la Ordenanza Presupuestaria Nº 10510/06, a favor de la agente Jaldin, Adela (Leg. 25591)-
Data Entry- (Jurisdicción 01 -Subjurisdicción 83-Actividad Central 01), a partir del 1° de enero de 2026 hasta el 31 de
diciembre de 2026

Decreto Nº 4122/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 22/12/2025

MODIFÍCASE el cargo de nivel en carácter de Mensualizados de los agentes, que a continuación se mencionan imputados en las estructura
programáticas que en cada caso se indican, quienes se desempeñan en el ámbito de la Secretaría de Salud a partir del 1° de enero de 2026.-

Decreto Nº 4123/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 22/12/2025

MODIFÍCASE el Nivel en carácter de Mensualizado del agent Frías, Yanina Noel (Leg. 39.475) pasando a revistar como Mensualizad Nivel 14
en "Comisión" en el Honorable Concejo Deliberante - Jefatura d Gabinete - Jurisdicción 01 - Subjurisdicción 75 - Actividad Central 01, a parti del
1° de enero de 2026

Decreto Nº 4124/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 22/12/2025

DESÍGNASE al Sr. Agüero, Erik Ariel - (CUIL Nº 23-45618631-9), en carácter de Mensualizado Nivel 22, para desempeñarse en la Dirección
General de Logística y Gestión de Insumos, dependiente de la Subsecretaría de Articulación de Políticas Sociales, Secretaria de Niñez y
Desarrollo Social.- Imputado en la Jurisdicción 01 - Subjurisdicción 59 - Actividad Central  01, partir del 1° de enero 2026 y hasta el 31 de enero
de 2026.-

Decreto Nº 4125/2025
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Publicado en versión extractada

Quilmes, 22/12/2025

DESÍGNASE a la Sra. Uliambre, Agustina Sofía (Legajo 39.949 - CUIL Nº 27-42368441-6), en carácter de Mensualizada Nivel 27. para
desempeñarse en la Defensoría del Pueblo, dependiente de la Secretaría de Gobierno , imputado en la Jurisdicción 01 - Subjurisdicción 67 -
Actividad Central 01, a partir del 1° de enero de 2026 y hasta el 31 de enero de 2026.-

Decreto Nº 4126/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 22/12/2025

EX-2025-00201249- -QUI-CGADPER#JDG.-

DÉJASE CESANTE por abandono de cargo, conforme 19 establecido en los Artículos 60, 64 inc.7 y 65 del Convenio Colectivo de Trabajo
Nº 138/2016 de los Trabajadores de la Municipalidad de Quilmes  (ccdtes.  con  arts.[ 103, 107 inc.7 y 108 - Ley Nº 14.656), al agente Romero 
Leonardo  Federico, (Legajo    30.575    -    20-40880263-7)    Servicio    Clase    IV,   Jurisdicción  01  Subjurisdicción 32, Programa 47, a partir
del 18 de diciembre de 2025.-

Decreto Nº 4127/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 22/12/2025

 

Disponese la baja a partir del 01 de Enero de 2026, en el cargo de Profesional Hospital "A" 24 Hs - Jurisdicción 01 - Subjurisdicción  32 Actividad
Central 01, a los efectos de acogerse a la Jubilación Ordinaria, la agente Borzi, María Victoria (Leg. 11.803- CUIL Nº 27-18134771-1 - Fecha
de nacimiento: 22 de diciembre de 1965) - Fecha de Ingreso: del 01 de julio de 1981· hasta el 01 de enero de 2026 -  Antigüedad Municipal: 37
años y 06 meses

Decreto Nº 4128/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 22/12/2025

DESE DE BAJA por fallecimiento al agente Franco Candia Doroteo  Antolin  (Leg.  25.468 -  CUIL: 20-93056904-7), Obrero  IV, 
quien  se desempeñaba  en la Dirección  de Base Operativa  La Ribera, dependiente  de la  Dirección General Región 5,
Subsecretaría de Bases Operativas, Secretaría de Servicios Públicos, imputado en la Jurisdicción 01 - Subjurisdicción
74- Programa 29, con efectividad al 1° de diciembre de 2025.

Decreto Nº 4129/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 22/12/2025

DESE DE BAJA al agente Castrogiovanni, Nicolas Alberto (Leg. 35.545-CUIL Nº 20-30629690-7), en carácter de Mensualizado
Nivel 27, imputado  en la Jurisdicción  01- Subjurisdicción 75 -Actividad Central 01, quien se desempeña en "Comisión" en 
el  Honorable Concejo Deliberante Coordinación General de Personal- Jefatura de Gabinete ,  a  partir  del  1° d 1 enero de
2026.-         

Decreto Nº 4130/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 22/12/2025

DESE DE BAJA a los agentes que se mencionan a continuación en carácter  de  Mensualizados   Nivel  37  -  40hs, imputados en la Jurisdicción
Subjurisdicción  87  -   Actividad Central 01, quienes se desempeñan en Agencia de Ordenamiento Urbano y Vial,  a partir del 18 de diciembre de
2025.-

Decreto Nº 4131/2025

Publicado en versión extractada
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Quilmes, 22/12/2025

DESE DE BAJA al agente Duran, Joel Alejandro Darío (Leg.39.394 - CUIL N º 20-45353724-3) - Mensualizado Nivel 27,
imputado en la Jurisdicción 01 - Subjurisdicción 85  -  Actividad  Central  01,  quien  se  desempeña en la Secretaría de
Educación y Cultura, a partir del 1O  de diciembre de 2025.-

Decreto Nº 4132/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 22/12/2025

EX-2025-00220159-   -QUI-CGADPER#JDG

A C E P T A S E  la renuncia  presentada  por la agente Moreno, Rosa Yolanda (Leg. 18.862 - CUIL Nº 27-16309347-8), Encargada
Administrativa imputado en la Jurisdicción 01 - Subjurisdicción 85 -Actividad Central 01, quien se desempeña en el Departamento Biblioteca
Municipal, dependiente de la Dirección de Bibliotecas, Dirección General de Centros Culturales, Subsecretaria de Gestió 1 Cultural, Secretaría
de Educación y Cultura, a partir del 1° de enero de 2026.-

Decreto Nº 4133/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 22/12/2025

 

MODIFÍQUESE el artículo 1º del Decreto Nº 2477/2024.-

Decreto Nº 4134/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 22/12/2025

MODIFÍQUESE el artículo 1º del Decreto Nº 2476/2024.-

Decreto Nº 4135/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 22/12/2025

Expediente Nº 4091-10737-S-2025-0.-

AUTORÍZASE a la Contaduría Municipal a emitir Orden de pago.-

Decreto Nº 4136/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 22/12/2025

Expediente Nº 4091-10908-S-2025-0.-

AUTORÍZASE a la Contaduría Municipal a emitir Orden de Pago.-

Decreto Nº 4137/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 22/12/2025

Expediente Nº 4091-9309-D-2019.-

DECLARAR  LA  CESANTÍA  de  la  trabajadora  S.  Á. R., Legajo Nº      , de acuerdo a lo prescripto por los artículos 64 inc. 3)
100 y 4), artículo 60 inc. a), f) y artículo 63 inc. 3) CCT Nº1 de los Trabajadores Municipales de Quilmes por los motivos
invocados en los considerandos precedentes.-

Decreto Nº 4138/2025

Municipio de Quilmes Boletin Oficial Municipal Pag. 83



Publicado en versión extractada

Quilmes, 22/12/2025

PRORRÓGASE por el mes de Enero del Ejercicio 2026 la contabilización de las recaudaciones efectivamente realizadas
hasta el 31 de diciembre del 2025 y los devengamientos producidos con anterioridad a esa fecha .-

Decreto Nº 4139/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 22/12/2025

EX-2025-00092683-QUI-SDMEYA#SLYT.-

DISPÓNESE el desistimiento total de las  acciones  judiciales que dieron origen al juicio de apremio vinculado a la cuenta Nº 101092374-
5 correspondiente a la Tasa SUM, que se detallan  a continuación:  Cargo 70385, que comprende los períodos  2010.05.M.01.01.  a 2015.04.M.01
.00, con juicio iniciado el día 10/05/2004 que tramita por ante el Juzgado de 1ª Instancia en lo Civil y Comercial Nº 5 de Quilmes,
caratulado "Municipalidad de Quilmes c/ Cantero Felipe s/Apremio".-

 

Decreto Nº 4140/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 22/12/2025

EX-2025-00092686-QUI-SDMEYA#SLY T.-

DISPÓNESE el desistimiento total de las  acciones  judicialJ que dieron origen al juicio de apremio vinculado a la cuenta
Nº 101092373-8 correspondiente a la Tasa SUM, que se detallan a continuación:  Cargo 70384, que comprende los
períodos 1998.01.B.01.00 a 2002.04.B.02.00, con juicio iniciado el día 04 de mayo del 2004 que tramita por ante el
Juzgado de 1ª Instancia en lo Civil y Comercial Nº 7 de Quilmes, caratulado "Municipalidad de Quilmes c/ Cantero Felipe
s/Apremio".-

Decreto Nº 4141/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 22/12/2025

Expediente Nº 4091-6213-L-2025.-

AUTORÍZASE a la Contaduría Municipal a emitir "Orden de Devolución de Tributos"

Decreto Nº 4142/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 22/12/2025

Expediente Nº 4091-10803-D-2025.-

ADJUDÍCASE a la empresa proveedora "DESARROLLO ESTRATÉGICO  COMERCIAL  S.A." CUIT Nº 30-70754177-2, el objeto de la
Contratación Directa, consistente en la adquisición de productos alimenticios para ser distribuidos en diferentes establecimientos
educativos del distrito,a  fin de efectuar  las prestaciones  "Servicio de Comedor'' y "Servicio de Desayuno Merienda" del programa SAE, por
el período comprendido entre el 02 al 31 de enero del 2026, en el marco del Programa "Escuelas Abiertas en Verano 2026  y    en  virtud 
del  artículo  156  inciso  1O  de la Ley Orgánica  de las Municipalidades (Decreto-Ley Nº 6.769/58 con modificaciones vigentes) y de la
Emergencia  Alimentaria, de acuerdo a la Solicitud de Pedido Nº 3180/2025 efectuada por la  Secretaría   de   Educación   y   Cultura.-

Decreto Nº 4143/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 22/12/2025

Expediente Nº 4091-4453-S-2025.-

INSCRÍBASE a nombre de la Municipalidad de Quilmes, los inmuebles designados catastralmente como: Circunscripción
VIII, Sección E, Manzana 69, Parcelas 4 - 5 - 13 a 23 inscriptas en la Matrícula Nº 50803, toda las parcelas del partido de
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Quilmes.-

Decreto Nº 4144/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 23/12/2025

 

 ARTÍCULO 1°: OTÓRGASE Asueto Administrativo el día 26 de diciembre d€ 2025, por los motivos invocados precedentemente.                           
                                                     ARTICULO 2º: ADOPTESE los recaudos necesarios para garantizar la continuidad y normal funcionamiento de los
servicios públicos municipale (Guardias en centros asistenciales, Dirección General de Cementerio, Recolección de residuos entre otros).

Decreto Nº 4146/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 23/12/2025

Expediente  Nº  Ex-  4091-10209-D-2025.-

INÍCIESE  el   pertinente    Sumario Administrativo seguido al trabajador  S. G.  E.,  Legajo    ,según  lo  expresado   en los considerandos
precedentes.

 

Decreto Nº 4147/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 23/12/2025

DESE DE BAJA a los agentes que se mencionan continuación, en carácter de Mensualizado Nivel 27, imputados en la
estructura Jurisdicción   01  -    Subjurisdiccion  75  - Actividad   Central   01,  quienes  se desempeñan en Servicios de
Personal - Coordinación General de Personal- Jefatura de Gabinete, a partir del 1O de diciembre 2025.-

Decreto Nº 4148/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 23/12/2025

Expediente  Nº  4091-10544-S-2025.-

CONVALÍDASE el contrato celebrado el día 27 de noviembre del 2025 registrado bajo el Nº 571/2025 y el "Contrato.
Claúsula Cuarta" dje fecha 28 de noviembre registrado bajo el Nº 572/2025 entre la Municipalidad de Quilmes y la
empresa "GENOMA PRODUCCIONES S.R.L." C.U.I.T. N° 30-71218249-7. Todo ello de conformidad con lo actuado y lo
previsto en I artículo 156 inciso 3º de la Ley Orgánica de las Municipalidades (Decreto-Ley Nº 6.769/58 y modificaciones
vigentes.-

Decreto Nº 4149/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 23/12/2025

Expediente Nº 4091-9031-S-2025.-

AUTORÍZASE a la Contaduría Municipal (Departamento Bienes Patrimoniales) a dar de BAJA del Patrimonio Municipal, al bien que se detalla a
continuación:

                                     Eco Punto-Punto verde        Patrimonio Nº141799            Destrucción

Decreto Nº 4150/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 23/12/2025
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Expediente Nº 4091-10442-D-2025.-

AUTORÍZASE a la Contaduría Municipal (Departamento Bienes Patrimoniales), a dar de BAJA del Patrimonio Municipal, al
bien que se detalla a. continuación:

                                                                     Esterilizador Autoclave   28695   Obsolescencia.-

Decreto Nº 4151/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 23/12/2025

AUTORÍZASE   a  la   Contaduría (Departamento Bienes Patrimoniales) a dar de BAJA del Patrimonio Municipal, a los
bienes que s detallan a continuación:

 

Contadora de Billetes                          Patrimonio Nº 125796                              Obsolescencia

                                             Contadora de Billetes                             Patrimonio Nº 119371                                 Obsolescencia 

 

 

 

Decreto Nº 4152/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 23/12/2025

Expediente Nº 4091-11022-S-2025.- 

 DECLÁRASE de Interés Municipal el evento cultural "Talleres Barriales 2026" que se llevará a cabo durante el transcurso del corriente,a
desarrollarse en los distintos barrios e instituciones del Municipio.

Decreto Nº 4153/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 23/12/2025

Expediente Nº 4091-11023-S-2025

DECLÁRASE de  Interés  Municipal  el  funcionamiento  d!é Espacio INCAA Quilmes, en el Teatro Municipal de Quilmes sito en Av. Mitre N° 721
del partido de Quilmes, correspondiente al año 2026 y asumiendo eI Municipio el costo operativo del Espacio INCAA Quilmes, haciéndose
cargo las devengaciones  que deberían  pagar  los espectadores.

Decreto Nº 4154/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 23/12/2025

Expediente Nº 4091-8356-H-2025    

AUTORÍZASE   a  la   Contaduría          (Departamento    Bienes   Patrimoniales)  a  dar  de  BAJA  del  Patrimonio  Municipal,  a  los  bienes  que a
continuacion se detalla:

  

Sillón Patrimonio Nº 47866 Obsolescencia  

 

•¡
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Monitor Patrimonio Nº 114699 Obsolescencia

Teléfono e/Cable Patrimonio Nº 85550 Obsolescencia

Heladera Patrimonio Nº 117973 Obsolescencia

    

 

 

 

 

Decreto Nº 4155/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 23/12/2025

Expediente Nº 4091-11015-S-2025.-

DECLÁRASE de Interés Municipal los Juegos  Bonaerenses 2026, en todas sus etapas: Municipal, Regional, lnterregional  y Provincial, q e se
llevarán a cabo en el periodo comprendido entre el mes de marzo y diciembre del 2026, para promover el desarrollo deportivo comunitario, la
participación de los niños, niñas y adolescentes vecinos y vecinas en el evento, y generar un espacio para la inclusión e interacción de los
jóvenes de la sociedad quilmeña.-

Decreto Nº 4156/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 23/12/2025

 

Expediente   Nº   4091-11018-S-2025.-

DECLÁRESE de Interés Municipal todas las actividades deportivas, jornadas, eventos, ligas y torneos, organizados por la Secretaría de Deportes,
en los Polideportivos Municipales, Espacios Públicos, Clube , Sociedades de Fomentos, Centros de Jubilados, Asociaciones Civiles, Escuelas,
Universidades, CEF, incluyendo Escuelas de Deportes para niños/y jóvenes, Adultos Mayores y personas con discapacidad, tales como Futbchl,
Futsal, Atletismo, Boccia, Natación. Gimnasia Aeróbica, Badminton, Salsb, Ajedrez, Preparación Física General, Artes Marciales, Vóley, Boxeo,
Kun F,y, Deportes de Combate, Handball, New Com, Softball, Básquet, Hock y, f3ecreación, Yoga, Zumba, Vela, Kayak, Deportes Acuáticos,
Deportes de Playa (Beach Vóley, Beach Handball, Beach Fútbol), Levantamiento de Pesas, Tenisl, y Pádel a desarrollarse  entre los meses de
enero de 2026 y diciembre de 2026.

Decreto Nº 4157/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 23/12/2025

Expediente Nº 4091-11019-S-2025.- 

DECLARESE de Interés Municipal la Copa Ciudad de Quilmes en el  aniversario  360 de la ciudad de Quilmes.-

Decreto Nº 4158/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 23/12/2025

DESE DE BAJA a la Sra. Godoy, Gisela Paola (Leg. 37.621 - CUIL N° 20-32672032-2), al cargo de Directora - "Personal Político
Superior", en la Dirección Operativa Administrativa de Jardines Municipales, dependiente de la Dirección General de Jardines
Municipales - Subsecretaría de Educación -  Secretaría  d Cultura y Educación, imputado en la Jurisdicción 01 - Subjurisdicción 85 -
Actividad Central 01,continuando con su cargo retenido de Administrativa Clase 111 en 1 Subsecretaría   de  Servicio 
Alimentario   y  Mantenimiento Escolar  -  Secretaría d Educación y Cultura (Jurisdicción 01 - Subjurisdicción 85 - Actividad Central
01), quedando  consecuentemente sin efecto las Funciones de Representante  Legal en Centro de Desarrollo Infantil "Néstor
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Kirchner" Bernal Oeste, otorgadas por Decreto N° 3224/24,  a partir del 1° de enero de 2026.-

Decreto Nº 4159/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 23/12/2025

 DESE DE BAJA a la Sra. Mongelluzzo, Mayra Desiree (Leg. 29.011)- CUIL Nº 27-36630416-4), al cargo de Directora de 2da -
"Personal Políticó Superior'', en el Jardín de Infantes Municipal N°2 "El Niño de Belén" y Directora de 2da en el Jardín
Maternal Ezpeleta Este, dependiente de la Dirección General dé Jardines Municipales - Subsecretaría de Educación -
Secretaría de Educación Cultura, imputado en la Jurisdicción 01 - Subjurisdicción 85 - Programa 85 - Fuent de Financiamiento
132, a partir del 1° de enero de 2026.-

Decreto Nº 4160/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 23/12/2025

DISPÓNESE el pago a favor del agente Correa Nestor Francisco (leg. 13.647), de una retribución especial sin cargo de reintegro, equivalente a
seis (6) mensualidades de acuerdo con lo determinado en el Artículo 24, lnc. f, 2° párrafo del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 138/2016 de
los Trabajadores de la Municipalidad de Quilmes (concordante con el Art. 72 lnc. f), párrafo 2° de la Ley Provincial Nº 14.656).-

 

Decreto Nº 4161/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 23/12/2025

MODIFICASE el Artículo 1° del Decreto Nº 4101/2025, en lo que respecta a la fecha siendo la correcta, desde el 1° de enero 2026 y hasta el 31
de diciembre de 2026.-

Decreto Nº 4162/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 23/12/2025

EX-2025-00218446-QUI-CGADPER#JDG

DISPÓNESE la baja a partir del 1° de enero de 2026, en el cargo de Técnico II- 40 Hs - Jurisdicción 01 - Subjurisdicción 32 - Programa 47, a lo
efectos de acogerse a la Jubilación Ordinaria, de la agente Lencina, Mariel Patricia (Leg. 10.326 - CUIL Nº 27-17711353-6- Fecha de nacimiento:
08 de  diciembre de 1965) - Fecha de Ingreso: del 11 de septiembre de 1987 al 1° de marzo de 1990, del 1° de abril de 1990 al 1° de enero de
2026 - Antigüedad Municipal: 38 años, 02 meses y 21 días.-

Decreto Nº 4163/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 23/12/2025

DISPÓNESE el reencasillamiento de la agente Lucarini, Luz María (Leg. 35.092), Operador Clase I, pasando a desempeñarse
como Administradora de Procesos, en la Subsecretaría de Comunicación - Secretaría de Comunicación, imputado en la
Jurisdicción 01 -  Subjurisdicción  81 Actividad Central 01, a partir del 1° de enero de 2026.-

Decreto Nº 4164/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 23/12/2025

EX-2025-00221855- -QUI-CGADPER#JDG 

DEJASE SIN EFECTO el Artículo 2º del Decreto N º 3680/2025 en lo que respecta al Anticipo Jubilatorio Reintegrable por la Municipalidad
de Quilmes de la Jubilación por Edad Avanzada, otorgada por del agente Sánchez, José María (Leg. 29.630), a partir del 1° de diciembre de 2025.-

Municipio de Quilmes Boletin Oficial Municipal Pag. 88



Decreto Nº 4165/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 23/12/2025

EX-2025-00222274-QUI-CGADPER#JDG

DISPÓNESE  el pago a favor del agente  Stocki Carlos Alberto(Leg. 19.075), de una retribución especial sin cargo de reintegro, equivalente seis
(6) mensualidades de acuerdo con lo determinado en el Artículo 24, lnc.f, 2° párrafo del Convenio Colectivo de Trabajo N º 138/2016 de los
Trabajadores de la Municipalidad de Quilmes (concordante con el Art. 72 lnc. f), párrafo 2° d la Ley Provincial Nº 14.656).-

 

Decreto Nº 4166/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 23/12/2025

EX-4091-11026-V-2025

NO HA LUGAR a lo peticionado por el agente V. D.(Leg.),  por los motivos  invocados  en los considerandos precedentes

Decreto Nº 4167/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 23/12/2025

MODIFICASE el Nivel en carácter de Mensualizada de la agente Paquiri Sánchez, Carolina (Leg 42.011), pasando a desempeñarse como
Mensualizada Licenciada Salud 24 Hs. - Jurisdicción 01 - Subjurisdicción 32t Actividad Central 01, a partir del 1° de enero de 2026.-

Decreto Nº 4168/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 23/12/2025

EX-2025-00218448- -QUI-CGADPER#JDG.-

DISPONESE la baja a partir del 1° de enero de 2026, en el cargq de Obrero IV - Jurisdicción 01 - Subjurisdicción 74, Programa 29, a los efecto
de acogerse a la Jubilación Ordinaria del agente Russo, Ramón Jesús (Leg 13.074 - 20-14200932-4 - Fecha de Nacimiento:  24  de  diciembre 
de  1960) Fecha  de  Ingreso:  del  01 de septiembre  de 1989  al 30 de diciembre  de 1992 -del 01 de enero de 1993 al 28 de junio de 1993 -
del 01 de junio de 1994 al 2 de junio de 1994 - del 01 de julio de 1994 al 28 de diciembre de 1994 - del 02 de enero de 1995 al 01 de junio de
1995 - del 26 de julio de 1995 al 28 de diciembre de 1995 - del 01 de enero de 1996 al 01 de enero de 2026 -Antigüedad Municipal: 35 años,
02 meses y 19 días.

Decreto Nº 4169/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 23/12/2025

EX-2025-00223955- -QUI-CGADPER#JDG.-

DESE DE BAJA por fallecimiento a la agente Oller, María Cristina (Leg. 28.153 - CUIL: 27-13890353-8), Administrativo III, quien se desempeñaba
en la Dirección de Teatro y Elencos Estables, dependiente de la Dirección General de Políticas Socio Culturales, Subsecretaría de Gestióh
Cultural, Secretaría de Educación y Cultura, imputado en la Jurisdicción 01 - Subjurisdicción 85-Actividad  Central 01, con efectividad  al 14 de
diciembre de 2025.-

Decreto Nº 4170/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 23/12/2025

EX-2025-00201236- -QUI-CGADPER#JDG.-

DÉJASE CESANTE por abandono de cargo, conforme lo establecido en Ley Nº 10.471 y modificatorias - (arts. 33, 41 y 45), Ley Nº10.430 (arts.
78 inc. a, 83 incs. a y f, y 85) y Ordenanza Nº 5893/87 (art. 1) , a la agente M., L. L., (Legajo Nº  ) Profesional Asistente 30 hs, Jurisdicción 01 -
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Subjurisdicción 32, Actividad Central 01, a partir del 23 de  diciembre de 2025.-

Decreto Nº 4171/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 23/12/2025

EX-2025-00224033- -QUI-CGADPER#JDG  

DÉJASE CESANTE por abandono de cargo, conforme lo establecido en los Artículos 60 y 65 del Convenio Colectivo de Trabajo N° 138/2016 de los
Trabajadores de la Municipalidad de Quilmes (ccdtes. con arts. 103 y 108 - Ley Nº 14.656), al agente G. D. E. (Legajo    )  -    Recolector   Auxiliar  
42  Hs.  -   Jurisdicción   01 -Subjurisdicción 84 -  Actividad Central 01, a partir del 29 de diciembre de 2025.-

Decreto Nº 4172/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 23/12/2025

EX-2025-00214540-  -QUI-CGADPER#JDG     

DÉJASE CESANTE por abandono de cargo, conforme lo establecido en los Artículos 60 y 65 del Convenio Colectivo de Trabajo N° 138/2016  de
los Trabajadores  de la Municipalidad  de Quilmes  (ccdtes.  con  art  . 103 y 108 - Ley Nº 14.656), el agente A., V D (Leg.     ) -Chofer Patrulla 40 Hs
- Jurisdicción 01 - Subjurisdicción 87 -Actividad  Central 01, a partir del 29 de diciembre de 2025.-

Decreto Nº 4173/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 23/12/2025

ACÉPTASE la renuncia presentada por la agente Bianchi Del Berto, Milena Beatriz (Leg. 42.211 - CUIL N º 23-95821978-4 - Mensualizado
Médico Franquero Salud 24 Hs.), imputado en la Jurisdicción 01 - Subjurisdicción 32 Programa 47, quien se desempeña en la Dirección General
Hospital Oller, dependiente de la Subsecretaría de Atención Hospitalaria - Secretaria de Salud, partir del 31 de diciembre de 2025.-

Decreto Nº 4174/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 23/12/2025

EX-2025-00224148- -QUI-CGADPER#JDG

ACÉPTASE la renuncia presentada por la agente Barrena, Mariana (Leg. 35.638- CUIL Nº 24-34737304-0), al cargo de Profesional Social IV NiveI
Medio, imputado en la Jurisdicción 01 - Subjurisdicción 59 - Actividad Central 01:, quien se desempeña en la Dirección General de Personas
Mayores dependiente de la Subsecretaría de Desarrollo Social- Secretaria de Niñez y Desarrollo Social, a partir del 05 de enero de 2026.-

Decreto Nº 4175/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 23/12/2025

EX-2025-00224033- -QUI-CGADPER#JDG.-  

ACÉPTASE la renuncia presentada por la agente Schiappacass , Lucía Antonella (Leg. 39.367 - CUIL Nº 27-33022419-9 - Mensualizado Médico
Salud 12 Hs.), imputado en la Jurisdicción 01 - Subjurisdicción 32 - Actividad Central 01, quien se desempeña en la Dirección del CAPS La Vera,
dependiente de la Dirección General de Primer Nivel de Atención, Subsecretaría de Atención Primaria, Ambulatoria y Comunitaria,
Subsecretaría de Atención Hospitalaria-Secretaria de Salud, a partir del 1° de enero de 2026.-

Decreto Nº 4176/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 23/12/2025

DESÍGNASE  a los postulantes  que   se    mencionan continuación, en carácter de Mensualizado Nivel 20 para desempeñarse en Servicios  de
Personal  (en  "Comisión"  en el Consejo  Escolar  de Quilmes) -Jefatura  de  Gabinete,  imputado  en  la  Jurisdicción   01  -   Subjurisdicción  75
-Actividad Central 01, a partir del 1° de enero de 2026 y hasta el 31 de enero de  2026:
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Decreto Nº 4177/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 23/12/2025

DESÍGNASE a los postulantes, que se mencionan a continuación, en carácter de Mensualizados en los Niveles que en cada caso se detallan,  
para   desempeñarse   en   "Comisión"   en   el   Honorable  Concejo Deliberante (Coordinación General de Personal - Jefatura de
Gabinete)- Imputado  en la Jurisdicción  01 -  Subjurisdicción 75 -  Actividad  Central 01, a partir del 1° de enero de 2026 y hasta el 31 de enero
de 2026

Decreto Nº 4178/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 23/12/2025

DESÍGNASE a la Sra. Rogantini, Susana Beatriz (Legajo 36.950 - CUIL Nº 27-25366212-9), en carácter de Mensualizada Nivel 14. para
desempeñarse en "Comisión" en el Honorable Concejo Deliberante - Coordinación General de Personal - Jefatura de Gabinete, imputado en
la Jurisdicción 01 - Subjurisdicción 75 - Actividad Central 01, a partir del 01 de enero de 2026 hasta el 31 de enero de 2026.-

Decreto Nº 4179/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 23/12/2025

DESÍGNASE a la Sra. Chamblas, Emilia Soledad - (CUIL N º 27-36954429-8), en carácter de Mensualizada Nivel 22, para desempeñarse en
"Comisión" en el Honorable Concejo Deliberante, dependiente de Jefatura de Gabinete, imputado en la Jurisdicción 01 - Subjurisdicción 75 -
Actividad Central 01, a partir del 1° enero de 2026 y hasta el 31 de enero de 2026.-

Decreto Nº 4180/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 23/12/2025

DESÍGNASE a los postulantes que se mencionan a continuación, en carácter de Mensualizado Nivel 22, para desempeñarse en "Comisión" en el
Honorable Concejo Deliberante, (Coordinación General de Personal - Jefatura de Gabinete), imputado en la Jurisdicción 01 - Subjurisdicción 75 -
Actividad Central 01, a partir del 1° de enero de 2026 y hasta el 31 de enero de 2026.-

Decreto Nº 4181/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 23/12/2025

DESÍGNASE al Sr. Ferreiro, Fernando Manuel (Legajo 22.685 - CUIL N º 20-17420229-0), en carácter de Mensualizada Nivel 14. para
desempeñarse en "Comisión" en el Honorable Concejo Deliberante - Coordinación General de Personal - Jefatura de Gabinete, imputado en la
Jurisdicción 01 - Subjurisdicción 75 - Actividad Central 01, a partir del 01 de enero de 2026 hasta el 31 de enero de 2026.-

Decreto Nº 4182/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 23/12/2025

DESÍGNASE a la Sra. Camelino, María Candela (CUIL N º 27- 34205576-7), en carácter de Mensualizado Nivel 16, para desempeñarse "en
Comisión" en Honorable Concejo Deliberante -Coordinación General de Personal - Jefatura de Gabinete, imputado en la Jurisdicción 01 -
Subjurisdicción-75 - Actividad Central O1 , a partir del 1° de enero de 2026 y hasta el 31 de enero de 2026.-

Decreto Nº 4183/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 23/12/2025

DESÍGNASE a la Sra. Gallardo, María Conztanza (CUIL Nº 27- 32485131-9), en carácter de Mensualizada Nivel 16, para desempeñarse "en
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Comisión" en Honorable Concejo Deliberante- Coordinación General de Personal - Jefatura de Gabinete, imputado en la Jurisdicción 01 -
Subjurisdicción 75-Actividad Central 01, a partir del 1° de enero de 2026 y hasta el 31 de enero de 2026.-

Decreto Nº 4184/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 23/12/2025

DESÍGNASE a la Sra. Wodske, Yamila Gisela (CUIL Nº 27- 31993787-6), en carácter de Mensualizada Nivel 16, para desempeñarse "en
Comisión" en Honorable Concejo Deliberante- Coordinación General de Personal- Jefatura de Gabinete, imputado en la Jurisdicción 01 -
Subjurisdicción 75-Actividad Central 01, a partir del 1° de enero de 2026 y hasta el 31 de enero de 2026.-

Decreto Nº 4185/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 23/12/2025

 DESÍGNASE al Sr. Morales, Daniel Alberto (CUIL Nº 27- 35942476-6), en carácter de Mensualizado Nivel 14. para desempeñarse en "Comisión"
en el Honorable Concejo Deliberante - Coordinación General de Personal -  Jefatura  de  Gabinete,  imputado  en  la  Jurisdicción 01 -
Subjurisdicción 75 - Actividad Central 01, a partir del 01 de enero de 2026 hasta el 31 de enero de 2026 .-

Decreto Nº 4186/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 30/12/2025

MÓDIFÍCASE el Presupuesto de Gastos de la Administración Central de acuerdo a lo establecido en el Anexo 1, que forma parte
integrante del presente.-

Decreto Nº 4187/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 30/12/2025

AUTORÍZASE el pago de la Bonificación por "Tareas de Coordinación de Turno de Patrulla Urbana y Tránsito", de acuerdo a lo establecido en
Decreto Nº 1581/25, a favor del agente De Luca, Facundo Daniel (Leg. 40.597   Chofer Patrulla - 40 Hs) quien cumple función de Tareas de
Coordinación de Turno de Patrulla Urbana y Tránsito, quien se desempeña en la Agencia de Ordenamiento Urbano y Vial, imputado en la
Jurisdicción 01 - Subjurisdicciór 87 - Actividad Central 01, a partir del 1° de enero de 2026 y hasta el 31 dei diciembre de 2026.-

Decreto Nº 4188/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 30/12/2025

EX-2025-00218442- -QUI-CGADPER#JDG   

 DESE DE BAJA a los profesores que a continuación se mencionan, con la cantidad de Horas Catedra Suplentes Nivel Superior que se detallan
en cada caso, en la Dirección General de Escuela Municipal (EMBA "Carlos Morel"), dependiente de la Subsecretaría de Educación - Secretaría de
Educación y Cultura, imputado en la Jurisdicción 01 - Subjurisdicción 85 - Programa 48, a partir del 11 de diciembre de 2025, continuando con
horas.-

Leg. 38.714 Lagraña, Sebastián Cecilia 

Veinte (20) Horas Cátedra Suplentes Nivel Superior (Cátedra Instrumento Armónico-PEM PEMOI DANZAS- Turno Mañana- Tarde-
Noche).-

Leg. 42.087 Mazza, Pablo Ezequiel 

Cuatro (04) Horas Cátedra Suplentes Nivel Superior (Cátedra Instrumento Armónico -PEM PEMOI-Turno Tarde).-

Decreto Nº 4189/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 30/12/2025
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EX-2025-00213854- -QUI​ CGADPER#JDG.

DISPÓNESE que las Horas Cátedras Suplentes Nivel Superior del profesor y la profesora que se detallan a continuación, quienes se
desempeñan en la Dirección General de Escuela Municipal (EMBA "Carlos Morel"), dependiente de la Subsecretaría de Educación -
Secretaría de Educación y Cultura, (Jurisdicción 01 - Subjurisdicción 85 - Programa 48), pasen en carácter de Horas Cátedras Interinas
Nivel Superior a partir del 02 de diciembre de 2025 y hasta el 31 de marzo de 2026:

Orsetti, Adrián Eduardo (Leg. 24.632 - Cuil Nº: 20-28711576-9)

Tres (03) Horas Cátedra (Cátedra Tecnología 1 -2° Año - Turno Mañana​ Tecnicatura en Diseño Gráfico)

                Campdepadros, Paula Beatriz (Leg. 35.950 - Cuil Nº: 27-27355016-5) Tres (03) Horas Cátedra (Cátedra Tipografía 1-2° Año -Turno
Vespertino)

Decreto Nº 4190/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 30/12/2025

DESE DE BAJA a las y los profesores que a continuación se mencionan, en la cantidad de Horas Cátedras Interinas Nivel Medio que a
continuación se detalla, imputados en Jurisdicción 01 - Subjurisdicción 83 - Actividad Central 01, quienes se desempeñan en la Secretaría de
Mujeres, Diversidades y Derechos Humanos ,continuando con Horas Cátedras, a partir del 1° de enero de 2026

Decreto Nº 4191/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 30/12/2025

EX-2025-00224948- -QUI-CGADPER#JDG.-

ACÉPTASE la renuncia presentada por la agente Giaimo, Antonelia (Leg. 35.805- CUIL Nº 27-37369156-4), al cargo de Mensualizada Nivel
12, imputado en la Jurisdicción 01 - Subjurisdicción 73 -Actividad Central 01, quien se desempeña en Subsecretaría de Hábitat dependiente
de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra Pública, a partir del 1° de enero de 2026.-

Decreto Nº 4192/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 30/12/2025

EX-2025-00224966- -QUI-CGADPER#JDG

ACÉPTASE la renuncia presentada por la agente Giordano, Agustina Abril (Leg. 37.688 - CUIL N º 27-41259634-5- Mensualizado Nivel 15),
imputado en la Jurisdicción 01 - Subjurisdicción 59 -Actividad Central 01, quien se desempeña en la Subsecretaría de Desarrollo Social -
Secretaria de Niñez y Desarrollo Social, a partir del 31 de diciembre de 2025

Decreto Nº 4193/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 30/12/2025

DÉJASE SIN EFECTO la designación dispuesta oportunamente por Decreto Nº 3799/2025, del Sr. lbacache Llanos, Eduardo Javier (Leg. 24.088-
CUIL Nº 20-32268640-5)- Mensualizado Nivel 22- Jurisdicción 01 - Subjurisdicción 74 - Programa 29, en la Subsecretaría de Bases Operativas
dependiente de Secretaría de Servicios Públicos

Decreto Nº 4194/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 30/12/2025

DESE DE BAJA al agente Romero, Alejandro Alberto (Leg. 41.798-CUIL N º 20-31096417-5), en carácter de Mensualizado Nivel 37 40
Horas, imputado en la Jurisdicción 01- Subjurisdicción 87 - Actividad Central 01, quien se desempeña en Subsecretaria de
Ordenamiento Urbano dependiente de Agencia de Ordenamiento Urbano y Vial , a partir del 1° de enero de 2026.-

Decreto Nº 4195/2025
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Publicado en versión extractada

Quilmes, 30/12/2025

ACÉPTASE la renuncia presentada por la agente Zenobi, Salome (Leg. 39.459- CUIL N º 27-42942464-5), al cargo de Mensualizada Nivel 16,
imputado en la Jurisdicción 01 - Subjurisdicción 29 -Actividad Central 01, quien se desempeña en Contaduría dependiente de la Secretaría de
Hacienda, a partir del 31 de diciembre de 2025.-

Decreto Nº 4196/2025

Quilmes, 30/12/2025

Visto

que la experiencia de la puesta en práctica de los períodos  anteriores de las Ferias Administrativas, como el del mes de enero del 2025
dispuesto en el Decreto Nº 3886/2024, ha permitido establecer un ordenamiento eficaz de los recursos humanos en concordancia al criterio en
igual aspecto sustentado por los organismos administrativos y judiciales de la Provincia;

Considerando

Que la Ley Orgánica de las Municipalidades en su Artículo 108, inciso 1O, faculta al Departamento Ejecutivo a fijar el horario de la
Administración Municipal y por ende, el de atención al público; y  

Que resulta necesario fijar ese período de feria administrativa para que el personal municipal haga uso de su licencia por descanso
anual;  

Que se han de arbitrar los recaudos que fuere menester, con el propósito de garantizar la prestación de los servicios esenciales a la
población; 

Que consecuentemente con las disposiciones de este acto administrativo, corresponde la suspensión de los términos legales en el
ámbito municipal; 

Que asimismo, se asegurará la atención de los trámites de carácter urgente, estableciendo el mecanismo administrativo a tal efecto,
manteniendo guardias mínimas en cada dependencia; 

Que el presente Decreto se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 107, 108 y concordantes de la Ley Orgánica de
las Municipalidades (Decreto-Ley Nº 6.769/58 y modif. vigentes); y

Por todo lo expuesto;

LA INTENDENTA MUNICIPAL 

DECRETA:

ARTÍCULO 1°: ESTABLÉCESE la Feria Administrativa en el ámbito municipal, durante el mes de Enero del 2026, suspendiéndose el
curso de los plazos administrativos y fijándose el horario de 8:00 a 14:00, para la atención  al público, durante dicho período.-

 

ARTÍCULO 2°: DISPÓNESE que por las dependencias que corresponda, se arbitren los recaudos necesarios con el objeto de garantizar
la prestación de los servicios esenciales a la población.-

 

ARTÍCULO 3°: DISPÓNESE que los agentes municipales deberán  hacer uso de su licencia por descanso anual, durante los meses de
Enero, Febrero y Marzo del 2026, de acuerdo a los períodos fijados por el artículo 34° del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 1 de los
Trabajadores Municipales de Quilmes, registrado bajo el Nº 138/16. Toda excepción a lo dispuesto precedentemente será resuelta por
el titular de cada Secretaría.-

 

ARTÍCULO 4°: DISPÓNESE que quedan exceptuados de lo dispuesto en el Artículo anterior los funcionarios cuya situación de revista
sea la de "Personal Político Superior".-

 

ARTÍCULO 5°: DISPÓNESE que promovida que fuera una presentación, por ante la Subdirección de Mesa de Entradas y Archivo, el
peticionante deberá hacer constar en el escrito los motivos de urgencia que justifiquen iniciar el trámite. La aludida oficina lo derivará
en el día a la Subsecretaría de Asesoría Letrada, la que deberá dictaminar, dentro de las 24 horas de la recepción, si las razones
invocadas justifican la habilitación de la feria.-
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ARTÍCULO 6°: DISPÓNESE que la suspensión del curso de los plazos administrativos dispuesta en el artículo 1º no alcanza el curso de
los plazos de las suspensiones preventivas dispuestas de acuerdo al artículo 33° de la ley Nº 14656, los cuales correrán durante el mes
de enero del 2025.-

 

ARTÍCULO 7°: DISPÓNESE que la Coordinación General de  Personal notificará este acto administrativo a todas las dependencias
municipales.-

 

ARTÍCULO 8°: DISPÓNESE que se remita copia del presente para su conocimiento, mediante nota de estilo al Honorable Concejo
Deliberante.-

 

ARTÍCULO 9°: DISPÓNESE que el presente Decreto será refrendado por el Sr. Jefe de Gabinete.-

 

               ARTÍCULO 10°: COMUNÍQUESE , a quienes corresponda, dese al Archivo General ARCHÍVESE.-

 

Joaquin P.Desmery                                                                        Eva Mieri

   Jefe de Gabinete                                                                       Intendenta Interina

Municipalidad de Quilmes                                                  Municipalidad de Quilmes

 

                                                               Claudio H. Carbone

                                                         Secretario Legal y Técnico

                                                          Municipalidad de Quilmes

DECRETO 4196/2025

Decreto Nº 4197/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 30/12/2025

MODIFICASE el artículo 1° del Decreto Nº 0427/2025.-

Decreto Nº 4198/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 30/12/2025

DECLÁRASE de Interés Municipal los eventos y actividades culturales que llevarán a cabo las direcciones pertenecientes a esta Secretaría de
Educación y Cultura, y de la Dirección General de Centros Culturales y Dirección de Tradicionalismo, con el objetivo de promover y planificar el
desarrollo de los mismos durante todo el año 2026.-

Decreto Nº 4199/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 30/12/2025

Expediente Nº 4091-10082-S-2025.-

DECLÁRASE de interés social la escrituración y la afectación al Régimen de Protección a la Vivienda del inmueble cuya Nomenclatura Catastral
es: Circunscripción: III; Sección: I; Manzana: 63D; Parcela: 6, del partido de Quilmes, con destino a vivienda única familiar, de uso y ocupación
permanente a favor de Gómez Sandra Leonor, D.N.I. Nº 20.423.850, de conformidad con la Ley Nº10.830 de la Provincia de Buenos Aires (modif.
por Leyes Nº 13.264, 13.757, 14.131, 14.542 y 14.553).-

Decreto Nº 4200/2025
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Publicado en versión extractada

Quilmes, 30/12/2025

Expediente Nº 4091-8314-S-2025.-

DECLÁRASE de interés social la afectación al Régimen de Protección a la Vivienda del inmueble cuya Nomenclatura Catastral es: Circunscripción:
VIII; Sección: A; Manzana: 3; Parcela: 17, del  partido  de Quilmes, con destino a vivienda única familiar, de uso y ocupación permanente a favor
de Díaz, Paola Cristina D.N.I. Nº 29.004.379, Díaz, Karina Beatriz D.N.I. Nº 25.399.977, y de Cabral, Francisca D.N.I. Nº 5.963.518 de conformidad
con la  Ley 10.830 de la Provincia de Buenos Aires (modif. por Leyes Nº 13.264, 13.757, 14.131, 14.542 y 14.553).-

Decreto Nº 4201/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 30/12/2025

DECLÁRASE de interés social la escrituración y la afectación al Régimen de Protección a la Vivienda del inmueble cuya Nomenclatura Catastral
es: Circunscripción: V; Sección: B; Manzana: 95A; Parcela: 16, del partido de Quilmes, con destino a vivienda única familiar, de uso y ocupación
permanente a favor de Silva, Pedro Fabián, D.N.I. Nº 27.228.721, de conformidad con la Ley Nº10.830 de la Provincia de Buenos Aires (modif.
por Leyes Nº 13.264, 13.757, 14.131, 14.542 y 14.553).-

Decreto Nº 4202/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 30/12/2025

Expediente Nº 4091-9914-S-2025.-

DECLÁRASE de interés social la escrituración y la afectación al Régimen de Protección a la Vivienda del inmueble cuya nomenclatura catastral
es: Circunscripción: VIII, Sección: A; Manzana: 28; Parcela: 11, del Partido de Quilmes, con destino a vivienda única familiar, de uso y ocupación
permanente a favor de Ocampo, Jorge Gustavo, D.N.I. Nº 22.232.272, y de Maldonado, Sandra Beatriz D.N.I. Nº 30.487.358 de conformidad con
la Ley Nº10.830 de la Provincia de Buenos Aires (modif. por Leyes Nº 13.264, 13.757, 14.131, 14.542 y 14.553).-

Decreto Nº 4203/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 30/12/2025

Expediente Nº 4091-10314-Z-1995.-

DECLÁRASE de interés social la escrituración y la afectación al Régimen de Protección a la Vivienda del inmueble cuya Nomenclatura
Catastral es: Circunscripción: VIII; Sección: G; Manzana: 92; Parcela: 2, del Partido de Quilmes, con destino a vivienda única familiar, de
uso y ocupación permanente a favor de Zapata, Matías Sebastián, D.N.!. Nº 30.092.737 y de López, Karina Alejandra, D.N.I. Nº
30.825.782 de conformidad con la Ley Nº 10.830 de la Provincia de Buenos Aíres (modif. por Leyes Nº 13.264, 13.757, 14.131, 14.542
y 14.553).-

Decreto Nº 4204/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 30/12/2025

Expediente Nº 4091-404-D-2025 alcance 09.-

CONVALÍDASE el Contrato de Rescisión de Común Acuerdo suscripto entre la Municipalidad de Quilmes en carácter de Locataria y el Sr.
Peralta, Cristian German D.N.I. Nº 31.349.009 en calidad de Locador, respecto del Contrato de Locación de Servicios suscripto entre las mismas
partes, registrado bajo Nº 0042/2025.-

Decreto Nº 4205/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 30/12/2025

Expediente Nº 4091-12077-D-2022.-

DECLÁRASE de interés social la escrituración y la afectación al Régimen de Protección a la Vivienda del inmueble cuya Nomenclatura
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Catastral es: Circunscripción: III; Sección: A; Manzana: 26; Parcela: 13, del Partido de Quilmes, con destino a vivienda única familiar, de
uso y ocupación permanente a favor de Villalva, Elva Ondina D.N.I. Nº 93.572.354, el Sr. Morel, José Luis D.N.I. Nº 25.006.495, la Sra.
Morel, Elva Beatriz D.N.I. Nº 17.488.383 y el Sr. Armoa, Claudia Eduardo D.N.I. Nº 17.165.571 de conformidad con la Ley Nº10.830 de
la Provincia de Buenos Aires (modif. por Leyes Nº 13.264, 13.757, 14.131, 14.542 y 14.553).-

Decreto Nº 4206/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 30/12/2025

DESE DE BAJA por fallecimiento a la agente Ramírez, Rosa Liliana   (Leg. 18.877  - CUIL   Nº   27-18730491-7-  Obrero IV)  - quien se
desempeñaba en la Dirección de Base Operativa Bernal Este, dependiente de la Dirección General Región 2-Subsecretaría de Bases Operativas-
Secretaría de Servicios  Públicos,  imputado  en  la  Jurisdicción  01 -           Subjurisdicción 74 - Programa 29, con efectividad al 28 de diciembre
de 2025.-

Decreto Nº 4207/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 30/12/2025

DÉJASE CESANTE por abandono de cargo, conforme lo establecido en los Artículos 60, 64 inc. 7 y 65 del Convenio Colectivo de Trabajo Nº
138/2016 de los Trabajadores de la Municipalidad de Quilmes (ccdtes. con arts. 103,107 inc, 7 y 108 - Ley Nº 14.656), al agente M. M. A. (Legajo   
) - Oficial Especializado - Jurisdicción 01 - Subjurisdicción 74 - Actividad Central 01, a partir del 31 de diciembre de 2025.-

Decreto Nº 4208/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 30/12/2025

EX-2025-00214447- -QUI-CGADPER#JDG.-

DÉJASE CESANTE por abandono de cargo, conforme lo establecido en los Artículos 60 y 65 del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 138/2016 de los
Trabajadores de la Municipalidad de Quilmes (ccdtes. con arts. 103 y 108 - Ley Nº 14.656), al agente G., D. E. (Legajo  -            Recolector  Auxiliar 
42  Hs. -          Jurisdicción 01 - Subjurisdicción 84 -Actividad Central 01, a partir del 31 de diciembre de 2025

Decreto Nº 4209/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 30/12/2025

EX-2025-00223117- -QUI-CGADPER#JDG.-

DÉJASE CESANTE por abandono de cargo, conforme lo establecido en los Artículos 60 y 64 inc. 7 del Convenio Colectivo de Trabajo Nº
138/2016 de los Trabajadores de la Municipalidad de Quilmes (ccdtes. con arts. 103 y 107 inc. 7 - Ley Nº 14.656), al agente R.,
G. E. (Legajo  -  Recolector Auxiliar 42 Hs. -  Jurisdicción 01--  Subjurisdicción 84-Actividad Central 01, a partir del 31 de diciembre de
2025

Decreto Nº 4210/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 30/12/2025

EX-2025-00214538- -QUI-CGADPER#JDG.-

DÉJASE CESANTE por abandono de cargo, conforme lo establecido en los Artículos 60, 64 inc. 7 y 65 del Convenio Colectivo de Trabajo Nº
138/2016 de los Trabajadores de la Municipalidad de Quilmes (ccdtes. con arts. 103, 107 inc. 7 y 108 - Ley Nº 14.656), al agente M., P M (Legajo   
) - Profesional IV - Jurisdicción 01 - Subjurisdicción 32 - Programa 23, a partir del 31 de diciembre de 2025.-

Decreto Nº 4211/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 30/12/2025

expediente Nº4091-10559-D-2025
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ADJUDÍCASE al proveedor "NEXO GLOBAL S.A." CUIT Nº 30-71889711-0, el objeto de contratación directa consistente en el servicio de
impresión trípticos, tamaño A4, de acuerdo a la Solicitud de Pedido Nº 3151/2025.-

Decreto Nº 4212/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 30/12/2025

Expediente Nº 4091-10485-S-2025.-

CONVALÍDASE el Contrato de Locación de Servicios suscripto entre la Municipalidad de Quilmes en calidad de Locataria y la Sra. Bilbao
Capparelli, Ariana, D.N.I. Nº 39.560.049 en carácter de Locadora, registrado bajo Nº 0576/2025 con fecha 16 de diciembre de 2025, para realizar
funciones como Cuidadora Social del Proyecto "Casa de Abrigo Temporal Taty Almeida" por la cantidad total de ochenta (80) horas totales, por
el periodo de un (1) mes desde el 1º de diciembre de 2025 al 31 de diciembre de 2025.-

Decreto Nº 4213/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 30/12/2025

CONVALÍDASE el Contrato de Locación de Servicios suscripto entre la Municipalidad de Quilmes en calidad de Locataria y la Sra. Fernandez,
Morena Aldana, D.N.I. N.º 45.503.706 en carácter de Locadora, registrado bajo N.º 0577/2025 con fecha 16 de diciembre de 2025, para realizar
funciones como Cuidadora Social del Proyecto "Casa de Abrigo Temporal Taty Almeida" por la cantidad total de ochenta (80) horas totales, por
el periodo de un (1) mes desde el 1º de diciembre de 2025 al 31 de diciembre de 2025.-

Decreto Nº 4214/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 30/12/2025

Expediente Nº 4091-10910-S-2025.-

CONVALÍDASE el gasto ocasionado por la participación a la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático COP30, realizada
entre los días 1O y 22 de Noviembre de 2025, en la Ciudad de Belem, Brasil, en representación de la Municipalidad de Quilmes y AUTORÍZASE a
la Contaduría Municipal a emitir Orden de Pago a favor del Sr. Roberto Ariel Gaudio, DNI. 25.189.059.-

 

Decreto Nº 4215/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 30/12/2025

SUBSÍDIASE a los beneficiarios y las beneficiarias que se detallan en el ANEXO ÚNICO por las sumas indicadas en el mismo.-

Decreto Nº 4216/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 30/12/2025

Expediente Nº 4091-10716-S-2025 O.-

SUBSÍDIASE a los beneficiarios y las beneficiarias que se detallan en el ANEXO ÚNICO por las sumas indicadas en el mismo.-

Decreto Nº 4217/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 30/12/2025

Expediente Nº 4091-591-S-2025 Alcance 12.-

CONVALÍDASE el Contrato de Rescisión de Común Acuerdo suscripto entre la Municipalidad de Quilmes en carácter de Locataria y la Sra.
Gonzalez, Manuela D.N.I. Nº 39.339.545 en calidad de Locadora, registrado bajo Nº 0574/2025 respecto del Contrato de Locación de Servicios
suscripto entre las mismas partes, registrado bajo Nº 0067/2025.-
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Decreto Nº 4218/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 30/12/2025

Expediente Nº 4091-7632-S-2025 Alcance 4.-

CONVALÍDASE el Contrato de Rescisión de Común Acuerdo suscripto entre la Municipalidad de Quilmes en carácter de Locataria y la Sra. Luna,
Melina Anahid D.N.I. Nº 39.115.249 en calidad de Locadora, registrado bajo Nº 0575/2025 respecto del Contrato de Locación de Servicios
suscripto entre las mismas partes, registrado bajo Nº 0463/2025.-

Decreto Nº 4219/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 30/12/2025

Expediente 4091-10966-1-2025 Alcance O.-

APRUÉBASE  lo actuado en el Expediente Nº 4091-10966-1-2025 alcance O

Decreto Nº 4220/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 30/12/2025

DÉJASE SIN EFECTO la Licencia Extraordinaria sin goce de sueldo, por cargo de mayor jerarquía, otorgada oportunamente por Decreto
Nº 628/2022, al agente Rondinoni, Guido Martin (Leg. 34.584 - CUIL Nº 23- 41165049-9), Operador Clase 11, imputado en la Jurisdicción
01 - Subjurisdicción 75 - Actividad Central 01, pasando a desempeñarse en "Comisión" en el Honorable Concejo Deliberante,
dependiente de Jefatura de Gabinete; a partir del 1O de diciembre de 2025.-

RESOLUCIONES DE

Resolución Nº 17/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 03/10/2025

TRASLÁDASE a las y los agentes que se detallan en el anexo que forma parte del presente, a las áreas que en cada caso se indica, a partir de la
fecha que en cada caso se detalla.-

Resolución Nº 18/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 30/10/2025

TRASLÁDASE a las y los agentes que se detallan en el anexo que forma parte del presente, a las áreas que en cada caso se indica, a partir de la
fecha que en cada caso se detalla.-

Resolución Nº 19/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 25/11/2025

TRASLÁDASE a las y los agentes que se detallan en el anexo que forma parte del presente, a las áreas que en cada caso se indica, a partir de la
fecha que en cada caso se detalla.-

Resolución Nº 20/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 12/12/2025

TRASLÁDASE a las y los agentes que se detallan en el anexo que forma parte del presente, a las áreas que en cada caso se indica, a
partir de la fecha que en cada caso se detalla.-
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Resolución Nº 21/2025

Publicado en versión extractada

Quilmes, 29/12/2025

TRASLÁDASE a las y los agentes que se detallan en el anexo que forma parte del presente, a  las áreas que en cada  caso  se  indica,  a partir  de
la fecha que en cada caso se detalla.-

 

 

Las copias autenticadas de los actos administrativos que han sido publicados en forma extractada en el presente Boletín Oficial en
razón de los recursos disponibles, pueden ser solicitadas por los interesados mediante nota que deberá ingresar el requirente en Mesa
de Entradas sita en calle Alberdi N° 500, P.B., de la ciudad y partido de Quilmes.”
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